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Los indicadores socioeconómicos no 
dejan lugar a dudas: aumentan las situa-
ciones de desigualdad, pobreza y exclu-
sión social. 

Los datos aportados en la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social celebra-
da en Copenhague hace apenas un año 
parecen dejarlo claro por cuanto respecta 
a las condiciones de vida en los países 
subdesarrollados (en vías de desarrollo, 
tercer mundo, cuarto mundo) y Naciones 
Unidas relanza la cuestión con la celebra-
ción en 1996 del Año Internacional para la 
Erradicación de la Pobreza. 

Pero también en los países occidenta-
les, salvando las distancias, el progresivo 
y marcado empeoramiento de la situación 
que se observa en los últimos veinte años 
es más que preocupante. Las estadísticas 
comunitarias calculan que de los casi 350 
millones de habitantes de la Unión (las 
cifras corresponden a la Europa de los 
Doce, no de los Quince), 53 viven bajo el 
umbral de pobreza, 17 están en paro, y 
entre 3 y 5 soportan unas condiciones de 
vivienda deplorables. 

Las cifras que se barajan en Estados 
Unidos no permiten albergar mayor opti-
mismo. En los últimos veinte años, los 
índices de pobreza han pasado de un 11 a 
casi un 15% y las desigualdades no han 
dejado de aumentar: desde 1979, los 
ingresos de los más favorecidos han cre-
cido en un 18%, mientras que los de los 
más pobres se han reducido en un 15%. 

En fin, se observa en general un 
aumento de las situaciones de pobreza, 
una casi «normalización» de las situacio-
nes de precariedad económica y social, un 
reforzamiento de las diferencias entre 
ricos y pobres, entre empleados y para-
dos, entre trabajadores cualificados y no 
cualificados, entre trabajadores a tiempo 
completo y a tiempo parcial. 

Con los datos en la mano, el panorama 
debe calificarse de alarmante. Sociólogos 



y economistas buscan desesperadamente 
explicaciones y tratan de diseñar solucio-
nes capaces de invertir la tendencia y de 
devolver a nuestra sociedad un rostro 
más humano. 

En el camino, sin embargo, no es infre-
cuente que se pierda el rumbo y que se 
otorgue a lo instrumental una dedicación y 
un esfuerzo que en ocasiones se antojan 
excesivos cuando la respuesta a las cues-
tiones esenciales está todavía pendiente de 
solución. El ejemplo que a todos viene a la 
mente es el de la proliferación de disquisi-
ciones doctrinales en torno a la utilización 
de unos u otros conceptos: nadie pretende 
negar la importancia del debate terminoló-
gico, pero ante la necesidad y la urgencia 
de despejar otras incógnitas, empieza a ser 
fuente de confusión en el análisis de una 
realidad de por sí muy compleja. No estaría 
de más que este Año Internacional para la 
Erradicación de la Pobreza sirviera, por lo 
menos, para alcanzar un consenso concep-
tual que deje de distraer a los especialistas 
y de exacerbar los ánimos de los profanos. 

Es necesario centrar el esfuerzo en 
resolver las cuestiones esenciales. ¿Por 

qué sociedades tan avanzadas como las 
occidentales permiten que en su seno 
aumenten la desigualdad y la exclusión? 
¿Cuáles son los mecanismos que combi-
nados determinan a corto, medio y lar-
go plazo, una neta mejora de la situa-
ción? 

Para dar respuesta a la primera no bas-
tará con referirse a lo estructural y a lo 
multidimensional, a la acelerada tecnolo-
gización, a la mundialización y a la globa-
lización de nuestras economías; será tam-
bién necesario admitir que la situación se 
enmarca en una determinada opción 
social y que la modificación de los resul-
tados exige el replanteamiento de nues-
tras formas de organización social y, sin 
duda, de nuestras formas de hacer y de 
pensar. 

Para responder a la segunda, habrá 
que sumar a las políticas que, con acerta-
do criterio, tratan de paliar con inmediatez 
las consecuencias de la exclusión, otras 
más imaginativas y de mayor alcance, 
directamente destinadas a prevenir las 
causas del fenómeno y basadas en la 
creación neta de empleo. 
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ACCION 
CONTRA LA 
EXCLUSION 
SOCIAL 

El Departamento de Justicia, Econo-
mía, Trabajo y Seguridad Social del 
Gobierno Vasco pretende plantear el 
debate sobre la exclusión social en térmi-
nos no sólo de medidas específicas de 
acción, sino sobre todo de cambio social, 
enmarcando la reflexión en una perspec-
tiva amplia que permita abordar solucio-
nes de globalidad. Con ese objetivo, orga-
nizó en fechas recientes —los días 5 y 6 
de junio del presente año— una Confe-
rencia que bajo el título «Contra la exclu-
sión social» analizaba el porqué del fenó-
meno y estudiaba sus posibles vías de 
solución. 

El interés que indudablemente desper-
taron las explicaciones y las propuestas 
que allí se expusieron aconsejan una más 
amplia difusión de su contenido. Para 
ello, «Zerbitzuan» publicará en números 
sucesivos una selección de las aportacio-
nes que hicieron los conferenciantes. En 
el presente número se incorpora la trans-
cripción literal de tres de las intervencio-
nes: la ponencia del Consejero de Justi-
cia, Economía, Trabajo y Seguridad 
Social, Ramón Jáuregui, que insiste en 
los términos ideológicos que necesaria-
mente deben unirse al debate; la comuni-
cación de Hugues de Jouvenel, centrada 
en la relación que debe establecerse entre 
la exclusión y las formas de organización 
de nuestras sociedades occidentales; y, 
finalmente, la exposición de Dominíque 
Taddei, estructurada en torno a las políti-
cas de creación de empleo, en general, y 
a las de reducción del tiempo de trabajo 
en particular. 



1 

CONTRA 

LA EXCLUSION SOCIAL 

Hablar de «Acción Contra la Exclusión 
Social» en el marco del Año Internacional 
para la Erradicación de la Pobreza celebra-
do bajo los auspicios de las Naciones Uni-
das ofrece ya una primera dimensión de la 
cuestión, la dificultad para definirla, que 
evidentemente no es sólo terminológica. 

El consenso en torno a la utilización de 
uno u otro concepto no parece haberse 
alcanzado en la comunidad científica y, de 
hecho, se ofrecen explicaciones del más 
variado enfoque al tratar de delimitar sus 
diferencias. 

Unos mantienen que ambos términos 
se refieren a un mismo fenómeno y que la 
diferencia puramente semántica obedece 
a la tradición doctrinal de la que proce-
den: anglosajona y de inspiración liberal 
en el caso de la pobreza, francófona y 
republicana en el caso de la exclusión 
social. 

Otros ofrecen una explicación histórica 
según la cual la pobreza sería un fenóme-
no moderno que define la situación en la 
que se encuentra la mayoría de la pobla-
ción —la clase trabajadora— frente a una 
minoría privilegiada, y la exclusión social 
sería un fenómeno postmoderno que 
define la situación de marginación en la 
que se encuentra una minoría respecto de 
la clase media mayoritaria. 

Una tercera teoría mantiene que la 
pobreza es una condición, una situación, 
un estado, mientras que el término exclu-
sión social tiene un carácter más dinámi-
co y pone el énfasis en el proceso. Desde 

esta perspectiva la pobreza estaría estre-
chamente asociada al desempleo, y la 
exclusión social al proceso de margina-
ción que conduce a la negación del acce-
so a las instituciones y derechos que 
hacen posible la integración de los indivi-
duos en el cuerpo social. 

Sirvan estas tres concepciones —exis-
ten algunas más— para ilustrar la diversi-
dad de los puntos de vista, que intervie-
nen en un debate doctrinal interesante y 
complejo. 

Quiero entender, y es la posición que 
ha venido manteniendo la Comisión 
Europea, que la evolución terminológica, 
poluciones lingüísticas aparte, trata de 
reflejar un cambio social innegable y que 
quizás, en este contexto, el término exclu-
sión social expresa mejor las característi-
cas que, en sus formas más recientes, ha 
adoptado el fenómeno. 

Es posible que esto se deba en buena 
medida al enfoque principalmente econó-
mico con que en los últimos veinte años 
se ha abordado el tema de la pobreza, y a 
las connotaciones también económicas 
que casi necesariamente conserva para 
nosotros. 

El término exclusión social, en cambio, 
quizás simplemente por lo reciente de la 
extensión de su uso, permite abordar el 
fenómeno, no sólo en su dimensión eco-
nómica, sino también en sus aspectos 
social y político, entendiendo lo primero 
como dificultad o imposibilidad de acceso 
a los bienes y servicios propios del nivel 



medio de bienestar de una determinada 
sociedad, lo segundo como debilitamien-
to, precariedad y ruptura de los tejidos 
relaciónales, y lo último, como incapaci-
dad o imposibilidad de ejercer los dere-
chos sociales, fundamentalmente el dere-
cho al trabajo, pero también el derecho a 
la educación, a la formación, a la cultura, 
a la salud, a una vivienda digna y a la pro-
tección social. 

Es cierto además, y éste es un aspecto 
interesante, que quienes abogan por esta 
nueva terminología, consideran necesario 
poner el énfasis en los procesos que con-
ducen a estas situaciones, y más particu-
larmente en el carácter no meramente 
acumulativo o yuxtapuesto de las caren-
cias y de las dependencias, sino en su 
efecto mutuamente reforzador. Este últi-
mo es posiblemente el elemento que 
mejor explique la facilidad con la que 
cualquier individuo puede, en la actuali-
dad, verse sumergido en una dinámica de 
exclusión. El concepto marginación, qui-
zás, hubiese podido servir para idénticos 
fines. 

Pero dejemos al margen las cuestiones 
terminológicas. Si los rasgos expuestos, 
si la propia naturaleza del fenómeno dan 
cuenta de su gravedad, las cifras que indi-
can su dimensión resultan más preocu-
pantes si cabe. Representan un proceso 
de dualización social, y reflejan un déficit 
de solidaridad y una fractura de tejido 
social que nos corresponde atajar. 

Algunos datos: 
— 55 millones de personas —el 15% de la 

población, es decir, uno de cada siete 
hogares—   viven   en   la   Comunidad 
Europea   por  debajo   del   umbral   de 
pobreza.   Les   recuerdo  que,   a   nivel 
comunitario, se adopta una definición 
operativa en base a la cual se conside-
ra que viven por debajo del umbral de 
pobreza los hogares que tienen unos 
ingresos netos por persona inferiores a 
la  mitad de los ingresos medios por 
persona en un determinado país. 

— En la CAPV, las estadísticas correspon-
dientes a 1995 indican que un 14% de la 
población vive en esta situación. 

— El número de personas sin hogar supe-
ra   los  tres   millones  en   el   territorio 
comunitario; en la CAPV, se estima que 
asciende a 1.500. 

— En la Unión Europea, la tasa de paro 
ronda al 12%; en la CAPV oscila entre el 
23 y el 24%. 

— Según datos europeos, más de la mitad 
de los desempleados permanecen fue- 

ra del mercado laboral por período 
equivalente a un año y, aproximada-
mente un tercio, durante por lo menos 
dos años. En la CAPV, el 9% de los 
desempleados lo están por períodos 
comprendidos entre 6 meses y un año; 
un 19%, entre uno y dos años; y un 46% 
por tiempo superior a dos años. 

Vistas las cifras, es indiscutible que la 
amplitud del fenómeno lo convierte en 
uno de los principales retos de las socie-
dades occidentales y lo sitúa en el centro 
del debate en torno a la evolución de las 
políticas sociales. 

1. COMPRENDER EL FENOMENO: EL 
PORQUE Y EL COMO 

Se habla incluso de un redescubri-
miento de la pobreza y de la exclusión 
social, después de aquella época dorada 
de prosperidad generalizada entre el final 
de la II Guerra Mundial y la década de los 
setenta, en que las economías occidenta-
les lograron combinar acertadamente 
empleo y salarios, ofreciendo trabajo a la 
gran mayoría de la población activa y 
garantizando unos niveles salariales cuyo 
poder adquisitivo aumentaba de forma 
continuada. En aquel momento, en el que 
comienza a desarrollarse incluso una 
sociología de la abundancia, parecía rea-
lista creer en el final de la pobreza. 

Esta visión optimista empezó a cues-
tionarse ya desde mediados de los años 
50, de forma casi simultánea en los Esta-
dos Unidos y en Gran Bretaña. La persis-
tencia de las bolsas de pobreza —que 
sumadas podían representar un 20% de la 
población estadounidense— lanzan al 
debate el tema de «la pobreza en la abun-
dancia». En la Europa continental, el 
redescubrimiento tardó más en concretar-
se; cabría situarlo en Francia a principios 
de los años 80. Recordarán que por aque-
llos años también, el Gobierno Vasco ini-
cia desde su Departamento de Trabajo y 
Seguridad Social el Informe sobre la 
Pobreza en Euskadi, pionero en el Estado 
de los estudios sobre esta materia. 

Desde entonces constituye, como 
decía, una de las cuestiones cruciales a las 
que se enfrentan nuestras sociedades. La 
gravedad y la urgencia del problema sin 
embargo, no deben llevarnos a atrinche-
rarnos tras prejuicios, actitudes inamovi-
bles o compromisos radicales que, por lo 
general, conducen a visiones parciales y 
fragmentadas de la realidad e impiden la 
adopción de medidas ajustadas a las 
necesidades. 



Ante todo, es necesario intentar dar 
cuenta de la realidad que se esconde tras 
denominaciones como pobreza o exclu-
sión, tratando de no mutilarla, de no sim-
plificarla en exceso, por idealización, abs-
tracción o reducción. El riesgo de caer en 
ello es evidente, dado lo difuso, lo com-
plejo y lo inaprensible del fenómeno. El 
enfoque de la pobreza en términos indivi-
duales es el ejemplo más flagrante de 
aproximación simplista: tiende a explicar 
la exclusión a partir de factores asociados 
a la propia persona, convirtiéndola en un 
fenómeno patológico. 

Si se adopta esta perspectiva no se tar-
da en caer en una lógica de cuantificación 
de los pobres, cuando parece evidente 
que la descripción empírica de las carac-
terísticas de la población en situación de 
exclusión no permite más que un análisis 
desordenado de la realidad, quedando 
fuera de su alcance cualquier definición 
clara, cualquier evaluación precisa y cual-
quier determinación de sus causas. 

Creo que en 1996, comprender la 
exclusión exige preguntarse, como ya 
hicieran Townsend1, Harrington2, Fish-
man3 hace más de treinta años, el porqué 
y el cómo de la persistencia de situacio-
nes de pobreza en sociedades avanzadas 
y prósperas que tienen de sí mismas una 
representación progresista. 

La explicación del fenómeno admite 
enfoques teóricos diversos que tienen de 
la pobreza concepciones divergentes: la 
pobreza residual, la pobreza como fenó-
meno cultural, la pobreza como herencia 
social... 

Si se entienden la pobreza y la exclu-
sión como producto de las relaciones que 
se establecen entre las estructuras exis-
tentes en la sociedad, querer comprender 
las causas y los mecanismos de su pro-
ducción significa cuestionarse sobre el 
funcionamiento de las estructuras econó-
micas y sociales. 

Esto equivale a considerar la pobreza 
como un fenómeno global en el marco de 
mecanismos de movilidad social, que a su 
vez se encuentran directamente ligados a 
las transformaciones del sistema econó-
mico, y más concretamente a la continua 
remodelación de las formas de produc- 

1 TOWNSEND, P. «The Meaning of Poverty». British 
Journal of Sociology, 1962, vol. 13, na 3, p. 222-227. 

2 HARRINGTON, M. «The Other America: Poverty in 
the United States». New York. 1962. 

3 FISHMAN,   L.   «Poverty among  affluence».  Yale 
University Pres. 1968. 

ción y a la consecuente restructuración 
del mercado de trabajo. La exclusión se 
configura así como una relación de natu-
raleza social que se inserta en la dinámica 
de un proceso social. 

La siguiente afirmación del prestigioso 
profesor Townsend no puede ser más 
contundente: 

«No debemos —dice— cometer 
el error de suponer que el aumento 
de la pobreza ha sido accidental, no 
intencionado, y un simple subpro-
ducto del cambio económico o tec-
nológico (...)» y más adelante aña-
de: «Resulta peligroso culpar sólo a 
un distante capitalismo de estado 
del aumento de la pobreza». 

Debemos reconocer que en la gestión 
de la crisis, todos, cada cual a nuestro 
nivel, somos responsables: el dinero que 
huye hacia la especulación y la compra de 
activos no productivos, los empresarios 
que traicionan su justificación histórica 
como innovadores, y también los trabaja-
dores y las organizaciones sindicales, 
cuando no mantenemos con fuerza sufi-
ciente los principios de solidaridad. 

En cualquier caso, los factores que en 
la actualidad inciden fundamentalmente 
en el desarrollo de las situaciones de 
pobreza son el paro y la precarización del 
trabajo como elementos del proceso de 
desvalorización de la fuerza laboral. El tra-
bajo constituye, como única actividad 
retribuida en función de su utilidad al sis-
tema social, el medio por excelencia de 
adquirir derechos y deberes respecto a la 
sociedad, y de que ésta los adquiera res-
pecto al individuo. Así entendido, el dere-
cho al trabajo se convierte en condición 
sine qua non de la plena ciudadanía, y 
adquiere todo su significado como dere-
cho político. La no participación o la parti-
cipación residual en el mercado de trabajo 
determinan casi necesariamente el 
inicio de un proceso de exclusión, con 
consecuencias directas en el ejercicio de 
otros derechos. 

2. QUE HACER 

La naturaleza estructural de las causas 
de la exclusión, la tendencia acumulativa 
de sus efectos y el carácter multidimensio-
nal de sus manifestaciones exigen por par-
te de la sociedad en general y de las Admi-
nistraciones Públicas en particular una 
doble intervención. Ambas inmediatas, 
ambas también de aplicación simultánea. 
La primera debe destinarse a paliar a cor- 



to plazo las graves consecuencias sociales 
de los procesos y de las situaciones de 
exclusión ya existentes. La segunda, de 
impulso más gradual, a encauzar las trans-
formaciones estructurales necesarias a la 
progresiva erradicación del fenómeno. 

2.1. La política del entendimiento: 
responder a la urgencia 

Primero, insistir en que responder a la 
urgencia es absolutamente necesario. 
Siendo la carencia de recursos económi-
cos una de las características propias de 
las situaciones y procesos de exclusión, 
es indispensable arbitrar medios que 
garanticen a los grupos más desfavoreci-
dos el acceso a un nivel de vida que les 
permita cubrir sus necesidades materiales 
básicas. 

Yo comprendo las bienintencionadas 
críticas que se formulan contra determi-
nadas medidas paliativas de urgencia. No 
cabe duda que es más importante ense-
ñar a pescar que dar peces, como dice el 
viejo proverbio que ilustró un debate no 
tan viejo, y cómo negarle la razón a nues-
tro gran metafísico Xabier Zubiri en su 
valoración de lo urgente y lo importante. 

Sin embargo, desde la responsabili-
dad, además de diseñar medidas tenden-
tes a mejorar situaciones futuras, debe-
mos dar a la realidad una respuesta 
inmediata. Desearía que en nuestra socie-
dad no hubiera personas que viven proce-
sos de empobrecimiento y exclusión, 
pero las hay aquí y ahora y necesitan ayu-
da aquí y ahora. En caso de incendio hay 
que llamar a los bomberos, y es lo que 
hemos hecho. 

En nuestra Comunidad Autónoma —si-
guiendo aquella primera Recomendación 
que el Parlamento Europeo hiciera en 
1988 acerca de la necesidad de instaurar 
rentas mínimas garantizadas, posterior-
mente ratificada en 1992 por el Consejo 
en su Recomendación sobre Criterios 
Comunes Relativos a Recursos y Presta-
ciones Suficientes en los Sistemas de Pro-
tección Social— el lanzamiento, en 1989, 
del Plan Integral de Lucha contra la Pobre-
za ha sido el elemento clave del avance 
hacia ese objetivo. Los datos no dejan 
lugar a dudas: entre 1989 y 1995, las pres-
taciones económicas articuladas en el 
Plan han permitido garantizar un nivel 
mínimo de ingresos a un 5% de los hoga-
res vascos, atendiendo aproximadamente 
a 33.000 familias. 

El avance hacía la integración y la cohe-
sión social, sin embargo, que es el objeti- 

vo último, exige algo más, en el sentido de 
algo complementario, a estas prestaciones 
económicas. Esto era lo que pretendía el 
llamado tercer nivel del Plan Integral de 
1989. Lamentablemente, se vio frenado en 
su aplicación por razones varias, todas 
ellas principalmente determinadas por la 
juventud del dispositivo. El protagonismo 
adquirido desde un principio por el Ingre-
so Mínimo de Inserción y la fuerte presión 
administrativa derivada de su tramitación, 
unido a la escasa focalización de las políti-
cas sectoriales hacia medidas específicas 
de lucha contra la pobreza y la exclusión, 
condicionaron un desarrollo limitado de 
los programas de inserción. 

Ha llegado el momento de corregir, de 
poner remedio a esta disfunción y de otor-
gar a las medidas dirigidas a la inserción 
social y profesional la importancia que se 
merecen. Esta, puede decirse, es la idea 
básica que ha impulsado la elaboración 
de la que espero, en un futuro próximo, 
será la primera Ley contra la Exclusión 
Social vigente en el Estado. El nuevo texto 
inscribe las medidas específicas de 
acción contra la exclusión social en un 
marco de actuación ordinario abandonan-
do el carácter extraordinario del Plan ini-
cial. Además de reafirmar el derecho a 
una renta mínima y de mantener las Ayu-
das de Emergencia Social, crea una terce-
ra prestación económica, el Complemento 
de Vivienda, destinada a cubrir las necesi-
dades básicas de disfrute y mantenimien-
to de la vivienda habitual. 

Pero el Proyecto de Ley, como decía, 
incide en la inserción como vector esen-
cial del dispositivo. Desde esta óptica, la 
participación de las personas que se 
encuentran en situación o en proceso de 
exclusión en programas y acciones dirigi-
das a su integración sociolaboral, se con-
figura como derecho a tomar parte activa 
en la vida social y manifiesta su inserción 
en el sistema, no su dependencia del mis-
mo. 

Para ejercerlo como tal derecho, el 
nuevo texto prevé la suscripción de un 
convenio de contenido negociado. No fal-
tará quien se alerte ante un instrumento 
que podría adquirir la apariencia del con-
trol social y de la estigmatización. No se 
trata de eso: no se trata de hacer un fiche-
ro de excluidos. 

De todas formas, al hilo de estas cues-
tiones que siempre vuelven a relanzar las 
polémicas en torno a obligaciones, cum-
plimiento de requisitos, registros, etc., me 
parece pertinente advertir que algunas 
posiciones sensibles ante cualquier tipo 
de exigencia o incluso de regulación en 



relación con esta materia, por mucho que 
se basen en la buena voluntad, quizá en el 
fondo no revistan más que un progresis-
mo aparente. 

Es necesario ver las cosas con pers-
pectiva de futuro y, desde luego, inevita-
ble hacerlo desde una perspectiva históri-
ca. Y desde esta óptica resulta interesante 
observar cómo los autores que defendían 
el monopolio de la Iglesia en la adminis-
tración de la pobreza, como es el caso de 
Fray Domingo Soto, reclamaban la libre 
circulación de pobres, frente a quienes 
como Vives, sancionados como progresis-
tas por la historia —que es en definitiva la 
que sanciona estas cosas— preconizaban 
la necesidad de regular, ordenar y contro-
lar, aunque con excesivo rigor, evidente-
mente, visto desde ahora. 

Cierro el paréntesis, pero repito que no 
se trata de hacer un fichero de excluidos. 
Lo que se pretende, si es cierto y lo es, 
que la exclusión conlleva por definición el 
debilitamiento y la ruptura de los vínculos 
sociales, es dotar a la acción pública de 
los medios necesarios para, precisamen-
te, ayudar a quienes lo necesitan a recons-
truir su tejido relacional familiar y social, 
pero también sus vínculos con el mundo 
laboral, educativo y cultural. Se trata, en 
definitiva, de capacitar a estas personas 
para el ejercicio de sus derechos, de per-
mitirles recuperar una identidad, un esta-
tus social. 

Esto, evidentemente, sólo puede 
lograrse desde la individualización de las 
intervenciones: la eficacia de la respuesta 
aportada dependerá necesariamente de 
su nivel de ajuste a las necesidades y a las 
capacidades de quien las requiere. Ade-
más, y esto es básico, siendo la exclusión 
un fenómeno multidimensional que afecta 
a todas las facetas de la vida de un indi-
viduo, la intervención debe consistir en 
una pluralidad de acciones cuyo diseño 
coherente exige: primero, disponibilidad y 
buen nivel deformación en los trabajado-
res sociales; segundo, un elevado nivel de 
coordinación entre los agentes adminis-
trativos implicados —los departamentos 
de bienestar social, empleo, educación, 
vivienda y sanidad de las administracio-
nes competentes—; tercero, la colabora-
ción de los agentes sociales que puedan 
desempeñar un rol activo en la aplicación 
de las acciones de inserción, fundamen-
talmente organizaciones con fines socia-
les, sindicatos y empresarios. 

Precisamente en esta línea de actua-
ción el Gobierno Vasco, desde mi De-
partamento, desea impulsar entre los 
empresarios una iniciativa  interesante y 

esperanzadora que se ha desarrollado en 
otros países europeos. Consiste en la sus-
cripción de un Manifiesto contra la Exclu-
sión, en el que se recogen directrices de 
contratación y de organización de la for-
mación y el reciclaje profesional, tenden-
tes a evitar prácticas que, con toda seguri-
dad, desembocan en la exclusión del 
mercado de trabajo de determinados 
colectivos con especiales dificultades. 

Todo apunta a priorizar, en el marco de 
las acciones de inserción, aquellas medi-
das que más activamente inciden en la 
integración laboral. Siendo el trabajo, 
como se ha dicho, el factor de integración 
social por excelencia y siendo las que son 
nuestras tasas de desempleo, no cabe 
sino insistir en la necesidad de renovar 
esfuerzos en el diseño y en la aplicación 
de medidas que permitan reducir progre-
sivamente la gravedad del fenómeno 
—priorizando la integración de quienes 
son víctimas del desempleo de larga dura-
ción— y sus dimensiones. Esta es la pers-
pectiva que defiende la Comisión Europea 
cuando formula que a fin de aumentar las 
oportunidades de empleo, de combatir la 
exclusión social y de reducir el coste del 
desempleo, resulta necesario poner en 
marcha políticas activas que combinen el 
mantenimiento de ingresos, la formación 
profesional y la promoción de nuevas 
fuentes de empleo. 

Es cierto que la combinación de las 
actuales políticas de protección social con 
las políticas activas de empleo y de inser-
ción laboral plantea unos interrogantes a 
los que es imprescindible dar respuestas 
concretas para evitar incoherencias fun-
cionales que pueden ser percibidas como 
agravios comparativos. 

Se trata de alcanzar, desde el principio 
de solidaridad y justicia social, el equili-
brio idóneo entre las políticas activas de 
empleo, con lo que pueden conllevar de 
discriminaciones positivas en favor de 
determinados colectivos desfavorecidos 
con dificultades de inserción laboral, las 
políticas de rentas mínimas garantizadas, 
y el esfuerzo económico que la promoción 
de este tipo de intervenciones exige del 
cuerpo social. 

Por un lado, debemos arbitrar medios 
para lograr que la política de protección 
social favorezca la integración en el mer-
cado de trabajo, y particularmente, que la 
percepción de prestaciones no actúe 
como factor de desincentivación en la 
búsqueda activa de empleo. 

Por otro, se debe evitar que los esfuer-
zos de los beneficiarios de rentas mínimas 
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para conseguir un empleo, o en su caso 
para mejorar su nivel salarial, tengan una 
incidencia significativa en los ingresos 
netos disponibles computados. 

En tercer lugar, se deben adoptar 
medidas para evitar que ciertas situacio-
nes laborales impliquen, en la práctica, 
mermar el acceso a los derechos sociales, 
provocando agravios comparativos en 
relación con el nivel de ingresos y de pres-
taciones de quienes se encuentran en 
desempleo. 

Las incógnitas son serias, y es necesa-
rio arbitrar respuestas concretas que, por 
su eficacia, aplaquen la preocupación que 
se empieza a sentir. 

Las políticas sociales occidentales, 
incluidas las resultantes de las reformas 
sociales aplicadas en los países nórdicos, 
están tendiendo, en la búsqueda de solu-
ciones, a redefinir o a reconducir el mode-
lo de contrato social en el que se funda-
mentan. Orientan sus directrices de 
actuación hacia el establecimiento de un 
principio de mutua responsabilidad entre 
el Estado y el ciudadano, en base al cual el 
primero se compromete a garantizar la 
prestación de un nivel mínimo de ingre-
sos y el acceso a los servicios sociales y 
de empleo, y el segundo a participar acti-
vamente en los programas de búsqueda 
de empleo y de integración laboral que se 
le propongan. 

Habrá quien piense que estas nuevas 
concepciones se acercan considerable-
mente a la filosofía que sustenta la recien-
te y tan debatida reforma social estadouni-
dense, y que podría llegar a justificar, 
también en Europa, políticas de workfare. 
Y aquí es necesario matizar. Yo no me 
estoy refiriendo al establecimiento de un 
sistema de mutua obligación, sino a un 
modelo que yo llamaría de «mutua res-
ponsabilidad», en el que la Administración 
no forzosamente impone deberes, sino 
que negocia con el beneficiario el conteni-
do de las acciones de inserción que mejor 
se ajustan a sus necesidades y a sus capa-
cidades. En todo caso, recordaría aquí lo 
que he dicho anteriormente acerca del 
aparente progresismo de determinadas 
posturas frente a posiciones menos «bri-
llantes» o atractivas, pero, sin duda, más 
eficaces y mejor fundamentadas. 

2.2. La política de la razón: 
iniciar cambios estructurales 

Esto por cuanto se refiere a las medi-
das de acción contra la pobreza con 
impacto inmediato. En el largo plazo, la 

lucha contra la exclusión social requiere 
intervenciones más globales, en palabras 
de Alain, una política de la razón. 

Es evidente que el fenómeno es el 
resultado de la estructura y del funciona-
miento socio-económico; las intervencio-
nes deben, por lo tanto, proceder de la 
combinación coherente de medidas secto-
riales capaces de actuar en los más diver-
sos ámbitos de la vida social. Para maxi-
mizar la eficacia de estas políticas 
públicas, sin embargo, se hace necesario 
tener siempre presente este objetivo de 
lucha contra la exclusión, tanto en su dise-
ño como en su aplicación, con el fin de 
potenciar los efectos directos e indirectos 
que de ellas pudieran derivarse. 

Pero esto no será suficiente. Por cohe-
rentes y eficaces que se muestren, las 
políticas públicas no podrán frenar el 
impacto de dos fenómenos imparables y 
determinantes en la aparición del desem-
pleo y de la pobreza: la mundialización de 
la economía y la tecnificación de los pro-
cesos productivos. 

El efecto conjugado de estos dos facto-
res se está manifestando en una rápida 
transformación de las modalidades tradi-
cionales de trabajo asalariado. La preca-
riedad del empleo está a la orden del día 
—extensión de la contratación por tiempo 
determinado, fomento de la creación de 
puestos de trabajo a tiempo parcial, alter-
nancia de períodos de empleo y de 
desempleo— y las previsiones económi-
cas no parecen augurar mejoras significa-
tivas del mercado laboral. 

Sinceramente creo que ha llegado el 
momento de inic iar la transformación 
social que el cambio económico parece 
exigir. Digo transformación social y me 
refiero a una modificación de nuestras 
actitudes, de nuestros valores, y de unas 
formas de vida que a veces es necesario 
reconsiderar, a la luz de nuevas situacio-
nes y de nuevos equilibrios. No bastará 
con cambiar una pieza del sistema, habrá 
que reconducir el modelo en su conjunto, 
apostando no por una sino por múltiples 
soluciones. 

El reparto del empleo es una de las 
varias respuestas posibles. Parece lógico 
pensar que, tarde o temprano, tendremos 
que dejar de identificar empleo con 
empleo a jornada completa, y quizá tam-
bién de hacer depender el derecho a un 
nivel medio de ingresos de la ocupación 
de un puesto de trabajo a jornada com-
pleta. 

No cabe duda que también debe 
potenciarse la creación de nuevos yaci- 
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mientos de empleo en ámbitos que tradi-
cionalmente no han formado parte del 
mercado laboral. Al hacerlo, sin embargo, 
debe actuarse con prudencia, evitando 
convertir toda esa serie de actividades 
que hasta el presente han formado parte 
de la esfera privada y que todos hemos 
desarrollado en paralelo con nuestra fun-
ción profesional, en otras tantas especiali-
zaciones laborales. 

Sinceramente, considero que nuestra 
plena pertenencia a la sociedad, nuestra 
plena ciudadanía exige que en la vida 
sigan complementándose esas dos formas 
de integración: la funcional, retomando 
la terminología de Durkheim, la que hace 
que el individuo participe activamente 
—mediante su trabajo— en el funciona-
miento del sistema, y la puramente social, 
específicamente referida a su mundo rela-
cional. 

Es necesario, a mi entender, mantener 
el equilibrio entre estas dos esferas, y por 
ello es imprescindible que ambas, sin 
identificarse en su naturaleza, alcancen un 
mismo reconocimiento social. 

Esto llevará, por fin, a abandonar la 
diferenciación que se venía estableciendo 
entre empleo remunerado y trabajo, 
como elementos de integración social, y 
garantizaría —complementado con los 
sistemas de rentas mínimas que fueran 
necesarios— el paso de una sociedad de 
pleno empleo a una sociedad de plena 
actividad. 

De hecho, la cuestión del trabajo, de su 
contenido y de su duración plantea, de 
forma más global, la noción de desarrollo. 
En la actualidad, si el subempleo se perci-
be como una fatalidad es porque se cons-
tata su existencia desde una perspectiva 
en la que imperan los criterios de produc-
tividad y rendimiento económico, olvidan-
do que en la economía de una nación 
siempre han intervenido también activida-
des de productividad reducida o estable, 
cuya importancia es indudable para cual-
quier sociedad que declare preocuparse 
por el bienestar de sus ciudadanos. Se tra-
ta, por lo tanto, de replantear la naturale-
za del trabajo, teniendo en cuenta no sólo 
su rendimiento económico, sino su fecun-
didad social. 

La validez de esta propuesta está, evi-
dentemente, condicionada al reconoci-
miento social de estas actividades, y a la 
generalización de estos cambios de actitu-
des. Si no fuera así, no haríamos sino agra-
var el proceso de dualización social que 
empieza a observarse en la actualidad. 

3. LA CRITICA AL ESTADO 
DE BIENESTAR 

Se trata, en definitiva, de reforzar el 
espíritu de solidaridad. Sin duda, es más 
fácil repartir en tiempos de abundancia, 
en época de vacas gordas que en tiempos 
de vacas flacas, y por si fuera poco locas. 
Precisamente por eso, el Estado de Bie-
nestar requiere hoy más que nunca el 
apoyo de todas las fuerzas sociales. 

Es cierto que, al margen de algunas 
andanadas que suenan a muy antiguo, 
cuando por ejemplo se nos habla de la 
formación de nuevas clases de rentistas 
beneficiarios del Estado y cosas por el 
estilo, normalmente, todo el mundo pare-
ce estar de acuerdo con lo que es sin duda 
el mayor pacto o contrato social del siglo 
XX, basado en el derecho al trabajo, la 
lucha contra la pobreza, la protección con-
tra los riesgos sociales, y la promoción de 
la igualdad de oportunidades. 

Resulta ilustrativa al respecto la posi-
ción de un sociólogo y político conserva-
dor al afirmar que «la propia idea del 
"Estado de Bienestar", en sus formulacio-
nes iniciales, procede más de la preocu-
pación social del pensamiento conserva-
dor que del socialismo...». 

Yo, de verdad, en parte me alegro 
ante este tipo de consideraciones, y sin-
ceramente prefiero que el pensamiento 
conservador haga suyo el Estado de Bie-
nestar hasta el punto de considerarlo 
como hijo, a que nos lo partan por el 
medio. En fin, preferimos ser la madre 
que renuncia a la maternidad ante el 
sabio Salomón. 

Bromas aparte, lo que ocurre es que se 
está produciendo un desplazamiento de 
las baterías críticas desde el nivel ideoló-
gico al nivel técnico económico. Ahora, en 
una época de cierto ensimismamiento en 
su revolución tecnológica, no se nos dice 
que el Estado Social sea filosóficamente 
inaceptable, se nos dice que es técnica-
mente inviable. 

Decía Keynes que fueron los populari-
zadores y divulgadores de las doctrinas 
económicas quienes adornaron científica-
mente el darwinismo y trataron de justifi-
car el libre juego del mercado poniéndolo 
a salvo de cualquier tipo de regulación. De 
la misma forma, el Estado del Bienestar se 
ataca hoy día en base a postulados 
supuestamente científicos que califican el 
gasto social de insostenible, eminente-
mente improductivo y de negativas con-
secuencias para la tan necesaria, y nadie 
lo niega, competitividad que, por cierto, 
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tampoco tendría que convertirse en un fin 
en sí misma. 

Nunca se mencionan los efectos eco-
nómicos positivos del Estado del Bienes-
tar, como por ejemplo su influencia en la 
creación de empleo, con una propensión 
marcadamente mayor que en otros secto-
res económicos y con mayor intensidad 
en los sectores con menor tasa de activi-
dad como los colectivos de jóvenes y 
mujeres. Y, lo que quizá es más importan-
te, no se realiza el cálculo del incremento 
de la productividad laboral atribuible al 
hecho de que los ciudadanos en general, 
y los trabajadores y sus familias en par-
ticular, dispongan de los servicios y pres-
taciones sociales que asegura nuestro sis-
tema de protección social. 

4. ALGUNAS REFLEXIONES FINALES 

Permítanme, para finalizar, algunas 
reflexiones que, en los tiempos que 
corren, me parecen pertinentes. 

Giammaria Ortes, un monje veneciano 
considerado por Marx como uno de los 
más eminentes escritores de economía 
del siglo XVIII, escribía en 1774: 

«La riqueza de una nación corres-
ponde a su población y su miseria 
corresponde a su riqueza. La labo-
riosidad de algunos es la causa del 
ocio de los otros. Los pobres y los 
ociosos son un producto inevitable 
de los ricos y de los laboriosos». 
El diagnóstico del problema está hecho 

desde hace mucho tiempo. La cuestión 
está en decidir si debemos aceptar la ine-
vítabilidad de este estado de cosas y, en 
consecuencia, aceptar la pobreza por 
cuanto que se trata de un fenómeno natu-
ral que constituye una parte integrante del 
orden social. Hay quien responde incluso 
explícitamente que sí a esta pregunta; 
más numerosos son, quizá, los que lo 
hacen implícitamente, si integramos en 
este grupo a quienes se muestran dis-
puestos a paliar incluso por razones «téc-
nicas» y siempre en términos de gasto 
«razonable» los efectos de la pobreza. 

No es ésa mi posición. Evidentemente, 
combatir la pobreza y la exclusión consti-
tuye un problema técnico, pero no cabe 
reducir la cuestión a ese nivel. Constituye 
ante todo una cuestión de solidaridad 
dado que, a fin de cuentas, es consecuen-
cia de la desigualdad. Y en este punto vie-
ne a cuento recordar a nuestro Francisco 
de Vitoria a cuya advocación se acogen 
tantas veces los grupos conservadores, 

poco amigos de políticas fiscales progre-
sivas, cuando dice que la equidad es un 
derecho de todos más fuerte que la pro-
piedad de algunos. 

El remedio contra la pobreza y la exclu-
sión no es simple. Supone desde luego 
cerrar filas para reforzar el Estado de Bie-
nestar, lo que quiere decir también racio-
nalizarlo. Nuestro sistema de protección 
social debe ser más eficaz y también más 
eficiente. Pero sobre todo debemos inno-
var. Aunque pudiéramos hacerlo, la cues-
tión no se resolvería incrementando gra-
dualmente la parte de PIB destinada a 
gastos sociales. 

Tenemos que transformar las políticas 
sociales de los setenta y ochenta que 
cumplieron con los objetivos para los que 
fueron diseñados pero que hoy no nos sir-
ven. Es preciso limitar las políticas de sec-
torización y comprometernos seriamente 
en el desarrollo de políticas comunitarias 
que permitan combinar acertadamente 
las diversas vías de integración social de 
las personas en situación de riesgo. 

Debemos mirar hacia adelante en la 
búsqueda de soluciones. Muchos aspec-
tos de nuestra realidad les hubieran pare-
cido utópicos a nuestros abuelos; la uto-
pía de entonces es hoy necesidad, y no lo 
olvidemos viejas conquistas logradas en 
su día a base de sangre sudor y lágrimas, 
como la introducción de la jornada labo-
ral de ocho horas, constituyen razona-
bles medidas que favorecen la producti-
vidad. 

Lo mismo va a ocurrir, pero desde lue-
go sin que se necesite sangre y si puede 
ser sin lágrimas —asumiremos eso sí 
sudar lo que haga falta en favor de la 
idea— en el camino hacia una sociedad en 
la que todos seamos plenamente activos, 
en la que las etapas de vida se desespe-
cialicen y se liberen de la tradicional 
imposición de roles, de manera que a 
todo lo largo de la vida podamos combi-
nar la dedicación al estudio, al trabajo, al 
ocio y a ocuparnos de los demás. 

Estas son mis preocupaciones, mis 
dudas y mis propuestas, que afortunada-
mente algunas también tengo, para actuar 
contra la exclusión social. Espero que 
quienes intervienen como ponentes en el 
curso de esta Conferencia, puedan aportar 
datos, conocimientos y experiencias que 
nos permitan enfocar la cuestión con sere-
nidad, con coherencia, e incluso nos per-
mitan creer en la posibilidad de esa reor-
ganización más solidaria de la sociedad, 
del trabajo y de las formas de vida. 

RAMÓN JÁUREGUI ATONDO 
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POBREZA Y EXCLUSION 
SOCIAL: SU RELACION 
CON LAS FORMAS DE 
ORGANIZACION DE LAS 
SOCIEDADES 
OCCIDENTALES 

Hughes de Jouvenel es director de la 
revista «Futuribles» y delegado general 
de Futuribles Internacional, centro de 
estudios dedicado al análisis de la evolu-
ción a medio y largo plazo en los ámbitos 
geopolítico, económico, tecnológico, so-
cial y cultural. Autor de numerosos artícu-
los en revistas de información general y 
en la prensa especializada, ha publicado 
recientemente un estudio titulado «El tra-
bajo en el siglo XXI». En su intervención, 
Jouvenel analiza los cambios habidos en 
los últimos años en las formas de organi-
zación de las sociedades occidentales y 
su influencia en los nuevos fenómenos de 
pobreza y exclusión social. 

Confieso que estoy perplejo ante las 
primeras intervenciones de esta mañana: 
ley contra la pobreza; ley contra la exclu-
sión; anteproyecto de ley contra la exclu-
sión... ¿no sería, tal vez, más oportuno 
derogar los privilegios y hacer leyes con-
tra los derechos específicos de algunos? 
Porque la pobreza y la exclusión no son, a 
mi juicio, sinónimos sino, en buena parte, 
el resultado de arbitrajes más o menos 
consensuados por los países europeos. 
Esto ha dado lugar a una situación en la 
que algunos individuos monopolizan el 
empleo, monopolizan la riqueza, se afe-
rran a sus derechos adquiridos y a su esta-
tus, mientras un número creciente de per-
sonas no puede acceder al empleo y 
queda al margen de la participación natu-
ral en la riqueza nacional, al margen de la 
participación natural en la vida ciudadana. 

Decía que pobreza y exclusión no son, 
en mi mente, perfectamente sinónimos. 

Ante todo, al hablar de pobreza se impo-
ne una primera observación. Por lo gene-
ral, cuando hablamos de pobreza lo hace-
mos en términos monetarios, es decir, 
nos referimos a la pobreza en relación 
con esa pequeñísima parte de la riqueza 
que es objeto de intercambios comercia-
les y que, al ser objeto de intercambios 
regulados por la moneda, se contabiliza 
en el Producto Interior Bruto. 

No quiero decir con esto que la pobre-
za, medida en términos monetarios, no 
sea grave. No obstante, quisiera recordar 
que la pobreza analizada en función de 
unos indicadores estrictamente económi-
cos no es más que un aspecto del proble-
ma. La ciencia económica no tiene como 
vocación la globalización de todos los 
fenómenos de la sociedad. Su función es 
el análisis de los flujos que dan lugar a 
intercambios de dinero, lo cual tiene 
como consecuencia, por ejemplo, que el 
trabajo doméstico —que en un país como 
Francia representa 55.000 millones de 
horas de trabajo por año— no valga 
nada, mientras que el trabajo monetariza-
do, que representa 40.000 millones de 
horas de trabajo por año, valga mucho 
más. 

En otras palabras, hay una cantidad de 
bienes —como el oxígeno— y de servi-
cios —como el trabajo doméstico— que 
se intercambian pero que no están regu-
lados por intercambios monetarios. La 
pobreza, tal y como se analiza en general, 
es un concepto que se aborda a través del 
indicador de riqueza monetaria por habi-
tante. Esta sería una primera observación. 
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Quiero establecer, además, una dife-
rencia entre pobreza y exclusión, si bien 
muchas veces la pobreza es la puerta de 
acceso a ese círculo vicioso que es la 
exclusión, al menos en sus primeras fases. 

Analicemos primero qué es lo que 
entendemos por exclusión. El término 
apareció en los años 60 y 70. Rene Lenoir 
lanzó de alguna manera el término cuan-
do publicó en Francia un libro, titulado 
«Los Excluidos» y subtitulado «Un francés 
de cada diez», en el que daba una defini-
ción muy precisa de exclusión: se refería 
de los minusválidos físicos y a los defi-
cientes mentales; desde entonces, el sen-
tido del término exclusión ha variado y 
actualmente tendemos a calificar como 
excluidos a todos los que se encuentran al 
margen del sistema. 

Pero, ¿de qué sistema? Este es uno de 
los puntos esenciales que quisiera desa-
rrollar para explicar el motivo por el que 
este sistema ya no funciona, por el que ya 
no permite a los individuos una integra-
ción armoniosa. Y, finalmente, quisiera 
preguntar si se trata de una disfunción 
temporal del sistema, que podremos 
resolver con medidas provisionales de 
asistencia pública, o si está definitivamen-
te dañado, en cuyo caso deberíamos plan-
tearnos la conveniencia de cambiarlo. 

Al margen del sistema, decimos, pero 
¿a qué sistema nos referimos? Los países 
de Europa Occidental tienen la particulari-
dad de haber adoptado un modelo de 
desarrollo —aunque es cierto que hay 
diferencias entre países— basado en dos 
pilares. El primer pilar es el sistema de 
producción, la economía de mercado, res-
pecto al cual —recuerden la enseñanzas 
de Alan Smith— el individuo cumple dos 
funciones: la de productor o trabajador y 
la de consumidor. El individuo se integra 
en el sistema de producción como traba-
jador y obtiene por ello una renta median-
te la cual, siguiendo la hermosa lógica 
liberal, se convierte en consumidor del 
sistema de producción. Diría que esta for-
ma de capitalismo funciona de forma 
automática en el mundo liberal. 

La especificidad de los países de Euro-
pa Occidental se basa en que hemos crea-
do junto al anterior un sistema —y digo 
sistema por simplificar, se trata en reali-
dad de múltiples estructuras— de protec-
ción y regulación social que ha funciona-
do, básicamente, reteniendo los recursos 
del sistema de producción y de los activos 
realmente ocupados con el fin de garanti-
zar unas rentas de transferencia a las per-
sonas que estaban temporal —lo que ocu-
rre   en   general   con   los   parados—   o 

indefinidamente —lo que ocurre por 
ejemplo con los minusválidos— excluidas 
del sistema de producción como trabaja-
dores, para que merced a estas rentas de 
transferencia puedan a su vez convertirse 
en consumidores. 

Lo que caracterizó el período de los 
treinta gloriosos, de las tres décadas de 
fuerte crecimiento económico y de pro-
greso social que siguió a la Segunda Gue-
rra Mundial, fue la posibilidad de benefi-
ciarnos de una fase de crecimiento del 
sistema de producción, lo que a su vez dio 
lugar a una nueva dinámica del sistema 
de protección y de regulación social. De 
alguna manera, fue una especie de círculo 
virtuoso, un período feliz durante el cual 
el rendimiento del aparato productivo fue 
paralelo a la mejora de la situación de los 
individuos. 

En este sistema, un elemento consti-
tuía la piedra angular de todo el edificio: el 
empleo asalariado, entendido como tra-
bajo a jornada completa, con contratos de 
tiempo indefinido y con puestos de traba-
jo suficientes para toda la población acti-
va. Ese era el esquema de referencia. Era 
la forma en la que el trabajador se benefi-
ciaba no sólo de los ingresos, sino tam-
bién de un reconocimiento social, de un 
derecho de ciudadanía. Las mujeres lo 
saben mejor que nadie, puesto que es una 
de las razones más importantes del 
aumento del índice femenino de activi-
dad. Además de necesitar unos ingresos y 
derechos propios, se dieron perfecta 
cuenta que mientras no estuvieran inte-
gradas en el mercado laboral, estarían 
sólo reconocidas como la mujer de tal o la 
hija de cual... 

En este sistema, que ha funcionado 
muy bien, el dispositivo de protección y 
regulación social cumplía básicamente 
tres funciones: una de seguridad —entra-
mos aquí en la lógica de Bismarck, en un 
sistema enfocado sobre todo hacia el tra-
bajo en el que las cotizaciones financian 
básicamente las prestaciones—; una 
segunda de asistencia, y la tercera de 
redistribución, que a su vez remitía a una 
política más o menos voluntarista en fun-
ción de cada país. 

La observación importante es que en 
este sistema el empleo era, en cualquier 
caso, la fuente de la renta, ya fuera una 
renta directa, como el salario, o indirecta, 
como las prestaciones sociales. 

Un subsidio como la Renta Mínima de 
Inserción (RMI) francés constituye una 
verdadera novedad con respecto a la lógi-
ca que dominaba anteriormente en el dis- 
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positivo de protección social; pues es la 
primera medida, la primera prestación no 
relacionada con la inserción pasada o 
futura del individuo en el mercado laboral. 

1. TRES FACTORES 
QUE EXPLICAN EL CAMBIO 

Este sistema se encuentra hoy averia-
do, la dinámica está rota. La cuestión 
que ahora se plantea consiste en saber si 
se trata de una avería temporal y si nos 
orientaremos de nuevo hacia un modo 
de organización como el anterior o si, 
por el contrario, debemos cambiarlo. 
Voy a intentar explicar la razón de esta 
avería que, en mi opinión, se debe a tres 
factores diferentes: la emergencia de un 
nuevo paradigma técnico-económico, la 
configuración de un entorno sociodemo-
gráfico diferente, y la cada vez menor 
capacidad de adaptación de nuestros sis-
temas de protección social a la nueva 
situación. 

Nos hallamos, pues, ante un nuevo sis-
tema técnico-económico o nuevo modelo 
de producción que me parece convenien-
te definir a través de una serie de caracte-
rísticas importantes. 

La primera es la terciarización de las 
actividades productivas. Las economías 
clásicas nos enseñaron durante mucho 
tiempo —espero que ya no sea así— que 
había un sector primario, la agricultura; 
un sector secundario, la industria; y un 
sector terciario, los servicios; y que el 
desarrollo consistía en pasar de la era 
agraria a la era industrial. Eso es lo que se 
supone que ocurrió a principios de siglo. 
El siguiente paso consistía en pasar de la 
era industrial a una era postindustrial o de 
la sociedad de la información y la comu-
nicación. Esto es lo que estamos hacien-
do, con dificultad, desde hace unos veinte 
o treinta años. 

Esta lectura de la realidad no es total-
mente absurda si observan, en efecto, que 
la proporción de mano de obra dedicada a 
la agricultura disminuyó para aumentar 
en la industria, y que ahora disminuye en 
la industria y aumenta en el sector tercia-
rio. Ahora bien, cuando hablo de terciari-
zación de las actividades productivas 
estoy haciendo referencia a un fenómeno 
mucho más fundamental, que se traduce 
en que la influencia del sector terciario es 
cada vez mayor en la producción de cual-
quier tipo de bienes y de servicios. Asisti-
mos a un fenómeno particularmente agu-
do de terciarización de la agricultura y de 
la industria. 

Ilustro estas palabras con un ejemplo: 
cojo un kilo de mantequilla, descompon-
go su precio de diez en diez años —en 
décadas pasadas, para que no se me acu-
se de especulación ociosa sobre el futu-
ro—, y me doy cuenta de que, conforme 
pasa el tiempo, el precio del kilo de man-
tequilla depende cada vez menos del cos-
te de la materia prima y de los costes sala-
r iales de las personas que trabajan 
directamente con la materia, y de que 
depende cada vez más de lo inmaterial 
incorporado al producto: la I+D sobre las 
semillas, los compuestos o los alimentos; 
el progreso genético sobre las plantas y 
sobre los animales; la distribución o cade-
na de frío después de la producción en el 
sentido estricto, el marketing, la publici-
dad, etc. Podría multiplicar los ejemplos 
en el ámbito agroalimentario. 

Daré un ejemplo ahora sobre la indus-
tria: descompongo de la misma manera el 
precio de un automóvil, y me doy cuenta 
de que depende cada vez menos del coste 
de la chapa, del plástico o incluso de los 
materiales compuestos utilizados. Depen-
de cada vez menos de los costes salariales 
del personal que trabaja directamente con 
estos materiales y depende cada vez más 
de los gastos realizados en I+D, en inge-
niería de concepción y diseño, en publici-
dad, en servicios financieros. 

Asistimos, en definitiva, a un desplaza-
miento continuo de los principales cen-
tros de valor añadido desde la posesión, 
la propiedad de materias primas y el tra-
tamiento de materias físicas, hacia la 
capacidad de crear lo inmaterial, de incor-
porarlo eventualmente en productos, de 
intercambiar material. A lo largo de todo 
este proceso, las bases de la riqueza han 
cambiado. 

Esto es lo que hace que algunos 
hablen de revolución de la inteligencia. Y 
esta terciarización de la economía explica 
en gran parte una segunda característica 
del sistema actual, que es la mundializa-
ción de la economía. Lo explico inmedia-
tamente con una imagen: cuando la rique-
za se transportaba en camiones de diez 
toneladas, llegaban a la aduana y, aunque 
el agente fuera un poco miope, los veía, 
pitaba y aplicaba los correspondientes 
reglamentos nacionales. 

Hoy, la economía es mucho más fluida, 
más volátil, la riqueza se compone de 
software, de signos financieros, de paten-
tes, de programas, de saber, de conoci-
miento, de inteligencia incorporada en 
CD-ROMs que cruzan las fronteras sin que 
el agente de aduanas lo vea. Hoy estamos 
ante una economía que se organiza en 
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función de una lógica de redes a escala 
planetaria, cada vez más desconectada de 
la lógica territorial sobre la que se asienta 
el principio de soberanía nacional, o sobre 
la que podría asentarse ei principio de co-
soberanía europea. Por eso digo algunas 
veces con cierta malicia: si se contenían 
con construir la Europa económica, deben 
saber que están construyendo un gran 
proyecto de futuro para el pasado, pues la 
economía de hoy se caracteriza por Sa 
mundialización. 

¿Qué quiere decir una economía mun-
dializada? Que nuestras empresas tienen 
que enfrentarse ahora a la competencia 
de todas las demás empresas del planeta, 
que no tienen necesariamente los mismos 
usos y costumbres ni las mismas legisla-
ciones sociales y fiscales. De todo esto se 
desprenden dos riesgos: uno es la deslo-
calización de ciertas actividades producti-
vas hacia países donde los empresarios 
encuentran condiciones más favorables 
para desarrollar sus actividades. 

El segundo riesgo, no menos impor-
tante, consiste en un dumping social a 
escala mundial. Recuerden el libro de 
Robert Eich «La Economía Mundializada», 
lo que nos dice sobre la consecuente mun-
dialización del mercado laboral, y el hecho 
de que el precio del trabajo que a menudo 
llamamos poco cualificado —aunque esto 
es también cada vez más cierto para el tra-
bajo cualificado— tiende a bajar, como 
consecuencia de una fuerte presión a la 
baja de las remuneraciones. 

Quiero hacer referencia a un último 
elemento de esta pugna económica mun-
dial: está claro que la innovación desem-
peña un papel importante en la compeíiti-
vidad, y que desde el momento que 
hablamos de innovación pensamos, ante 
todo, en innovación tecnológica. Y no sin 
buenas razones, puesto que las nuevas 
tecnologías son realmente nuevas con 
respecto a las nuevas tecnologías de ayer. 

El telar servía para tejer y punto. La 
máquina de escribir para escribir, punto. 
Un microordenador no sirve para nada. 
Sin embargo, podremos injertar en este 
microordenador muchísimos softwares y 
ai final las aplicaciones de esta microin-
formática serán infinitas. Su primera 
característica es que se trata de unas tec-
nologías calificadas de genéricas. Su 
segunda característica, es la de tratarse de 
tecnologías combinatorias, véase la com-
binación entre informática y telecomuni-
caciones que da lugar a la telemática y 
que hoy llamamos autopistas de la infor-
mación. O también la combinación de 
informática y biología, el auge de las bio- 

tecnologías que han modificado, profun-
damente por cierto, todo lo referente al 
desarrollo agrícola, industrial y médico, y 
han contribuido ampliamente al auge de 
ios nuevos materiales. 

Esta única dinámica de la innovación 
tecnológica ya no es neutra desde el pun-
to de vista social. Daré un ejemplo: 
depués de instalar cabinas telefónicas de 
tarjeta en Francia, France-Télécom se dio 
cuenta de que involuntariamente habían 
excluido del uso del teléfono a unos seis 
millones de personas, pues para poder 
llamar por teléfono ahora es necesario 
saber ser, no sentirse perdido por la inte-
ractividad y reaccionar a tiempo para 
poder adaptarse a esta técnica. 

La innovación tecnológica, al contrario 
de lo que quieren creer los ingenieros, no 
se desarrolla al ritmo de la aparición de 
las nuevas tecnologías, sino al ritmo que 
marca el tejido social a medida que se 
transforma, se adapta, adquiere nuevas 
experiencias e incluso una cultura nueva. 
En consecuencia, esta búsqueda de com-
peíitividad va seguida de un movimiento 
de innovación socioculíural que es, al 
menos, tan importante, sino más, que la 
pura innovación tecnológica. 

Esta innovación trae consigo unas con-
secuencias socioculturales y socio-organi-
zativas, y provoca también consecuencias 
muy directas en el empleo y en su volu-
men. En cuanto a la forma de organiza-
ción, se dice ahora que pasaremos de las 
estructuras piramidales de ayer, con un 
gran número de niveles, a unas estructu-
ras de tipo policelular. ¿Por qué policelu-
lar? Porque toda referencia a la biología 
está ahora muy de moda. Hablo, por 
ejemplo, de equipos-proyecto. 

Pero lo que verdaderamente ocurre no 
es tan claro. Por un lado, la pirámide se 
aplasta, es decir, se reduce ei número de 
niveles, lo que no deja de plantear proble-
mas en lo que a ascensos profesionales se 
refiere. Al convivir esta pirámide con equi-
pos proyecto, es decir, equipos transver-
sales, se producen unos problemas de 
gestión de recursos humanos radicalmen-
te nuevos en las organizaciones. 

Observamos asimismo que son cada 
vez más las empresas cuyo personal per-
manente se reduce a un núcleo duro cada 
vez más restringido. A continuación, tene-
mos a los trabajadores del primer círculo, 
es decir, personas con contratos tempora-
les o a tiempo parcial. Y, finalmente, los 
trabajadores subcontratados, indepen-
dientes, que forman un segundo círculo, 
resultado de la política de exíernalización 
de las empresas. Existen ya, al  menos, 
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estos tres tipos de trabajadores, y son los 
del primer grupo, los asalariados de jor-
nada completa y tiempo indefinido —que 
constituyen cada vez más una minoría— 
los menos expuestos a los riesgos de la 
precaridad y de la exclusión. 

Esta evolución se da también sobre las 
formas de empleo. Las tres cuartas partes 
de los empleos creados en Europa desde 
1990 se llaman, púdicamente, empleos 
atípicos. Me atrevería a decir que estos 
empleos «atípicos» son los empleos del 
futuro: el empleo, entendido como un 
puesto de trabajo asalariado, de duración 
indefinida y de jornada completa es un 
modelo en vías de desaparición o que, 
más bien, está siendo monopolizado por 
aproximadamente una tercera parte de la 
población activa en Europa y que conside-
ro debe desaparecer. 

Existe otra importante modificación en 
cuanto a las formas de empleo. Estamos 
pasando del concepto de estatus al con-
cepto de función. No sé cómo funcionaba 
en España, pero debo decir que en Fran-
cia el proceso habitual consistía en, con 
un poco de suerte, conseguir un diploma 
que permitía tener un estatus, el estatus 
daba derecho a una remuneración y, si no 
se cometía una falta grave, esa remune-
ración sería revalorizada por la antigüe-
dad. Me parece que este sistema ha cadu-
cado. 

A partir de ahora vamos a razonar cada 
vez más en términos de función y no de 
estatus. Desde el momento en que pensa-
mos en términos de función, la cuestión 
que se plantea no consiste en saber si uno 
es titular, sino en saber si uno está cualifi-
cado, lo que no tiene nada que ver. La 
remuneración estará cada vez menos 
determinada por el estatus y cada vez más 
por la eficacia, por la eficacia de los indi-
viduos en una función definida con res-
pecto a un objetivo concreto. 

Tercera consecuencia sobre el empleo: 
debido a estas innovaciones tecnológicas 
y socio-organizativas, que son más inno-
vaciones de procesos que de productos, 
necesitaremos cada vez menos trabajo 
para una misma producción. Es la contra-
partida, por así decirlo, de las ganancias 
de productividad que fueron importantísi-
mas durante los treinta últimos años, si 
bien los yacimientos de productividad 
seguirán siendo muy importantes en los 
próximos años. 

La cuestión que después se plantea 
consiste en saber si este escaso creci-
miento del volumen de horas trabajadas, 
estará monopolizado por quienes trabajan 

a tiempo completo —e incluso algo.más—, 
en cuyo caso un amplio colectivo queda-
rá fuera del empleo. Y cuando decimos 
fuera del empleo, no se trata sólo de lo 
que refleja el índice de desempleo: hay 
que añadir al índice de paro el subempleo, 
la cantidad cada vez mayor de jóvenes 
almacenados en las universidades o apar-
cados en antecámaras del empleo, las 
personas oficialmente jubiladas, cuyo 
número crecerá, y todas las que están 
afectadas por prejubilaciones o progra-
mas asimilados que han dejado su activi-
dad profesional de forma cada vez más 
temprana. 

Es de temer que, al estar buena parte 
del empleo monopolizado por un grupo 
concreto, el desequilibrio se agudice cada 
vez más entre el número de activos efecti-
vamente ocupados y que viven esencial-
mente de la renta de su trabajo, y el 
número de inactivos de todas las edades y 
de todas las categorías, cuya suerte 
dependerá cada vez más de nuestro siste-
ma de protección social. Cuando observa-
mos, cuando intentamos cifrar este dese-
quilibrio, nos encontramos con tal 
tendencia que de cara al año 2000 no me 
parecería sorprendente que sólo trabajase 
un europeo de cada tres. 

2.  LA CRISIS DE LA PROTECCION 
SOCIAL 

Todo esto me lleva a la crisis del siste-
ma de protección social. En primer lugar, 
se trata de una crisis financiera: está claro 
que nuestro modelo de organización ha 
funcionado cuando existía una mayoría 
de personas adecuadamente integradas 
en el sistema económico y era sólo una 
minoría la que dependía del sistema de 
protección social. 

A partir del momento en que tenemos 
una mayoría de personas —que seguirá 
creciendo— que depende del sistema de 
protección social, y una minoría que tra-
baja realmente, estamos abocados a una 
alternativa sumamente dolorosa. Será 
necesario optar por aumentar las reten-
ciones obligatorias —en cuyo caso las 
empresas responderán: ¿cómo quieren 
ustedes que seamos competitivos en los 
mercados mundiales si estamos someti-
dos a excesivas retenciones con respecto 
a nuestros competidores?—, o por estabi-
l i zar  esas retenciones. Puesto que el 
número de potenciales benef ic iar ios 
—jubilados, parados o excluidos— 
aumentará, habrá entonces un poco 
menos para cada uno. A menos, se puede 
alegar, que la base imponible de la reten- 
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ción aumente mucho, pero no me parece 
en absoluto que se cumplan las condicio-
nes para reiniciar una fase de crecimiento 
alta y duradera. 

Se añade a este problema financiero 
un problema de eficacia del Estado pro-
tector, debido, en realidad, a que el Estado 
tiene menos poder en el marco estrecho 
del Estado nación que el que tenía antes 
en una época de economía nacional. 

Su falta de eficacia se debe también a 
que estamos ante otro cambio de consi-
derable complejidad social. Esquemati-
zando, podemos decir que todo nuestro 
sistema de protección social se basaba, 
por un lado, en el empleo asalariado y, 
por otro, en la familia constituida por una 
mujer y un hombre con uno o dos, cuan-
do no tres, hijos que se irán del hogar 
familiar únicamente para crear otro hogar 
idéntico. 

Pero ahora, al igual que estamos ante 
una gran diversificación de las formas de 
empleo, asistimos a una fuerte diversifica-
ción de las estructuras familiares. Para 
complicarlo todo, un mismo individuo 
pasará durante su carrera de un empleo a 
otro, de una estructura familiar a otra. 
Todo se está volviendo mucho más com-
plejo. 

Hay otros motivos que pueden expli-
car la crisis, como la eficacia del sistema 
de protección, sobre el que no quiero 
extenderme mucho. Voy a terminar 
diciendo que también existe una crisis de 
legitimidad de nuestros dispositivos de 
protección social. Crisis de legitimidad 
que en gran parte se debe, a mi juicio, a 
nuestra incapacidad de ser portadores de 
proyectos movilizadores, que tengan en 
cuenta las oportunidades y las limitacio-
nes del actual período y las aspiraciones 
de nuestros contemporáneos; que evi-
ten, en consecuencia, ese fenómeno de 
crispación sobre los derechos adquiri-
dos, de repliegue sobre el estatus, de 
repliegue sobre los fenómenos de corpo-
rativísimo que actualmente irrumpen con 
vigor. 

Me pueden acusar de hacer una des-
cripción absolutamente pesimista, pero 
yo creo que no es necesariamente así: es 
cierto que en todo este fenómeno, y de 
cara a los próximos años, hay tendencias 
difíciles y algunas irreversibles. Así ocu-
rre, por ejemplo, con el envejecimiento 
demográfico de Europa. Lo mismo suce-
de, en mi opinión, con la mundialización 
de la economía que, en parte, dará lugar a 
una competencia económica cada vez 
más viva. 

Pero existen también otras tendencias 
que son difíciles porque nosotros quere-
mos que lo sean. Es lo que ocurre con el 
paro. Seamos claros: hemos decidido uti-
lizar el paro y el subempleo en Europa 
como variable del reajuste. Estoy en con-
flicto continuo con una serie de instancias 
oficiales —entre otras, la Comisión Euro-
pea o el INSE en Francia— que me dicen 
que el crecimiento va a recuperarse y que 
automáticamente se creará empleo, lo 
que nos permitirá resolver el problema 
del paro. 

Yo creo que eso no es así en absoluto. 
Observen la diferencia: tenemos en Fran-
cia —siento no tener datos de España— 
un crecimiento del Producto Interior Bruto 
en términos reales, desde hace treinta 
años, de aproximadamente un 75%. El 
empleo, sin embargo, ha disminuido. Lo 
mismo ocurre en Alemania. Observen en 
cambio lo ocurrido en los Estados Unidos: 
el crecimiento del Producto Interior Bruto 
ha sido menor, pero el crecimiento del 
empleo se ha mantenido en líneas gene-
rales. 

Antes he señalado que en Europa 
hemos optado deliberadamente por utili-
zar el subempleo como variable del rea-
juste. Este es un dato calculado por la 
OCDE. En los Estados Unidos, las remu-
neraciones se han estancado e incluso, en 
un gran número de casos, han disminui-
do, mientras que el volumen de empleo 
ha crecido. En Europa se ha producido 
exactamente lo contrario: las remunera-
ciones siguen subiendo y el empleo se ha 
estancado. 

Pueden entonces preguntarme, y con 
razón, ¿es mejor tener un empleo con un 
sueldo por debajo del umbral de pobreza, 
tal y como sucede en los Estados Unidos, 
o es mejor cobrar a través del RMI sin nin-
guna contrapartida? Personalmente, no 
estoy seguro que cobrar por no hacer 
nada sea mejor que obtener una remune-
ración como contrapartida de una activi-
dad. En ese sentido, hay que recordar, 
una vez más, que en el trabajo no sólo 
tenemos una fuente de ingresos, sino 
también una fuente de reconocimiento 
social. Existen unos vínculos sociales, un 
mínimo de dignidad que no tiene el que, 
sencillamente, depende de la generosidad 
pública, que por cierto, no es tal generosi-
dad, sino el esfuerzo de la solidaridad 
nacional. 

Insisto sobre la diferencia, y por este 
motivo hablo de subempleo. Considero 
que el concepto, el indicador del índice de 
paro no quiere decir nada si no lo relacio-
namos con un índice de actividad. Lo que 
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la reducción del tiempo de trabajo es una 
tendencia irreversible, Taddei expone en 
su intervención los mecanismos en los 
que dicha reducción se ha de apoyar para 
no provocar una bajada de salarios. 

Quizás puedo resultar un tanto provo-
cador, pero he de decir en primer lugar 
que, para los economistas y para mi 
mismo, la inserción como tal es un con-
cepto vacío que no quiere decir nada, 
pues, en realidad, no hay posibilidad de 
inserción si no hay empleo. De poco 
valen las políticas de inserción, aun cuan-
do estén correctamente planificadas y 
ejecutadas, si no creamos empleo, sí no 
hay puestos de trabajo en los que inser-
tarse. En consecuencia, no tenemos más 
remedio que comenzar por analizar la ver-
dadera naturaleza del desempleo para 
establecer cuáles son ias fórmulas para 
ponerle remedio. 

Durante mucho tiempo se ha creído 
que la explicación del paro radicaba, 
principalmente, en una serie de handi-
caps específicos de uno u otro sector de 
población. Las carencias en el mundo de 
la formación, la duración del paro, los 
handicaps físicos y mentales, y el origen 
geográfico o étnico, parecían ser los fac-
tores responsables de la situación de 
desempleo de un gran número de perso-
nas. 

Hoy en día, todos los modelos que han 
analizado en profundidad el problema del 
paro —por ejemplo mediante las nuevas 
técnicas de econometría de paneles que 
ahora se utilizan en algunas universida-
des americanas y europeas—, nos aden-
tran en los aspectos esenciales del mismo 
y nos muestran una forma de desempleo 
que podemos definir como de «cola de 
espera». Esto significa que si algunos 
colectivos desfavorecidos sufren situacio-
nes de desempleo, no se debe a que estos 
colectivos estuvieran desfavorecidos 
desde el principio, sino a que los empre-
sarios no necesitan toda la mano de obra 
actualmente disponible. 

Así, los empresarios dan prioridad a la 
contratación de licenciados jóvenes, de 
cierta posición social, relegando a oíros 
estratos de la población. Al no necesitar a 
todos los trabajadores disponibles, siem-
pre son los mismos los que se encuentran 
al final de la cola del empleo. 

Si se emplea a una persona, se exclu-
ye a otra. No digo que se trate de una 
política despreciable. Sí afirmo, sin 
embargo, que el problema de la exclusión 
nunca se resolverá si no se lleva a cabo 
una política de creación neta de empleo. 

Esta es, en el fondo, la conclusión princi-
pal en la que, sin duda, todos coincidiría-
mos. 

En Europa la dificultad, evidentemen-
te, radica en que el crecimiento económi-
co es tan absolutamente necesario como 
insuficiente de cara a la creación de 
empleo. Aunque en los cinco o diez años 
venideros el crecimiento económico sea 
fuerte, no será suficiente para la creación 
de empleo. 

Es preciso, por lo tanto, lograr una 
combinación de las políticas macroeco-
nómicas que estimulen el crecimiento — 
no abordaré este tema, ya que se trata de 
un debate para especialistas—y las políti-
cas que traten de intensificar la creación 
de empleo durante la fase de crecimiento. 
Es decir, que con la misma tasa de creci-
miento, un 3% anual por ejemplo, se 
pueda generar más empleo que en situa-
ciones anteriores. 

Sin embargo, estas políticas de creci-
miento que intensifican la creación de 
empleo se encuentran con dos dificulta-
des que, por lo menos en Francia, han 
sido infravaloradas sobremanera. Existen 
dos objeciones a esta política: la primera 
es de carácter económico. Si el crecimien-
to es más intenso en empleo significa que 
se da una menor tasa de productividad y, 
de la misma forma, si disminuye la pro-
ductividad, se dan una serie de cambios 
importantes como, por ejemplo, la pérdi-
da de compeíiíividad respecto a otros paí-
ses. 

Si se merma la compeíiíividad respec-
to a otros países, probablemente se pier-
de tasa de mercado y, por lo tanío, se 
pierde empleo, Esías polííicas iníensivas 
de creación de empleo no se pueden dis-
cuíir independientemente de las conse-
cuencias que pueden tener en el creci-
miento general. 

La segunda objeción a estas políticas 
es de carácter social. Una política más 
intensiva, más rica en materia de empleo 
es una política más pobre en ingresos. 
Los Estados Unidos de América lograron 
crear mucho más empleo, pero, de la 
misma forma, la capacidad adquisitiva de 
sus asalariados se ha visto empobrecida 
hasta límites desconocidos en la historia 
de la sociedad americana de las últimas 
dos décadas. Por ello, en los EE.UU. se da 
otra forma de exclusión —no sé si más o 
menos grave—, caracterizada por la exis-
tencia de colectivos que disponen de tra-
bajo, pero que no por ello dejan de for-
mar parte de la creciente corriente de 
pobreza. En cambio, en Europa, en Fran- 
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cía o en España, el índice de la pobreza se 
refleja a través del paro. 

Por otro lado, he de subrayar que una 
buena política de creación de empleo ha 
de velar por el conjunto de la población y 
renunciar a esa actitud, yo diría que muy 
paternalista, consistente en pensar que 
los parados, y sobre todo los parados de 
larga duración, forman una población 
específica, particular, una clase de parias. 

1. TRES POLITICAS DE CREACION 
DE EMPLEO 

De hecho, si se analizan las tres gran-
des líneas políticas que tienen como obje-
tivo un crecimiento más rico e intensivo 
en materia de empleo, se observará que 
existe un gran peligro de recaer en esta 
visión que he calificado de paternalista y 
que considera el desempleo como una 
patología social particular. De estas tres 
políticas, la primera busca reducir la fuer-
te destrucción del empleo y, sobre todo, la 
destrucción de empleo no cualificado; la 
segunda trata de priorizar la creación de 
empleos en los servicios personales; y, 
por último, la tercera trata de reducir la 
duración del tiempo de trabajo. 

Las políticas dirigidas a generar traba-
jo no cualificado intentan lograr una dis-
minución del nivel salarial suprimiendo, 
por ejemplo, el salario mínimo. En este 
sentido, todos los estudios internaciona-
les demuestran que los países que han 
suprimido el salario mínimo no han pro-
ducido beneficios en cuanto a la creación 
de empleo y que constituyen, de hecho, 
políticas que agravan la desigualdad 
social. 

Otra política, que yo calificaría como 
más suave o más sutil, otros la califican 
como más hipócrita, trata principalmente 
de reducir las cargas sociales, argumen-
tando que las cargas sociales son poco 
rentables en nuestros países. 

Llevo recorriendo Europa desde hace 
diez ó veinte años y no he encontrado 
nunca un empresario que no me explique 
hasta qué punto las cargas sociales y fis-
cales son mucho mayores en su país que 
en los países vecinos. Y cada vez que se 
realiza una reunión del conjunto de la 
patronal europea en Bruselas o en Estras-
burgo explican que, evidentemente, el 
peso de las cargas sociales y fiscales es en 
Europa mucho mayor que en EE.UU. o 
que en Japón. 

Pero en todos estos razonamientos se 
olvida que las diferencias de las cargas 

sociales y fiscales que pueden existir bajo 
el punto de vista de la competitividad de 
las empresas son muy inferiores a la 
variación de la paridad monetaria. Esas 
diferencias importantes no se corregirán 
en Europa frenando la destrucción del tra-
bajo de forma sistemática. En este senti-
do, cabe indicar que las variaciones en la 
paridad monetaria, respecto a hace tres o 
cuatro años, juegan una papel mucho 
más importante que todos los esfuerzos 
de reestructuración salarial. 

En Francia se ha puesto en práctica, 
imprudentemente, la política inversa. Se 
ha obligado a los asalariados a apretarse 
cada vez más el cinturón durante una 
década y, en cuanto ha habido una deci-
sión de devaluar la libra esterlina, la lira 
italiana o la peseta española, se ha produ-
cido una gran pérdida de cuota de merca-
do. Esos países no pueden pretender 
exportar su tasa de paro a los países veci-
nos. Y eso es lo que sucede en la realidad 
cuando se da una bajada sistemática del 
coste de trabajo si no se toma en cuenta el 
fenómeno de la paridad monetaria. 

La segunda propuesta, tal y como he 
señalado anteriormente, es la de los servi-
cios personales. Existen dos formas de 
considerarla. En Francia, por ejemplo, se 
ha tratado de incentivar fiscalmente a las 
personas que emplean personal domésti-
co, y esta política ha costado muy cara. 
Mediante esta política se han tranquilizado 
las consciencias, me atrevería a afirmar de 
forma un tanto provocativa, de la burgue-
sía de los barrios de élite que empleaban 
hasta entonces en el servicio doméstico a 
trabajadores sin contrato ni seguridad 
social y que, desde que tuvieron ventajas 
fiscales, comenzaron a emplear al perso-
nal doméstico dentro de la legalidad. 

Se considera que este conjunto de ayu-
das fiscales sólo ha redundado en la crea-
ción de uno de cada diez empleos genera-
dos. Esta situación representa un gran 
golpe para la colectividad en una época 
en la que las finanzas públicas en Francia, 
como en España, están sometidas a los 
criterios de Maastricht. Existe hoy en día 
una corriente de opinión importante, en el 
Parlamento y en la opinión pública en 
general, que considera todas estas políti-
cas llamadas a fomentar el empleo como, 
fundamentalmente, políticas que despla-
zan el desempleo, efectuando una rota-
ción en el colectivo de parados. Estas polí-
ticas no han sido, en la realidad y de 
forma agregada, creadoras netas de 
empleo. En definitiva, no han mejorado 
en nada la situación existente en la lucha 
contra la exclusión. 
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Resulta penoso que las políticas aplica-
das hayan tomado esta dirección, porque, 
desde luego, existe otra alternativa que 
me gustaría subrayar en lo que se refiere 
a los servicios personales. Esta alternativa 
no consiste en subvencionar la oferta, es 
decir, en ayudar a gente que emplearía en 
cualquier caso servicio doméstico. Por el 
contrario, se centra en subvencionar la 
demanda: es lo que se llama la práctica 
del ticket de servicio, cuya aplicación real 
es verdaderamente muy simple. 

En Francia, seguramente será de su 
conocimiento, como en toda Europa, exis-
ten los llamados tickets para los restau-
rantes. Personas consideradas socialmen-
te desfavorecidas, reciben estos tickets, 
pagan por ellos una parte de su valor y 
pueden abonar con ellos a prestadores de 
servicios como personal doméstico, elec-
tricistas, cuidadores de niños, etc. Este 
trabajo está declarado y quienes lo ejer-
cen tienen una formación profesional y 
por ello benefician al colectivo. Esta medi-
da sí crea verdadero empleo y está resul-
tando ser todo lo contrario de lo que 
ahora llamamos cada vez más «trabaji-
llos». Cabe, asimismo, realizar otra consi-
deración acerca de esta línea política. Las 
personas empleadas como consecuencia 
de ella están integradas de forma real en 
el mundo del trabajo, y no excluidas de la 
forma en que lo están las personas que 
pertenecen al llamado nuevo personal 
doméstico que representa la otra fórmula 
antes señalada. 

La tercera política que trata de generar 
empleo, sobre la cual me extenderé más 
ya que es en referencia a la cual los orga-
nizadores de este coloquio han solicitado 
mi intervención, se refiere a la reducción 
del tiempo de trabajo, y obedece, a fin de 
cuentas, a la misma lógica. 

2. REDUCIR EL TIEMPO DE TRABAJO 

A menudo, hablamos indistintamente 
de reducción del tiempo de trabajo y de 
reparto de empleo, como si se tratara del 
mismo asunto. En ese sentido, quiero pre-
cisar que hace unos diez años que estu-
dio, a nivel europeo, la reducción del 
tiempo de trabajo, con la conclusión de 
que es una medida positiva. Por contra, 
siempre he estado absolutamente en con-
tra del reparto de empleo. 

¿Qué significa repartir empleo? Signifi-
ca que al parecer existe una cantidad 
determinada de trabajo, como si se trata-
ra de un queso o un pastel, y que se ha de 
repartir  entre  muchas  personas,  de  tal 

forma que cada uno pueda tener un peda-
zo, aunque éste sea muy pequeño. 

El llamado reparto de trabajo es una 
forma hipócrita de referirse al reparto del 
paro, suponiendo que la tasa de empleo 
es fija, u otra forma de llamar al reparto 
del salario. Se trata de un pretexto para 
reducir los salarios, para producir una 
desvalorización suplementaria en los mis-
mos. Una reducción más monetaria que 
simbólica de lo que es hoy el trabajo asa-
lariado en nuestra sociedad. 

Desde hace un siglo todos los movi-
mientos históricos han debatido, a veces 
con gran violencia, el problema de la 
reducción del tiempo de trabajo. En ese 
sentido, es preciso aclarar un aspecto: 
contrariamente a lo que hemos dicho, no 
es verdad que la derecha, los parlamenta-
rios o la patronal, hayan estado siempre 
en contra de la reducción del tiempo de 
trabajo, y que la izquierda política o sindi-
cal haya estado siempre de acuerdo. Esta 
afirmación es inexacta. A finales del siglo 
XIX, por ejemplo, la derecha estaba a 
favor del descanso dominical y la izquier-
da en contra. La derecha estaba a favor 
por razones religiosas, pero también te-
nían en cuenta que no se remuneraba a la 
gente mas que seis días por semana, que 
es por lo que la izquierda estaba en con-
tra. 

En cualquier caso, habrá a la larga una 
reducción del tiempo de trabajo, ya sea 
mediante la fórmula de tiempo parcial o 
mediante otras fórmulas. Por tanto, el ver-
dadero debate no debe de versar sobre si 
se está a favor o en contra del reparto de 
trabajo. La cuestión clave es la de saber si 
esta reducción del tiempo de trabajo se va 
a acompañar o no de una bajada de sala-
rios. 

Ese es el debate que encontramos en 
todos los países. A mi juicio, se pueden 
defender todas las posiciones, pero nunca 
desde un punto de vista determinado 
cuando uno se posiciona en el otro lado 
de este inmenso debate, que es a la vez 
un debate planetario, que se da en todos 
los continentes, y secular, pues existe 
desde hace más de un siglo. 

En Francia ha habido mucha confusión 
respecto a este tema. Esto nos lleva a una 
cuestión que quizás ustedes también 
hayan oído en España: es cada vez más 
difícil ser de izquierda, sobre todo cuando 
no se es de derechas. De qué forma pode-
mos, pues, plantear la pregunta de la 
reducción del trabajo. La verdad es que la 
cuestión se centra en tratar de llegar a 
crear el mayor número de empleos. Noso- 
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tros queremos luchar contra la exclusión 
social y, por ello, queremos que la reduc-
ción de tiempo de trabajo se financie sin 
provocar la desaparición de empleos. 

Existen tres regias fundamentales, 
muy difíciles de respetar ai mismo tiem-
po. En primer lugar, es absolutamente 
necesario no incrementar ei coste de pro-
duccción de las empresas, dado que si ia 
reducción de tiempo de trabajo se paga 
directamente por las empresas y aumen-
tan sus cargas, el incremento del coste de 
producción redundará en un incremento 
de precios. Las empresas se volverán 
menos competitivas, lo que originará la 
pérdida de empleos. Por lo tanto, no se ha 
de incrementar el coste de producción de 
las empresas. Ya sé que personas de 
izquierda y de los sindicatos sostienen lo 
contrario, pero se trata de una posición 
ideológica, una posición prácticamente 
imposible de mantener. 

En segundo lugar, es importante decir 
que no se puede, sobre todo en ei contex-
to social actual, hacer pagar el coste de la 
reducción a los salariados, y no solamen-
te por razones históricas. Si hoy en día no 
existe un crecimiento económico más 
potente en Europa es debido a que el con-
sumo doméstico no es más fuerte, y si 
éste es tan débil, se debe ai bajo e insufi-
ciente nivel adquisitivo de ios asalariados. 
De esta forma, si ei poder adquisitivo de 
los asalariados ha de mermarse para 
financiar la reducción del tiempo de traba-
jo, el crecimiento económico se va a 
ralentizar más aún, y se va a perder una 
parte o la totalidad de los empleos que se 
quieren generar. 

Por otro lado, tampoco puede ser 
financiado, en las condiciones actuales, 
por el poder público. El déficit de las 
finanzas públicas es demasiado elevado 
en España y Francia, y casi parecido en 
Alemania. 

Por lo tanto, el asunto resulta más 
complicado de lo que se piensa. La reduc-
ción de tiempo de trabajo no puede ser 
financiada ni por las empresas ni por los 
asalariados ni por la hacienda pública. No 
queda más que una solución: que sea 
financiada por los beneficios del incre-
mento de productividad. Esa es la solu-
ción que ha prevalecido históricamente. 

Desde hace un siglo, la duración anual 
del trabajo ha disminuido en un 50% en 
todos los países, y en mayor medida aun 
en Japón o en el sudeste asiático, contra-
riamente a lo que se nos quiere hacer 
creer en Europa. Ai mismo tiempo, se ha 
dado  una  subida  de  los  salarios  y  las 

inversiones han sido financiadas, mien-
tras los servicios públicos han seguido 
funcionado. ¿Cómo ha sido posible? Está 
claro que se debe al incremento de la pro-
ductividad, que ha servido para financiar 
la reducción del tiempo de trabajo. 

Observemos el éxito de Alemania. Los 
alemanes han pasado de trabajar 40 horas 
a trabajar 35 horas, aumentando el poder 
adquisitivo, financiando la reunificación 
de la Alemania del Este y con un comercio 
exterior que, sin ser tan extraordinario 
como hace diez años, es la envidia de la 
mayoría de los países. Francamente, no 
creo que ni Francia, ni el Reino Unido, ni 
italia, ni pienso que España, lo hayan con-
seguido. Por lo tanto, ¿cómo han logrado 
financiarlo? Lo han hecho a costa de los 
incrementos productividad. 

Si se emplea el término de reparto, no 
se traía de reparto del trabajo, sino reparto 
de ia ganancia o del incremento de la 
productividad. En ese caso existe una 
voluntad política y social de luchar contra 
la exclusión, de repartir los beneficios sin 
dejarlos exclusivamente en manos del 
juego espontáneo del mercado de trabajo. 
Para luchar contra la exclusión se han de 
incentivar ei crecimiento de los servicios 
personales, y reducir el tiempo de trabajo, 
financiándolo con esta ganancia de pro-
ductividad. 
Expondré un ejemplo muy preciso de 

cómo es posible realizarlo. Si el salario 
horario ha de aumentar ai ritmo del incre-
mento de productividad horaria, significa i 
que lo debe hacer a una tasa del 2 ó 3% 
por año de media en los países europeos. En 
este caso, las subidas salariales para las 
empresas estarían en situación estable y no 
existirían problemas de competitivi-dad para 
las empresas. Si admitimos al mismo tiempo 
que este aumento del salario por hora no se 
paga en dinero, sino bajo la forma de 
reducción del tiempo de trabajo —o cuando 
existe mucho, bajo la forma de supresión de 
horas extraordinarias—, los asalariados en 
cuestión tienen una estabilidad de poder 
adquisitivo, hay reducción de tiempo de 
trabajo, y posibilidades de financiar las 
condiciones de creación máxima de 
empleo. Se puede decir que es el eje 
central alrededor del cual se organiza todo 
el resto. 

Para terminar, me gustaría resumir 
algunas cuestiones. En primer lugar, es 
evidente que hay que dar prioridad a la 
lucha contra las horas extraordinarias abu-
sivas. Se trata de una enfermedad terrible. 
En el Reino Unido, en Francia, en Latinoa-
mérica, en Argentina, existe una tasa de 
paro escandalosa y al mismo tiempo un 

24 



gran desarrollo de horas extraordinarias. 
Las horas extras no se pueden suprimir de 
un día para otro, porque se ha creado una 
complicidad de hecho entre los empresa-
rios y los asalariados: cada vez que los 
asalariados han solicitado un aumento de 
salario, el patrón les ha respondido que no 
puede, pero en cambio les da horas extra-
ordinarias. Aunque no se trata de un pro-
blema que se pueda resolver de golpe, 
hace falta un plan de reducción progresiva 
de las horas extraordinarias. Tuve la oca-
sión de proponérselo al Gobierno argenti-
no hace 18 meses, y me gustaría mucho 
que esta medida se aplicara en España y 
en otros países europeos. 

En segundo lugar, también se puede 
realizar una política de aprovechamiento 
del tiempo de trabajo, que intente ir más 
lejos que el simple incremento de produc-
tividad que acabo de indicar, intentando 
hacer trabajar más tiempo a ías máqui-
nas. Cada vez que se pueda pasar, por 
ejemplo, de un equipo que trabaje 39 
horas a dos equipos sucesivos que traba-
jen 35 horas cada uno, es evidente que se 
obtendrá tal incremento sobre la producti-
vidad del capital que asegurará muy fácil-
mente la financiación de la reducción de 
tiempo de trabajo sin recurrir a reduccio-
nes salariales. 

No es posible aplicar esta medida en 
todas ias empresa, sería uns utopía creer 
lo contrario. Pero hemos calculado que, 
aproximadamente, sería posible en una 
de cada diez empresas en Europa y, 
mediante el modelo macroeconométrico 
de ia Comisión de la UE, hemos demos-
trado que podríamos crear de esta forma 
dos millones y medio de empleos en 
Europa, lo cual significaría que se pueden 
crear 250.000 aproximadamente en Espa-
ña, sólo con esa medida. Si bien soy cons-
ciente de que no es suficiente para luchar 
contra la exclusión, no cabe duda que se 
trata de una medida compíemeníaria que 
puede resultar interesante. 

En tercer lugar, quiero decir que, así 
como creo que el poder público no puede 
incrementar su déficit para financiar la 
reducción del tiempo de trabajo, cada vez 
que la reducción del tiempo de trabajo 
permita crear empleos, es justo, es legíti-
mo, que el dinero ahorrado por el Estado 
por ia disminución del subsidio de desem-
pleo pueda ser devuelto a las empresas 
que hayan realizado una reducción de 
tiempo de trabajo. Este sistema permitiría 
financiar aproximadamente un tercio de 
la reducción del tiempo de trabajo, aun-
que no el total, como creen algunos utó-
picos. 

En cuarto lugar, quisiera mencionar el 
trabajo a tiempo parcial. Esta modalidad 
de trabajo no se va a suprimir, pero el pro-
blema es que hoy en día, el trabajo a tiem-
po parcial es un trabajo molesto y, esen-
cialmente, un gueto femenino. ¿Se puede 
cambiar la naturaleza del trabajo a tiempo 
parcial? Todas las encuestas muestran 
que en Europa existen más personas que 
trabajan a tiempo completo y que quieren 
trabajar a tiempo parcial, que trabajadores 
que lo hacen a tiempo parcial y quieran 
hacerlo a tiempo completo. Por lo tanto, lo 
que hace falta es fomentar la flexibilidad 
para poder pasar del trabajo a tiempo 
completo al de tiempo parcial y viceversa. 
Dicho de otra manera, lo que hay que 
crear es un billete de vuelta. En el fondo, 
es lo que decían ios viajeros de la época 
estalinista, es importante tener un billete 
de vuelta cuando se viaja a la Unión Sovié-
tica. Con el trabajo a tiempo parcial ocurre 
algo parecido, se puede decidir ir, pero 
teniendo un billete de vuelta, pues la cues-
tión más difícil es la de la persona que, 
habiendo pasado al trabajo a tiempo par-
cial, quiere volver a su antiguo empleo a 
tiempo completo. ¿Qué se hace entonces 
con ia persona que ocupa su puesto? 

Los sindicalistas holandeses, sobre 
todo ias holandesas —es el único sindica-
to que conozco en Europa donde las 
mujeres tienen el poder—, han encontra-
do la solución a esta cuestión, y desde 
hace dos o tres años han impuesto en 
numerosos convenios colectivos el dere-
cho a volver a trabajar a tiempo completo. 
Para decidir sobre este tema se prevé 
crear una comisión paritaria con la patro-
nal que establezca si el cambio es posible; 
el patrón tiene el derecho a rechazar la 
vuelta a tiempo completo sólo por dificul-
tad económica absoluta. En ese caso, me 
dirán, el patrón sólo tiene que alegar que 
económicamente no puede readmitir a 
esa persona a tiempo completo. Pero ocu-
rre, y esta es la verdadera victoria sindical, 
que si hay un contencioso, si se acude a 
los tribunales de trabajo, la carga de la 
prueba incumbe ai patrón y no al asalaria-
do. Y recuerden que, en materia de traba-
jo, quien ha de aportar las pruebas pierde 
en un 95% de ios casos. Por lo tanto, se ha 
dado la vuelta completamente a la rela-
ción de fuerza, que permite ahora al tra-
bajador a tiempo parcial volver efectiva-
mente a trabajar a tiempo completo. Creo 
que esta medida es extremadamente 
importante y que debería inspirar a los 
demás países europeos. 

Finalmente, quisiera reseñar que existe 
una última manera de mejorar el tiempo 
de trabajo, que puede ser muy eficaz, y 
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que, aunque es difícil de poner en marcha 
en un país como Francia, ha tenido éxito 
en Suecia: me refiero a la jubilación pro-
gresiva. La posibilidad de que las perso-
nas de entre 55 y 65 años puedan ir pro-
gresivamente a la jubilación, al ritmo que 
ellos mismos elijan, y de cobrar durante 
unos años una parte de salario y una parte 
de la jubilación. Se trata, sin duda, de un 
progreso social, un progreso humanitario 
y al mismo tiempo una medida que, 
durante algunos años al menos, permitirá 
crear un importante número de empleos 
suplementarios. 

Como pueden ver, señoras y señores, 
medidas no faltan. Sin embargo exigen 
prudencia y precaución y, sobre todo, una 
visión política clara, saber si estamos 
resignados a aceptar que el trabajo es un 
valor cada vez más depreciado, cada vez 
menos importante y cada vez menos 
pagado en nuestra sociedad, o si pensa-
mos que la lucha contra la exclusión pasa, 
de hecho, por una revalorización de la 
función del trabajo. 

DOMINIQUE TADDEI 
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METODOS Y 
ESTRATEGIAS 
DE LUCHA 
CONTRA LA 
EXCLUSION 
SOCIAL 

Junto a las intervenciones de los 
ponentes en las pasadas jornadas «Con-
tra la exclusión social», hemos querido 
reflejar en este número parte del trabajo 
que diferentes entidades sociales de la 
CAPV realizan en el campo de la lucha 
contra la pobreza y la exclusión. Una con-
versación con Javier Pradini, director de 
la Fundación Social Emaús en Gipuzkoa, 
las respuestas de Patxi Izulain, director 
adjunto de Caritas Gipuzkoa, a un cues-
tionario enviado por «Zerbitzuan» y el 
resumen de un trabajo realizado por 
Sartu son, creemos, suficientes para dibu-
jar una panorámica general de la labor de 
inserción social que se realiza hoy en Eus-
kadi. 

Si bien en este número nuestro interés 
se ha centrado más en la labor desarrolla-
da en el Territorio Histórico de Gipuzkoa, 
tenemos previsto dedicar, en próximas 
ediciones, similar atención a las entida-
des que trabajan en Alava y en Bizkaia. 



1 

TRAPEROS DE EMAUS: «ES 
PRECISO CREAR LA FIGURA DE 
LOS CENTROS DE INSERCION 
SOCIOLABORAL» 

Los responsables de Traperos de 
Emaús consideran que los procesos 
de inserción han de enfocarse a través de 
programas integrales que contemplen 
global- mente los diferentes aspectos 
personales, sociales y laborales de la per-
sona. Esta es, precisamente, una de las 
características principales del proyecto 
ISLA (Inserción Social y Laboral) de la 
Fundación Social Emaús. Además de la 
manutención y la vivienda en comuni-
dad, las personas que participan en el 
programa ISLA reciben durante cerca de 
un año una serie de servicios de apoyo 
personal, cualificación laboral y activida-
des de ocio a través de las cuales se pre-
tende su inserción plena en la sociedad. 

Para el director de Emaús Fundación 
Social en Gipuzkoa, Javier Pradini, resulta 
evidente que cualquier proceso de inser-
ción, si quiere ser efectivo y definitivo, tie-
ne que ser contemplado en su globalidad. 
«De poco o nada sirve ofrecer una salida 
parcial a los problemas que presenta la 
marginalidad si no se cubren otros aspec-
tos que inciden negativamente en su 
situación. Vivienda, formación integral y 
una salida laboral que garantice unos 
ingresos son los tres pilares básicos 
sobre los que se debe asentar todo inten-
to de asentamiento personal y superación 
de la exclusión social». 

El objetivo general de este programa 
es la lucha contra la pobreza a través de la 
acogida, la normalización y la inserción 
sociolaboral de las personas, que de una 
u otra forma, padecen una situación de 
exclusión social. Iniciado hace dos años, 
el programa atiende en la actualidad a 26 
personas y está financiado por la Diputa-
ción de Gipuzkoa y por el Gobierno Vasco, 
además de con fondos propios de Emaús. 

Mila Arratibel, coordinadora del pro-
grama, explica que las personas que acce-
den al proyecto, por lo general hombres y 
en una situación de pobreza y margina-
ción muy acusada, reciben allí servicios 
básicos de alojamiento, alimentación, 
asistencia sanitaria, apoyo psicoafectivo, 
organización personal y ocio, además de 
actividades de formación compensatoria 
y profesional. Tras varios meses de ajuste 
personal y cualificación sociolaboral los 
beneficiarios del programa están en dis-
posición de enfrentarse a la inserción 
laboral, bien sea en los talleres propios de 
Emaús, trabajando por cuenta ajena en 
empresas regulares o a través de iniciati-
vas de autoempleo. 

El objetivo último del programa es el 
de devolver a estas personas las habilida-
des sociales y laborales perdidas —o nun-
ca adquiridas— para poder participar en 
igualdad  de condiciones  en  la vida  en 

28 



sociedad. El trabajo se divide en tres fases 
—acogida, normalización e inserción 
laboral— de cuatro meses cada una. Se 
pretende que, a medida que avanza el 
programa, sus beneficiarios vayan adqui-
riendo hábitos de conducta, habilidades 
laborales y un sentimiento de utilidad per-
sonal y de mayor autoestima que favorez-
ca la posterior inserción social y laboral. 
Según los datos del pasado año, cerca de 
la mitad de los beneficiarios (47%) logra-
ron un puesto de trabajo o fueron deriva-
dos a otras instituciones, algo menos de 
un tercio (32%) fue expulsado por no 
adaptarse a las condiciones del programa 
y el 21% restante abandonó el proyecto de 
forma voluntaria. 

El programa ISLA, aunque indepen-
diente y autónomo, se relaciona estrecha-
mente con el resto de los programas que 
desarrolla Traperos de Emaús en Gipuz-
koa —Servicio de Acogida y Atención al 
Emigrante Etorkin, Residencia Asistida 
para personas con dificultades de inser-
ción, Comercio Justo con el Tercer Mundo 
Erein— y, especialmente, con la Sociedad 
Cooperativa Emaús, destino laboral de 
algunas de las personas que terminan el 
programa. Pradini señala que «es imposi-
ble que todas las personas que pasan por 
el programa de inserción social y laboral 
encuentren un hueco en la cooperativa. 
Aunque no se trata de una empresa fina-
lista dedicada sólo a la obtención de bene-
ficios, tenemos que respetar una serie de 
requisitos legales y de exigencias produc-
tivas para que la empresa sea rentable. 
Por eso no podemos dar trabajo a todas 
las personas que queremos y nuestros 
trabajadores, sí bien han pasado por una 
situación de exclusión, deben cumplir 
unos requisitos personales que garanti-
cen la productividad». 

La Cooperativa de Trabajo Asociado 
Emaús se dedica a la recuperación y venta 
de desperdicios, entendiendo como tales 
el papel, textil, chatarra, muebles de todo 
tipo, electrodomésticos y enseres en gene-
ral. Se trata de un proyecto que pretende 
«seguir dando respuesta laboral a sectores 
desfavorecidos de nuestra sociedad desde 
un planteamiento de solidaridad y desde la 
ecología. Aún no teniendo vocación em-
presarial en el sentido estricto de la pala-
bra—señala Pradíni—tenemos un instinto 
de supervivencia que nos permite ade-
cuarnos a las exigencias mercantiles que 
se nos plantean. La cooperativa se rige 
bajo parámetros económicos, única forma 
de responder con seriedad y calidad al ser-
vicio que ofrecemos tanto a particulares 
como a entes públicos y privados. Nuestra 
vocación social aparece a la hora de la con- 

tratación del personal y el reparto de los 
beneficios, parte de los cuales se han de 
destinar a Emaús Fundación Social». 

El dilema entre ser una empresa finalis-
ta cuyo objetivo es producir y ofrece un 
puesto de trabajo permanente a sus emplea-
dos o una empresa de inserción que sirve 
como «trampolín» para que sus trabajado-
res puedan integrarse en otras actividades 
laborales va a tener que ser resuelto en los 
próximos meses por ios responsables de la 
Cooperativa. Buena parte de los primeros 
trabajadores contratados por Emaús Socie-
dad Cooperativa finalizarán pronto el plazo 
legal de tres años de contratos temporales 
y será preciso optar por hacerlos fijos o por 
no renovarles el contrato, dando paso a 
otras personas que precisan también de 
cualificación laboral. 

1. UN NUEVO MARCO LEGAL 

En cualquier caso, para los responsa-
bles de Emaús, el actual entramado legal 
no favorece la integración laboral de los 
excluidos. De hecho, en un momento 
dado Traperos de Emaús se vio obligado 
a dividir sus actividades en dos organis-
mos diferentes: «se crea entonces —expli-
can sus responsables— la Fundación 
Social, que tiene como objetivo el desa-
rrollo de los aspectos más sociales, y, por 
otro lado, la Cooperativa de Trabajo Aso-
ciado para el desarrollo de las actividades 
laborales propias de Traperos». 

«Está claro —añaden— que en este 
momento no existe una cobertura legal 
que contemple un trabajo de inserción 
para personas socialmente excluidas que 
pase por una etapa laboral plena y que 
cubra aquellas limitaciones de tipo econó-
mico que son consecuencia lógica de la 
baja rentabilidad de estos colectivos. No 
se estimula una verdadera y plena inser-
ción laboral y se deja en manos de la 
actual legislación laboral y mercantil, 
absolutamente competivista y producti-
vista que ignora cualquier aspecto o plan-
teamiento social, el funcionamiento y la 
supervivencia de aquellas experiencias 
que entran en un marco laboral sin ser el 
empresarial su objetivo principal». 

«Salvo en el caso de los Talleres Prote-
gidos para Minusválidos, el actual marco 
jurídico no reconoce otra concepción de 
las relaciones laborales que aquella que 
está encaminada a obtener una rentabili-
dad económica y un fin lucrativo, pero Tra-
peros de Emaús ni tiene finalidad de lucro, 
ni puede obtener rentabilidad económica 
debido a la baja productividad de muchas 
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de las personas que atiende, ni sus traba-
jadores son minusválidos para acogerse a 
las ayudas previstas para ellos». 

Este entramado legal dificulta —a jui-
cio de Pradini— la financiación de las ini-
ciativas de inserción laboral, ya que la 
rentabilidad económica se convierte en el 
casi único medio de vida de las mismas. 
«El acceso a las ayudas económicas para 
el sostenimiento de las empresas de 
inserción es difícil, pues las subvenciones 
de la Administración no son siempre sufi-
cientes y las entidades bancarias piden 
fuertes avales o se niegan a dar créditos 
por considerar que se trata de empresas 
de alto riesgo». 

Para los responsables de Emaús, la 
solución a esta situación pasa por clarificar 
las diferentes opciones de integración 
laboral y, sobre todo, por facilitar su fun-
cionamiento a través de ayudas económi-
cas y del establecimiento de convenios de 
contraprestación de servicios con la Admi-
nistración. «Yo creo —señala Pradini— 
que es preciso distinguir claramente entre 
empresas solidarias, empresas de inser-
ción, y centros de inserción sociolaboral. 
Las primeras acogen empleados de cual-
quier tipo, no necesariamente marginados, 
y su objetivo es el de realizar una actividad 
empresarial sin ánimo de lucro y con una 
finalidad solidaria. La segunda sería una 
empresa formada, al menos en un 50%, 
por trabajadores que se pueden calificar 
como excluidos sociales, cuyo objetivo es 
producir y obtener unas ganancias, al 
tiempo que realiza unas actuaciones com-
plementarias de carácter social, personal y 
formativo. Estas empresas pueden ser de 
carácter transitorio cuando un determina-
do número de puestos de trabajo es ocu-
pado de manera paulatina por nuevas per-
sonas procedentes de colectivos excluidos 
por un periodo de tiempo máximo estable-
cido; o finalistas cuando, una vez finalizado 
ese periodo, estas personas se incorporan 
a la plantilla de forma indefinida. 

2.  LOS CENTROS DE INSERCION 
SOCIOLABORAL 

La tercera opción, los centros de inser-
ción sociolaboral, aunan las actividades 
de normalización personal, la formación y 
la iniciación laboral para que las personas 
salgan de su situación de exclusión. Su 
principal objetivo no es la producción, 
sino la inserción social, y combinan una 
respuesta formativa con una labor pro-
ductiva por la que se obtiene una remu-
neración económica». Su finalidad es la 
de suprimir los obstáculos para el acceso 

al empleo mediante la prestación de ser-
vicios como alojamiento, manutención, 
asistencia sanitaria, educación compensa-
toria, formación ocupacional y profesional 
y orientación laboral. 

Para Pradini, es de vital importancia 
que la Ley recoja y regule los centros de 
inserción sociolaboral, de la misma mane-
ra que se regulan los talleres ocupaciona-
les y los centros especiales de empleo 
para minusválidos físicos, psíquicos y 
sensoriales. De hecho, Emaús ha elabora-
do una proposición de Ley sobre Centros 
de Inserción Sociolaboral (CISL) que reco-
ge las principales características que 
deberían tener este tipo de centros. 

La principal diferencia de los CISL con 
otro tipo de iniciativas similares es la de 
que permite ofrecer una atención integral 
que abarca en un mismo programa la vi-
vienda, la manutención, el apoyo social, la 
formación personal, la recuperación o ad-
quisición de habilidades y hábitos de traba-
jo, y la iniciación en prácticas o actividades 
laborales que luego puedan ser comerciali-
zadas. «De alguna forma —señala Pradi-
ni— esta figura nos permitiría aunar las 
actividades de formación social y laboral 
del programa ISLA y las actividades econó-
micas de la Cooperativa, sin los problemas 
legales y económicos a los que nos enfren-
tábamos antes. Evitaríamos así situaciones 
como la que se da en Vitoria, donde el tra-
bajo que se desarrolla en los talleres de 
preparación laboral se tiene que destruir 
porque no se puede comercializar». 

«Se trataría de talleres protegidos tem-
porales para personas con dificultades de 
inserción social en los que normalizarían 
sus hábitos, adquirirían nuevas habilida-
des y se prepararían para la realización de 
actividades productivas. Esta formación 
podría abrirles las puertas para el acceso a 
cooperativas, para emprender sus propias 
iniciativas empresariales o para su contra-
tación en empresas ordinarias». Pradini 
destaca el carácter rotativo y de recurso 
temporal de este tipo de centros, cuyo 
objetivo es el de formar a sus beneficiarios 
e insertarlos en empresas regulares, y no 
el de ofrecerles una alternativa laboral per-
manente. El tiempo máximo de permanen-
cia en los programas se fijaría en tres años. 
«La situación de minusvalía social no es 
permanente —señala Pradini—, es reversi-
ble si se dan las necesaria medidas de for-
mación y de ayuda a la inserción. Una vez 
que la inserción es posible, es necesario 
integrar a esta persona en un entorno nor-
mal y dar paso a otras personas». 

El proyecto de Ley propuesto por 
Emaús establece una serie de condiciones 
para el reconocimiento de los centros: que 
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la proporción de trabajadores con disca-
pacidad social sea superior al 50%, dedi-
car los posibles beneficios a fines sociales, 
y ocupar un 25% de la actividad mensual 
en tareas de formación, entre otras. 

Pero es en las ayudas y subvenciones 
económicas donde el proyecto de Ley hace 
especial hincapié, ya que suponen la única 
forma de hacer compatibles los objetivos 
de rentabilidad social y económica con la 
prestación de servicios de calidad y la 
remuneración a los trabajadores que parti-
cipan en el programa. Así, la propuesta 
establece la exención de tasas e impuestos 
para estos centros, así como la concesión 
por parte de la Administración de asisten-
cia técnica, subvenciones a la inversión y a 
la contratación, y ayudas para el personal 
técnico y los monitores que hagan viable 
el funcionamiento de la empresa sin tener 
que depender exclusivamente de su pro-
pia rentabilidad. Además, se señala que 
las Administraciones Públicas impulsarán 
la celebración de convenios con estos cen-
tros para ofrecer mayores oportunidades 
de empleo a sus usuarios. 

«Nosotros creemos —concluye Javier 
Pradini—  que   la  Administración   debe 

potenciar las medidas del tercer nivel del 
Plan de Lucha contra la Pobreza, incluso 
dedicando una parte de los fondos que se 
destinan al IMI a la promoción de empre-
sas de inserción. La meta de cualquier per-
sona es ser autónomo y nos parece que la 
autonomía personal se logra más fácil-
mente accediendo a un empleo, aunque 
sea con la ayuda de la Administración, 
que dependiendo de un subsidio. Desgra-
ciadamente, el borrador de la Ley contra la 
Exclusión Social sólo hace una referencia 
genérica a los centros de inserción socio-
profesional y no desarrolla de ninguna 
manera este tipo de medidas ni los cen-
tros de los que antes hemos hablado». 

El trabajo de Traperos de Emaús, no 
obstante, continúa. Entre las diferentes 
posibilidades de expansión, Pradini cita la 
posible creación de nuevas cooperativas 
en otras zonas de Gipuzkoa o la extensión 
de sus servicios a nuevas actividades, 
siempre relacionadas con la recogida y la 
clasificación de desperdicios y volumino-
sos desde una perspectiva de integración 
social y de respeto al medio ambiente. 

ZERBITZUAN 

SARTU, UN RECURSO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA 
DE FORMACION Y EMPLEO 
PARA LOS COLECTIVOS MAS 
DESFAVORECIDOS 

1. INTRODUCCION 

Sartu es una federación de cuatro aso-
ciaciones privadas sin animo de lucro que 
opera en el sector de los Servicios Socia- 

les y que, desde un planteamiento de ser-
vicio público, tiene como finalidad la 
lucha contra la marginación y la exclusión 
social. Nuestra actuación se desarrolla en 
los tres Territorios Históricos y se articula 

31 



a través de cuatro centros ubicados en 
puntos estratégicos de la Comunidad 
Autónoma: Vitoria-Gasteiz, Durango, 
Donostia y Bilbao. 

Desde cada uno de estos centros se 
pretende adaptar nuestra forma de actua-
ción a las particularidades del Territorio 
concreto desarrollando proyectos y servi-
cios en colaboración con la Red de Servi-
cios Sociales y Comunitarios existente. 
Aún manteniendo una dinámica de ges-
tión privada, nos ubicamos como un ser-
vicio público más dentro de la red general 
de Servicios Sociales a la cual servimos 
de complemento y apoyo. 

La razón de ser y el fin de la entidad es 
la integración social de personas que por 
razones sociales, culturales, personales, 
ocupacionales o económicas se encuen-
tran en situaciones sociales desfavoreci-
das. 

El elemento común que caracteriza a 
los destinatarios de nuestros servicios es 
que se encuentran en situación de paro y 
precariedad económica y con grandes 
dificultades añadidas para reincorporarse 
al mercado laboral y a la plena participa-
ción social. 

En la mayoría de los casos esta situa-
ción de paro está asociada a otro tipo de 
situaciones problemáticas que incremen-
tan sus dificultades de inserción, como 
son, de forma genérica, haber pasado por 
problemas personales que les han aleja-
do de los procesos normalizados de parti-
cipación social (drogadicción, reclusión, 
pobreza); poseer un bajo o muy bajo nivei 
de cualificación (el 67% no ha pasado del 
Graduado Escolar y en muchos casos io 
han obtenido fuera de los plazos y vías 
normalizadas); no tener una profesión 
definida (aunque el 60% ha tenido alguna 
experiencia laboral, ésta ha sido esporá-
dica, eventual y en muchos casos en eco-
nomía sumergida y no les ha aportado 
elementos de cualificación profesional 
suficientes para competir en el actual 
mercado de trabajo); o haber demandado 
apoyo social de alguno de los servicios de 
la red comunitaria. 

Sartu atiende a todo tipo de personas 
con dificultades para conseguir un 
empleo. En concreto, las situaciones más 
significativas son las de receptores del 
Salario Mínimo de Inserción, parados de 
muy larga duración o con más de 45 años, 
personas que nunca han accedido a un 
empleo, mujeres en hogares monoparen- 

tales con cargas familiares o que intentan 
acceder o reincorporarse al mercado de 
trabajo, así como personas con discapaci-
dades físicas, psíquicas o sensoriales, 
extranjeros y personas que han tenido 
problemas de drogadicción o de reclusión. 

Con el desarrollo de las actividades 
que proponemos pretendemos potenciar 
todas aquellas dimensiones que, incidien-
do en el desarrollo y promoción personal, 
les ayuden a salir de las diferentes situa-
ciones problemáticas en que se encuen-
tran. La finalidad es dar respuesta a sus 
necesidades y facilitar su proceso de 
inserción social. 

Desde nuestro punto de vista y enten-
diendo que la integración no se produce 
como un todo, si no que se van dando 
pasos de forma gradual y en diferentes 
dimensiones, creernos que la inserción 
laboral es el objetivo estratégico de la 
mayoría de las personas en su proceso de 
incorporación o reincorporación social. 

Aun entendiendo que no es el elemen-
to suficiente, pues no garantiza por sí 
misma una inserción plena, sí lo conside-
ramos necesario en cuanto que la obten-
ción de un puesto de trabajo, entendido 
como la culminación de un proceso, 
requiere la activación, dinamización y 
puesta en juego de muchas áreas y 
dimensiones personales. Por un lado, y a 
nivel personal, posibilita la dinamización 
de aspectos motivacionales, de autoesti-
ma, de confianza y valoración de sí mis-
mo y, por otro, permite la obtención de 
unos ingresos económicos que posibili-
tan el mantenimiento, la supervivencia, la 
autonomía económica y, en general, el 
acceso a otros escenarios de relación que 
permiten poner en juego muchas de las 
dimensiones de la persona como ser 
social. 

Pero con la integración laboral por sí 
sola no se garantiza la superación de 
todas las dificultades que hacen de estos 
colectivos los más vulnerables ante los 
procesos de exclusión. El desempleo, y 
de forma parecida el empleo espasmódi-
co (irregular, eventual, discontinuo, en 
diferentes sectores, etc.) genera, en la 
medida que se va haciendo más prolon-
gado, una espiral de decadencia que se 
traduce en una serie de factores interrela-
cionados como el aislamiento social, baja 
moral, relaciones familiares tensas, pérdi-
da de confianza, pérdida de contactos que 
permiten  mantenerse  informado  acerca 
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de las oportunidades de empleo existen-
tes o riesgo de deterioro de la salud física 
y mental. 

Hace falta por tanto trabajar otros 
aspectos de la persona para la adquisición 
de una serie de habilidades que les per-
mitan desenvolverse de forma normaliza-
da en escenarios distintos. 

Consideramos que hay que entender la 
exclusión como un problema entre el indi-
viduo y su entorno, no como una caracte-
rística individual ni como un problema 
propio de la persona, sino como una 
situación derivada y relacionada con otra 
serie de realidades de índole socioeconó-
mica, política, cultural o, en general, del 
propio modelo de sociedad. Por esta 
razón, desde Sartu hemos tratado de con-
figurar un programa que aborde de forma 
integral las diferentes dimensiones del 
proceso, en el que la persona y la colabo-
ración con la comunidad sean los ejes de 
actuación. 

4. ESTRATEGIA DE INTERVENCION 

Partimos de la concepción de que para 
que se dé la integración social es necesa-
rio la adecuación entre los dos elementos 
del binomio persona-entorno social. 
Ambos han de moverse hacia posiciones 
que permitan una adaptación paulatina y 
dinámica de encuentro. 

El trabajo que desarrollamos pretende 
abordar ambos niveles complementando 
el trabajo con y para las personas, con el 
trabajo de sensibilización e implicación 
del entorno. Partiendo de esta filosofía de 
base, el abanico de actividades que desa-
rrollamos tiene como fin actuar tanto 
sobre el individuo, fomentando el desa-
rrollo de sus recursos personales, como 
sobre el entorno —mercado laboral, tejido 
social, nivel político y jurídico—, para 
crear nuevas posibilidades sociales. 

4.1. El trabajo con la persona 

Siempre hemos considerado que el 
elemento fundamental del proceso de 
inserción es que la persona esté motivada 
para sentirse dueña y protagonista del 
desarrollo de su propio proceso, de mane-
ra que, con una orientación personalizada 
y una adecuada información acerca de los 
recursos disponibles, comprenda, analice, 
evalúe y pueda optar por uno u otro cami-
no en función de sus intereses, y de forma 
que sienta que sus decisiones influyen en 
la obtención de los resultados. 

Cada persona cuenta con un bagaje 
personal, una historia, una personalidad, 
unos intereses, unas expectativas y unas 
necesidades concretas que van a definir 
un proceso único y personal. Para ayudar-
les en ese camino, hace falta una estruc-
tura que permita ofrecer aquello que cada 
uno necesite y en la forma más aprove-
chable para sus propias necesidades. 

Desde Sartu hemos creído que ambas 
cosas las conseguimos estructurándonos 
en una serie de áreas de trabajo que des-
de una concepción de globalidad aborden 
lo que consideramos necesario para facili-
tar la inserción social de estas personas. 
Las necesidades a las que pretendemos 
responder son las siguientes: 

a) Atención, información y orientación 

Es el eje sobre el que se asienta toda la 
actividad del programa, pues es a partir 
de aquí donde comienza el trabajo con la 
persona. Se centra en informar, motivar y 
orientar al individuo y, partiendo de sus 
propias potencialidades, ofrecerle la 
gama de recursos existentes que podría 
usar, definir las alternativas válidas y ope-
rativas, y motivarle para que se sienta 
protagonista de su propio proceso de 
inserción. El objetivo del trabajo con la 
persona es promover un proceso de cam-
bio que le lleve a situarse de forma más 
ventajosa en su entorno social. 

Creemos que los factores que movili-
zan hacia ese proceso de cambio son la 
empatia y la vinculación con la persona 
para poder conocer su realidad concreta, 
sus intereses, necesidades, expectativas y 
potencialidades y, a partir de ahí, elaborar 
junto a ella un proceso pactado del que se 
sienta partícipe. En este proceso se con-
templan dos factores principales: un cam-
bio de actitudes, reforzando las positivas y 
modificando las que interfieren el proceso, 
y el desarrollo de una serie de habilidades, 
tanto personales como profesionales. 

La cuestión fundamental es, por tanto, 
poner a disposición de las personas los 
instrumentos necesarios que posibiliten 
esos cambios. Pero el problema está en 
que a menudo no existen recursos adap-
tados a las necesidades y condicionantes 
personales que presentan las personas 
con las que trabajamos. 

En este sentido, y aunque la filosofía 
que inspira la actuación de Sartu se resu-
me en mantener un criterio normalizador, 
procurando que la integración de estas 
personas se materialice a través de los 
recursos  comunitarios   «normalizados» 
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existentes, nos hemos encontrado con 
que los recursos no están pensados para 
trabajar con personas que presentan una 
serie de carencias personales básicas, ni 
están estructurados de forma que respon-
dan a sus expectativas, ni a sus posibili-
dades de acceso. Al final, nos encontra-
mos con que precisamente los colectivos 
que más los necesitan ven dificultado su 
acceso a los recursos que les ayudarían a 
salir de las situaciones problemáticas en 
las que se encuentran. 

Nuestra apuesta clara se dirige a la 
atención de los más desfavorecidos, pri-
mando el criterio de discriminación positi-
va para con estos colectivos. Como res-
puesta a ello hemos visto la necesidad de 
articular recursos pensados para, y en los 
que tengan cabida, estos colectivos. No se 
trata de poner en marcha iniciativas espe-
cífica y exclusivamente destinadas a estas 
personas, sino de dar la oportunidad de 
acceso, mediante criterios de discrimina-
ción positiva, a toda persona que por una 
u otra razón encuentra especiales dificul-
tades para incorporarse a los recursos 
normalizados. Los recursos para abordar 
los procesos de cambio son el servicio de 
formación, tanto desde el punto de vista 
sociopersonal como de ocupación profe-
sional, y el servicio de formación y acceso 
al empleo. 

b) Servicio de formación 

Consideramos que la formación juega 
un papel muy importante en el proceso de 
inserción social, pues ayuda a activar una 
serie de elementos fundamentales para 
adquirir nuevas habilidades tanto de tipo 
personal como profesional. Entendemos 
que ha de ser una formación de carácter 
integral y, sobre todo con aquellas perso-
nas que se encuentran en situaciones de 
desventaja, debe servir para eliminar dife-
rencias de partida y poner en situación de 
igualdad de oportunidades incluso a los 
más desfavorecidos. 

Desde nuestro punto de vista, creemos 
que se debe profundizar tanto en dimen-
siones personales como profesionales y 
que se debe acompañar a la persona has-
ta la culminación de sus propios objeti-
vos. Este planteamiento supone: 
— entrenar y proveer a cada persona de 

una  serie  de  actitudes y  habilidades 
personales   básicas   que  faciliten   su 
interacción social; 

— facilitar formación de nivel profesional; 
no sólo  la  cualificación técnica, sino 
también   la   adquisición   de   hábitos 

sociolaborales, de seguridad e higiene 
en el trabajo, la formación a cerca de 
cuestiones del sector concreto, de téc-
nicas de búsqueda de empleo específi-
cas y adaptadas a cada sector, y en 
general de todos aquellos aspectos que 
inciden en la consecución y posterior 
mantenimiento de un puesto de traba-
jo; 

formar en técnicas de búsqueda de 
empleo que potencien las habilidades 
para la venta y promoción personal y 
compensen tanto la falta de experien-
cia para moverse en y a través del 
mundo laboral, como la inexistencia de 
una red de apoyo personal que facilite 
el acceso; 

acompañar y orientar a las personas en 
los pasos que van dando en su proceso 
de incorporación, tanto si es en las 
empresas existentes como cuando se 
proponen la creación de sus propios 
puesto de trabajo. 

c) Formación y apoyo en el acceso al 
empleo 

El acceso al empleo es la finalidad últi-
ma de todas las actividades que plantea-
mos. Para facilitarlo creemos que es nece-
sario acompañar y orientar a las personas 
en todos los pasos que van dando hasta 
su incorporación real al mundo del traba-
jo. 

Este acompañamiento nos parece fun-
damental, porque a pesar de la diversidad 
de situaciones personales en cuanto a 
cualificación profesional, formación, 
experiencia, habilidades y actitudes, hay 
dos aspectos comunes que de alguna 
manera caracterizan al sector de pobla-
ción con el que trabajamos y que son 
determinantes para facilitar el acceso al 
mercado de trabajo: la falta de experien-
cia para moverse en y a través de un mer-
cado laboral altamente competitivo, y la 
inexistencia de una red de apoyo perso-
nal, conectada al mundo laboral, lo sufi-
cientemente amplia para que le pueda 
proporcionar ayuda y diferentes oportuni-
dades para acceder a un puesto de traba-
jo. 

Los objetivos generales de esta área de 
trabajo son los siguientes: 

— Posibilitar que la persona se dote de un 
conjunto de habilidades que le permi-
tan suplir la falta de experiencia para 
moverse en y a través del mercado de 
trabajo. 

34 



— Motivar y asesorar a los usuarios del 
servicio en la mejora de su red de apo-
yo personal conectada al mundo labo-
ral. 

— Mantener en ellos un nivel de motiva-
ción y autoestima óptimo para afrontar 
con expectativas de éxito el trabajo de 
buscar trabajo. 

— Ofrecer un apoyo continuado en ese 
proceso de búsqueda tanto en el acce-
so a trabajos por cuenta ajena, como 
cuando   intentan   crear   sus   propios 
puestos de trabajo. 
Los servicios que ponemos a su dispo-

sición son: 
— Un espacio abierto donde poder con-

trastar con otras personas las diferen-
tes  situaciones   por  las  que  se  está 
pasando y las sensaciones personales 
que eso provoca. La finalidad es que el 
propio grupo sirva de refuerzo y apoyo 
para motivar a sus componentes. 

— Un aula permanente de formación en 
técnicas de búsqueda de empleo gene-
rales y de habilidades sociales donde, 
además de las técnicas puntuales, se 
promuevan  los cambios de actitudes 
necesarios para abordar el proceso de 
búsqueda con una predisposición más 
positiva y encaminada al logro. 

— Un punto de referencia para poner en 
común los diferentes objetivos profe-
sionales, desde donde se puedan unir 
esfuerzos, y en su caso promover hacia 
el autoempleo, bien a nivel individual, 
o bien como grupo que propone una 
actividad empresarial viable. Pretende 
servir a su vez como vivero de iniciati-
vas  desde  donde  potenciar el  surgi-
miento de aquellas que se consideren 
viables. 

— Un servicio de Tutorías personalizadas 
de búsqueda de empleo. 

— Un servicio de asesoría de iniciativas 
de autoempleo desde donde se hace 
un estudio inicial de los proyectos, y en 
función  de  su  viabilidad  se  dan   los 
pasos necesarios para que pueda desa-
rrollarse realmente. 

— Un servicio de apoyo a la creación de 
empresas.  En  él  se ofrece desde  un 
pequeño apoyo económico inicial, has-
ta la aportación de promotores que con 
una conciencia social de compromiso y 
conocimientos de gestión ayuden a ini-
ciar la andadura de pequeñas unidades 
empresariales. 

— Servicio de creación de empresas parti-
cipadas por Sartu, que se puede reali- 

zar de dos formas diferentes: 1) convir-
tiéndonos en socios de iniciativas que, 
surgidas de procesos de formación 
desarrollados por nosotros, no podrían 
ponerse en marcha sin un apoyo ini-
cial, tanto económico como de gestión, 
o 2) dándonos de alta como empresa 
en sectores concretos en los que reali-
zamos alguna acción formativa aco-
giéndonos a un plan subvencionado 
por el Gobierno Vasco. Se subvenciona 
tanto la formación como parte de la 
contratación de colectivos desfavoreci-
dos durante 6 meses. 
■ Un servicio de bolsa de empleo desde 
la que intentamos ofrecer una platafor-
ma que nos permita poner en contacto 
a nuestros usuarios con empresas o 
particulares que ofrecen alguna salida 
laboral. Actualmente formamos parte 
de la red de centros colaboradores del 
nuevo Servicio Vasco de Colocación / 
Egailan que esperamos pueda ayudar a 
conseguir este objetivo. 

4.2. Trabajo en el entorno 

Si nos quedásemos exclusivamente en 
el trabajo con la persona estaríamos olvi-
dando el otro pilar sobre el que se asienta 
la inserción. Si no tuviéramos en cuenta el 
trabajo en el entorno, estaríamos descar-
gando sobre la persona toda la responsa-
bilidad de su propia situación, estaríamos 
convirtiendo a la propia «víctima» en «cul-
pable». 

Desde nuestra perspectiva y como ser-
vicio de carácter social que pretende invo-
lucrarse en la red de servicios comunita-
rios como un servicio público más, 
entendemos que nuestro papel es trabajar 
en el medio social para dinamizar la parti-
cipación de todos los agentes y fomentar 
una nueva conciencia respecto a la exclu-
sión y la inserción. 

En este sentido, somos conscientes de 
que esto supone algo más que la propia 
implicación con las personas afectadas. 
Hace falta involucrar al entorno, tanto 
social como político y económico, en la 
consecución de los objetivos que nos plan-
teamos como organización social. Nuestra 
pretensión es conectar todos los niveles y 
hacer confluir los, muchas veces diferen-
tes, intereses y energías hacia la creación 
de un modelo verdaderamente social 
capaz de generar nuevas posibilidades. 

Al comienzo de la andadura de Sartu 
nuestra intención y nuestro reto era servir 
de vínculo de conexión entre el campo de 
lo social y el mundo económico. Hoy en 
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día, tras ocho años de experiencia corno 
recurso especializado en materia de for-
mación y empleo al servicio de los colec-
tivos más desfavorecidos, nuestra voca-
ción es ser un servicio de cuya experiencia 
se sirvan los agentes de los diferentes 
niveles y de los cuales podamos ser un 
recurso más. 

les que les acerquen tanto la información 
relevante en esas materias, como las lí-
neas de debate y reflexión que se generan 
en estos ámbitos. Para ello editamos una 
serie de publicaciones —la «Guía de 
empleo» (1994) o la revista trimestral 
«Giltza»— y mantenemos una colabora-
ción continua con entidades académicas 
de nuestro entorno. 

 

a) Implicación del entorno social 

Consideramos que es muy importante 
la colaboración directa tanto con los tra-
bajadoras/es sociales, junto a los que 
compartimos objetivos, como con los 
futuros profesionales de estos ámbitos, o 
con otros profesionales que trabajan en el 
ámbito de la formación ocupacional y el 
empleo. 

Respecto a la colaboración con los ser-
vicios sociales y comunitarios, considera-
mos que es, junto al trabajo con la perso-
na, otro de los grandes ejes del trabajo que 
se realiza desde Sartu. Por un lado, la cola-
boración estrecha con los trabajadores/as 
sociales de los diferentes recursos comu-
nitarios es la garantía de un adecuado 
seguimiento y apoyo integral a las perso-
nas. Por otro lado, permite la coordinación 
para desarrollar actuaciones complemen-
tarias. 

Es en este marco de relación de donde 
surgen la gran mayoría de las actividades 
que desarrollamos, pues muchas de las 
alternativas están dirigidas a responder a 
las demandas de la población que es deri-
vada por ellos (el 61,4% provienen deriva-
dos por otros Servicios de la Red de Ser-
vicios Comunitarios, y el 30,2% por los 
Servicios Sociales de Base). 

Junto a esta complementariedad en las 
actuaciones, pretendemos además servir-
les de recurso, dotándoles de herramien-
tas que faciliten su trabajo de apoyo a la 
inserción social, y ayudarles en el desa-
rrollo y puesta en marcha de proyectos 
sociocomunitarios. Este apoyo es necesa-
rio pues los servicios sociales soportan, 
cada vez en mayor medida, una demanda 
creciente de personas que se han visto 
abocadas a una situación de desempleo. 
Hoy por hoy la inserción por lo económi-
co sigue siendo la vía de incorporación 
social fundamental, por lo que los servi-
cios sociales deben contemplar esa 
dimensión y articularse con otros disposi-
tivos de formación y empleo para poder 
ofrecer a las personas una atención inte-
gral. 

La pretensión de Sartu es jugar ese 
papel y desarrollar una serie de materia- 

b) Implicación del entorno económico 

Este ha sido para nosotros un gran reto 
pues, casi por definición, las necesidades 
de personal cualificado y competitivo de 
la empresa chocan con lo que, en princi-
pio, puede ofrecer un sector de población 
cuya carencia es precisamente ésa. 

Por un lado, hemos intentado romper 
los estereotipos y prejuicios existentes 
acerca de la capacidad de determinados 
colectivos, como exdrogodependientes, 
parados de muy larga duración, beneficia-
rios del Ingreso Mínimo de Inserción (IMI), 
mujeres, etc, para involucrarse en el tra-
bajo. Ha sido a través del uso de las 
modalidades de contratación incentiva-
das, de las que hemos hecho una gran 
promoción, como han accedido a contra-
tarles para, poco a poco, ir dándose cuen-
ta de que pueden funcionar como trabaja-
dores/as. 

En otro sentido, hemos intentado invo-
lucrarles, tanto a nivel particular como 
gremial, en la organización de los proce-
sos formativos que pudieran responder a 
las necesidades de sus sectores o empre-
sas concretas. El grado de implicación ha 
sido muy diferente, pero en la mayoría de 
los casos ha sido satisfactoria para ambas 
partes. Esta implicación ha ido desde una 
mera información acerca de las necesida-
des del gremio o sector, hasta la partici-
pación en el desarrollo de un curriculum 
consensuado, la disponibilidad para el 
desarrollo de prácticas de formación en 
sus empresas, o incluso la puesta a nues-
tra disposición de profesionales de com-
petencia contrastada para encargarse de 
impartir los contenidos técnicos de dife-
rentes cursos. Con todo ello hemos pre-
tendido afianzar nuestro papel como cen-
tro de formación capaz de dar respuestas 
ajustadas, puntuales en el tiempo, flexi-
bles en la configuración de los contenidos 
y que tengan en consideración las particu-
laridades de los diferentes sectores profe-
sionales. 

La finalidad es que a través del contac-
to directo con las personas en los proce-
sos formativos, los empresarios rompan 
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con estereotipos prefijados y se abran a la 
posibilidad de contratar a personas que, 
precisamente por su necesidad de salir de 
situaciones problemáticas, pueden identi-
ficarse en mayor medida con el puesto de 
trabajo y responder adecuadamente a sus 
necesidades de producción. 

Otra de nuestras líneas de trabajo en 
este ámbito ha sido la de introducirnos 
directamente en el tejido industrial. Nues-
tro objetivo es demostrar que es posible 
la inserción laboral de colectivos desfavo-
recidos, que su situación no implica que 
estén incapacitados para trabajar ni que 
sean incapaces de participar de forma 
activa en un proyecto empresarial. Nues-
tro papel ha sido el de animadores de la 
dinámica de participación de los promoto-
res de las iniciativas empresariales que 
hemos potenciado, y el de ayudar en los 
primeros pasos de una gestión sistemati-
zada. En este campo apostamos por 
modelos de gestión basados en la copar-
ticipación en todos los sentidos, tanto en 
el riesgo empresarial como en los proce-
sos de toma de decisiones. 

c) Implicación del nivel político 

Desde nuestro nacimiento como servi-
cio, hemos considerado muy importante 
que la Administración, y en particular el 
nivel político, sienta los problemas reales 
con los que se encuentran las personas de 
forma que articule las medidas políticas 
pertinentes. 

En este sentido, nuestra labor ha esta-
do centrada en conjugar las expectativas 
de la Administración con las verdaderas 
necesidades de la población objetivo. 
Tras ese primer ajuste que nos asegure el 
mantenimiento económico, hemos inten-
tado demostrar profesionalidad y eficacia 

en la gestión de manera que se tuviera en 
cuenta lo que decimos y hacemos. 

Poco a poco, nos hemos ido ganando 
esa confianza y hoy es el día en que se tie-
nen en cuenta nuestros planteamientos, 
hasta tal punto que algunas de las ideas 
sobre la necesidad de trabajar de forma 
integral con la persona, como venimos 
postulando desde hace años, han sido 
recogidas en el discurso político y se han 
introducido en los nuevos Decretos. 

Ese es el papel que creemos que debe 
jugar el movimiento asociativo de iniciati-
va privada, abrir nuevos horizontes e ir 
añadiendo un plus de mejora constante 
que incite a la Administración a ajustarse 
paulatinamente a las necesidades reales y 
articule medidas políticas que lo posibili-
ten. 

Nuestro reto para el futuro en este 
campo es precisamente esto: conseguir 
de la Administración un menor período de 
maduración de las medidas políticas 
basándose en una mayor permisividad 
respecto a la participación de la iniciativa 
social en la confección y desarrollo de la 
política social. 

En otras palabras, se trataría de conse-
guir que el nivel político se de cuenta y 
valore el papel de la iniciativa social; asu-
ma su papel de dinamizador en la crea-
ción de un tejido asociativo fuerte (sobre 
todo en un momento donde los partidos 
políticos y los sindicatos han perdido su 
capacidad para recoger las demandas ciu-
dadanas y en base a las cuales articular un 
modelo de sociedad que las satisfaga); y 
escuche y tenga en cuenta las propuestas 
que hace el tejido asociativo, más pegado 
a las necesidades reales, para incluirlas y 
articularlas en las medidas políticas que 
desarrolle. 

SARTU 
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CARITAS: 

«HAY QUE FOMENTAR 

LA IDEA DEL ITINERARIO DE 

INSERCION» 

Zerbitzuan. Brevemente, ¿cuáles son 
los principales programas que desarrolla 
Caritas en el campo de la lucha contra la 
pobreza? 

Caritas. Básicamente, y dejando aparte 
los programas y recursos institucionales 
tales como Centros de Día, Hogares de 
Acogida, etc., Caritas en Gipuzkoa desa-
rrolla su intervención en cuatro áreas: 

1. Acción  Social  de  Base:  se desarrolla 
desde   el   nivel   local-parroquial   y  se 
orienta a la búsqueda de una creciente 
sensibilización de la comunidad, pres-
tando particular atención en satisfacer 
las  necesidades  básicas  de  los   más 
desfavorecidos,   en   colaboración   con 
los servicios sociales de base. Además 
de la acogida y las ayudas asistenciales 
(que han aumentado en casi un 50% en 
los  últimos cuatro años, después de 
producirse   un   importante   descenso 
tras la aplicación del plan de lucha con-
tra la pobreza), se desarrollan diversas 
actividades   de   acompañamiento   y 
seguimiento en el  acceso a  recursos 
sociales. Calculamos que se beneficia-
ron del programa unas 3.000 personas 
en 1995. 

2. Acogida   y  orientación   especializada: 
fundamentalmente, desarrolla la misma 
labor para personas o familias no asen-
tadas o para colectivos con particulares 
dificultades  de   inserción.   Atendimos 
algo   más   de   1.000   beneficiarios  en 
1995. 

3. Programas  de  animación  e  inserción 
social: diversos programas motivacio-
nales y socio-educativos  en  orden  a 
conseguir  el   manejo   de   habilidades 
sociales básicas y un grado mayor de 
autonomía personal y social. Contó con 
241 destinatarios en 1995. 

4. Programas de formación de empleo: un 
total de 14 programas entre talleres 
ocupacionales, cursos de formación 
profesional, orientación y apoyo al 
autoempleo así como la creación de 
cooperativas y empresas de inserción. 
Tuvo 565 destinatarios en 1995. 

En cuanto a la financiación, Caritas 
dispone de ingresos propios en un 73% 
de su actividad junto a un 27% de aporta-
ción de recursos públicos por parte, fun-
damentalmente, del Departamento de 
Servicios Sociales de la Diputación y del 
Departamento de Trabajo. 

Zerbitzuan. ¿Cuál es la valoración de 
Caritas acerca de la aplicación del Plan 
Integral de Lucha contra la Pobreza y del 
borrador de la Ley de Lucha contra la 
Exclusión Social? 

Caritas. El mismo borrador reconoce 
ya las limitaciones más importantes del 
Plan todavía vigente: falta de aplicación 
del tercer nivel, contrato de inserción, 
inclusión de algunos nuevos titulares en 
la prestación, etc. El Proyecto de Ley 
supone pues un importante avance. 

Ahora bien, se necesita un cierto grado 
de esperanza para convencerse de que 
una Comisión Interdepartamental para la 
Inserción resuelva operativamente los 
problemas planteados anteriormente en 
el tercer nivel. Se puede mejorar la com-
posición de los Consejos de Inserción con 
la participación de los propios interesa-
dos o beneficiarios. El complemento de 
vivienda institucionaliza el parcheo de 
una insuficiente política de vivienda 
social en alquiler, fomentando las trasfe-
rencias económicas del dinero de los 
pobres hacia los acomodados. La dota-
ción estructural de recursos económicos 
para el  Plan y la  dotación  de  recursos 
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humanos públicos para los servicios 
sociales de base no queda suficientemen-
te garantizada. 

Zerbitzuan. ¿Es suficiente la actual 
estructura personal y material que la 
Administración dedica a la lucha contra la 
exclusión, incluyendo las actividades rea-
lizadas por organismos privados a través 
de convenios? ¿Cuáles son las áreas y los 
sectores de población más desatendidos? 

Caritas. La de la Administración no es 
suficiente, incluso se reconoce que éste 
ha sido el obstáculo fundamental para la 
puesta en marcha de los programas per-
sonales de seguimiento e inserción. La 
iniciativa social tampoco es suficiente, es 
además dispersa. Falta unidad de acción y 
de criterios, y a ello contribuye la depen-
dencia excesiva de recursos públicos. En 
cuanto a los sectores más desatendidos, 
además de grandes grupos como los 
jóvenes económicamente dependientes o 
los adultos sin cualificación para el mer-
cado actual, es importante el número de 
personas que se quedan en «la calle», 
envueltos en el círculo de la insolvencia, 
de las dependencias, de la enfermedad 
física y psíquica... 

Zerbitzuan. ¿Es correcto identificar 
automáticamente pobreza con desem-
pleo? ¿La inserción social pasa necesaria-
mente por la inserción laboral? 

Caritas. En los años setenta y buena 
parte de los ochenta, esa identificación 
ayudaba a aproximarse a la realidad del 
fenómeno de la pobreza, entendiendo 
el desempleo como causa generadora, 
entre otras. En los años noventa la cosa se 
complica. Hoy, tener un empleo no garan-
tiza salir de la pobreza. La precarización 
del mercado laboral ha llevado a que pue-
dan constituirse empleos legales con sala-
rios por debajo del umbral de la pobreza. 
De manera general, y en ese sentido, la 
inserción social ha de pasar necesaria-
mente por la inserción laboral, y «por 
encima» de ella cuando no hace salir de la 
pobreza. De manera particular, conoce-
mos personas que se insertan socialmen-
te sin tener un contrato de trabajo, siem-
pre y cuando se sientan útiles y tengan lo 
«suficiente» para vivir. 

Zerbitzuan. ¿Qué alternativas de inser-
ción social se pueden plantear al margen 
de la inserción laboral? ¿Se le da un énfa-
sis excesivo a este aspecto o es, efectiva-
mente, el instrumento más válido en la 
lucha contra la exclusión social? ¿Es pre-
ciso articular nuevas fórmulas de inser-
ción laboral o son suficientes las ya exis-
tentes? 

Caritas. Efectivamente es el instrumen-
to más válido sobre todo cuando se acom-
paña de programas de intervención socio-
educativa o terapéutica. Es importante 
que caigamos en la idea de proceso o de 
itinerario de inserción por lo económico-
laboral. En este sentido, es urgente que 
nos dotemos de un marco jurídico ade-
cuado para las empresas de inserción, 
como lo hiciera ya hace tiempo los dismi-
nuidos con los Centros Especiales de 
Empleo. Existen precedentes y hay una 
realidad de ONGs involucradas. La Admi-
nistración debería también mojarse. Este 
podía ser el nuevo empleo público. ¿Sería 
mucho pedir que se legislara de una vez 
sobre esto? 

Zerbitzuan. ¿Cuál es la situación y cuá-
les son las perspectivas para la gente que 
queda fuera del colchón del salario social 
y del resto de las prestaciones económi-
cas? 

Caritas. Después de la ley contra la 
Exclusión que dice ser el último sistema 
público de protección, está la solidaridad 
ciudadana, articulada o no a través de las 
ONGs y los movimientos sociales. Creo 
que mantenemos todavía un alto grado 
de solidaridad, aunque unida a una esca-
sa capacidad de movilización y de ejerci-
cio de presión para el cambio. Ahora bien, 
lo que realmente es grave para los colec-
tivos que se quedan fuera del Salario 
Social y para otros, aun estando dentro, 
es que se queden fuera de los otros siste-
mas: educación, salud, vivienda, empleo, 
servicios sociales, defensa jurídica, censo, 
padrón... La existencia de este «última» 
red o sistema podría estar «ablandando» 
la dureza en los recortes del resto de sis-
temas para hacerlos más digeribles. 

La perspectiva que queda a esta gente 
es la de esperar a la «manga ancha» de 
los servicios sociales de base con las ayu-
das de emergencia, mientras llegue o 
dure, o la de organizarse y movilizar la 
solidaridad ciudadana. 

Zerbitzuan. ¿Es legítima y/o útil la 
imposición de contraprestaciones labora-
les, formativas o de cualquier tipo a la 
hora de plantear el cobro del salario 
social? 

Caritas. La idea de contrato de inser-
ción, con obligaciones por ambas partes, 
beneficiario y administración, y con un 
carácter prioritariamente educativo, pare-
ce superar la idea de «contraprestación» 
como requisito administrativo para la 
obtención de una ayuda. A nuestro enten-
der, la obtención de un ingreso mínimo 
para  subsistencia  es  lo  mínimo  que  el 
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Estado debe ofrecer, mientras no garanti-
ce los derechos sociales básicos a todos 
los ciudadanos. Otra cosa sería articular 
procesos por los que el Estado (y la socie-
dad) garantice un Salario Ciudadano (que 
haga salir de la pobreza y no de la miseria 
como el IMI) a cambio de la realización de 
actividades socialmente útiles, sean 
empleo u ocupación. En esta línea hemos 
tenido experiencias positivas en nuestra 
comunidad, que es necesarios re-crear. 

Zerbitzuan. ¿Las medidas del Plan de 
Lucha contra la Pobreza son efectivas a la 
hora de evitar que sus beneficiarios se 
cronifiquen en esa situación, o sería nece-
sario introducir cambios que tiendan a eli-
minar esa cronicidad? 

Caritas. Observo en nuestro entorno 
(incluido Caritas, por supuesto) una ten-
dencia perversa que identifica la cronici-
dad o no de la situación de pobreza con 
el tiempo de permanencia en el sistema: 
«tanto tiempo estás cobrando el IMI, tan 
crónico eres; si sólo te lo doy para seis 
meses, dejas de ser crónico». La cronici-
dad   dependerá,  además   del   deterioro 

previo de la situación, de la adecuación 
y cumplimiento del Contrato de Inser-
ción, y se eliminará con el éxito del 
mismo. Creo que las ayudas económicas 
han de otorgarse temporalmente para 
adecuar y evaluar los contratos de inser-
ción, pero transcurrido el tiempo, segui-
rá siendo un derecho la garantía al míni-
mo para subsistir y la realización de un 
contrato de inserción re-creado para 
sal i r  de la exclusión. Y si uno es pobre 
crónico, qué menos que darle algo para 
comer. 

Por favor, no me cuenten la historia de 
que nuestro Estado, aunque ya no sea el 
del Bienestar, no da ni para eso. En situa-
ciones difíciles, la cuantía y la temporali-
dad serán necesariamente cambiantes, 
serán unas variables más a la hora de 
establecer un contrato de inserción ade-
cuado. Pero ello no debe atentar contra el 
reconocimiento y la aplicación del dere-
cho a la percepción, mientras perdure el 
cumplimiento de los requisitos para ser 
titular del mismo. 

ZERBITZUAN 
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EL SERVICIO DE ASISTENCIA 
DOMICILIARIA EN LA 
COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PAIS VASCO 

La Institución del Ararteko presentó en 
diciembre de 1995 al Parlamento Vasco 
un Informe Extraordinario sobre la Asis-
tencia No Residencial a la Tercera Edad en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
El informe —elaborado en colaboración 
con el SHS-Centro de Documentación y 
Estudios— ofrece una aproximación rigu-
rosa y exhaustiva de los servicios existen-
tes en nuestro ámbito territorial para faci-
litar la permanencia del anciano en su 
medio habitual. El presente artículo resu-
me el capítulo dedicado al Servicio de 
Asistencia Domiciliaria que, junto a los 
Centros de Día, constituye el núcleo de la 
oferta no residencial para los ancianos de 
la CAPV. 

1. CONCLUSIONES GENERALES 

El esfuerzo social que se realiza en la 
CAPV para contribuir al mantenimiento 
de las personas ancianas en su medio 
habitual de vida a través del Servicio de 
Asistencia Domiciliaria (SAD) es muy 
importante, superior incluso al que se lle-
va a cabo en muchos países del entorno 
europeo. Este esfuerzo es, sin embargo, 
desigual en función de territorios y muni-
cipios, y no obedece a una línea de actua-
ción claramente definida. 

La desigualdad en el acceso a este ser-
vicio en función del lugar de residencia 
oscurece, en cierta forma, el balance posi- 

tivo que merece la aplicación del SAD en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Constituye, además, un claro indicador de 
que la asistencia domiciliaria no es toda-
vía asumida como un derecho básico por 
parte de todos los estamentos de la 
Administración. A la vista de la variabili-
dad territorial y municipal en los paráme-
tros de atención, que difícilmente puede 
explicarse mediante diferencias en indica-
dores socio-demográficos y culturales, 
resulta evidente que no todos los ciuda-
danos de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi tienen los mismos derechos para 
acceder a una prestación básica como es 
la atención domiciliaria. 

Esta falta de homogeneidad en la pres-
tación del servicio es achacable, entre 
otras razones, a la descentralización del 
mismo que, al ser de competencia muni-
cipal, se organiza a través de los ayunta-
mientos y mancomunidades. Admitiendo 
su carácter descentralizado y la compe-
tencia de las entidades locales en su pla-
nificación y gestión, es preciso subrayar 
no obstante la necesidad de que desde 
otras instancias administrativas —y más 
concretamente desde el Gobierno Vas-
co— se realice una labor que asegure, 
junto a la calidad de la atención, un nivel 
mínimo de servicio en aras del principio 
de igualdad de todos los beneficiarios. 

Aunque la naturaleza de los problemas 
detectados varía en función de los dife- 
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rentes municipios, mancomunidades y 
territorios, existe una serie de cuestiones 
comunes a las que es preciso dar res-
puesta: cabe destacar, en primer lugar, la 
necesidad de definir más claramente la 
población objeto de la atención del SAD, 
estableciendo quiénes son sus usuarios 
potenciales y los criterios de prioridad en 
la admisión. 

El desarrollo por parte de la Adminis-
tración de un sector profesional adecua-
damente formado y remunerado es otra 
de las principales mejoras que precisa el 
servicio. 

Los convenios con las empresas pres-
tadoras del SAD deben contemplar pre-
cios razonables, suficientes en cualquier 
caso para que no sean los trabajadores 
quienes tengan que asumir, personalmen-
te, la mayor parte de la carga social 
correspondiente a la política de atención 
domiciliaria. De hecho, en la actualidad 
algunos auxiliares trabajan en situación 
de irregularidad, de ilegalidad incluso, y 
perciben salarios totalmente injustos. 

La coordinación entre la red formal y la 
informal, traducida en el desarrollo de 
una economía mixta de bienestar que 
compagine la labor de personas e institu-
ciones, profesionales y voluntarios, es 
uno de los ejes en los que debe apoyarse 
el servicio. Asumida esa cultura de la eco-
nomía mixta, los técnicos de los servicios 
sociales de base deben protagonizar la 
coordinación de la red formal e informal, 
en aras del bienestar de la persona ancia-
na y también, lo que no resulta menos 
importante, de su entorno. No ha de con-
fundirse sin embargo la coordinación de 
ambas redes con la consideración de la 
red informal como un recurso más que 
explotar. Con respecto a las funciones de 
los trabajadores sociales, es necesario 
añadir que exigen, sin duda, una disponi-
bilidad de tiempo y de autonomía de la 
que, en muchos casos, carecen en la 
actualidad. 

En cualquier caso, el SAD no debe con-
vertirse en la alternativa barata a otro tipo 
de servicios, como las residencias asisti-
das, de mayor coste económico o de ges-
tión más compleja. A tenor de los datos 
existentes no parece sin embargo que ése 
sea el mayor problema en la actualidad, 
ya que es precisamente en el territorio 
que cuenta con mayor número de plazas 
residenciales donde se da un mayor nivel 
de eficacia del SAD. 

De igual forma, la atención domiciliaria 
no debe contribuir a que se produzcan 
situaciones equiparables, de hecho, a una 

especie de arresto domiciliario. Se han 
detectado en ese sentido determinadas 
situaciones de personas que permanecen 
aisladas en sus domicilios durante la 
mayor parte del día, a excepción del redu-
cido espacio de tiempo en que son aten-
didas por el auxiliar. 

El debate entre una orientación intensi-
va y otra extensiva continua vigente, y 
ambas posturas cuentan con argumentos 
suficientes en los que apoyarse. Sobre 
este particular cabe decir que en la CAPV 
se viene llevando a cabo una política 
intensiva, si bien, en los últimos años se 
está corrigiendo esa dirección. 

Lamentablemente, el cambio se debe a 
la simple voluntad de contener los costes 
sin reducir la cobertura y no se basa en 
una evaluación seria del servicio y de su 
impacto. Sin duda alguna, debería darse 
prioridad a la pérdida de autonomía como 
criterio de acceso y, desde el estricto pla-
no de la justicia social, sería más acertado 
privar del servicio a determinado número 
de personas autónomas, que reducir la 
intensidad del mismo a otras en situacio-
nes de dependencia. El hecho de que el 
coste del servicio se relacione más estre-
chamente con la cobertura que con la 
intensidad, parece favorecer, en términos 
económicos, esta línea de actuación. 

No hay que olvidar sin embargo que, 
un tipo de prestación de muy baja intensi-
dad y amplia cobertura, puede resultar 
muy rentable a medio plazo debido a su 
eficacia preventiva. Procede, en suma, 
diversificar la prestación ajusfándola a 
cada situación evitando el cómodo esta-
blecimiento de estándares. 

En lo que respecta a la financiación, 
cabe destacar que las notables diferencias 
detectadas en las aportaciones económi-
cas de las instituciones, y particularmente 
de los ayuntamientos, son poco justifica-
bles. La aportación de los ayuntamientos 
no tiene en la mayoría de los casos rela-
ción con ninguno de los indicadores del 
SAD ni obedece a una política de inver-
sión previa, sino que viene determinada, 
pura y exclusivamente, por el coste 
coyuntural del servicio. En Gipuzkoa y en 
Bizkaia, las diputaciones no acompañan a 
los ayuntamientos en su esfuerzo, hacien-
do que la aportación foral favorezca la 
intervención municipal. 

La práctica guipuzcoana de considerar 
a los ayuntamientos de menos de 2.000 
habitantes como si tuvieran esa pobla-
ción, a efectos de financiación, favorece, 
quizá más de lo razonable, a las zonas 
rurales, sin que se obtengan siempre los 
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resultados deseables. Habría que utilizar 
otras vías menos mecánicas de sobrefi-
nanciación para compensar los especiales 
problemas inherentes a dichas zonas. 

camente, ha sido necesario reducir la 
intensidad, o número de horas por usua-
rio, prácticamente en la misma propor-
ción. 

 

2. LA IMPLANTACION DEL SERVICIO 

El SAD atiende en la C.A. del País Vas-
co a 8.214 personas mayores de 65 años: 
1.192 en Alava, 4.557 en Bizkaia y 2.465 en 
Gipuzkoa. Estas cifras representan un 
índice de cobertura del 3,05% de los habi-
tantes que rebasan el citado límite de 65 
años. 

La cobertura es mayor en Alava que en 
los otros dos territorios. También es más 
elevada en Alava la cobertura de otros 
servicios de atención a personas ancianas 
que suelen considerarse alternativos, 
como son las residencias y los centros de 
día. Prueba de las sensibles diferencias 
entre unos y otros territorios es el hecho 
de que extender la cobertura alavesa del 
SAD al resto de la Comunidad supondría 
ampliar el servicio a 2.315 nuevos usua-
rios en Bizkaia, y a 2.042 en Gipuzkoa, lo 
que representa un incremento del 70 y del 
80% respectivamente, en relación a la tasa 
actual. 

La intensidad, medida a través de las 
horas semanales de atención por usuario 
es, como media, de 5,67; y el nivel, pará-
metro que expresa el número de horas de 
atención en relación al total de la pobla-
ción anciana, es de 173 horas semanales 
por cada 1.000 habitantes mayores de 65 
años. El territorio con mayor oferta, Alava, 
cuenta con un nivel de atención 1,7 veces 
mayor que Bizkaia, que es el de menor 
nivel. 

La tasa actual de cobertura en la CAPV 
se encuentra cinco puntos por debajo de 
lo previsto por el Plan Gerontológico de 
España para el año 2000. El plan de Eus-
kadi, con aspiraciones más modestas, 
indicaba la necesidad de llegar a un 6% de 
cobertura, el doble del actual, en un plazo 
de 10 a 15 años. 

La cobertura del servicio ha aumenta-
do en los tres territorios durante los últi-
mos tres años. Sin embargo, únicamente 
en Gipuzkoa ha aumentado el nivel, es 
decir, el esfuerzo real medido en relación 
a la población mayor de 65 años. En Alava 
y en Bizkaia, tanto la intensidad como el 
nivel han disminuido. Como rasgo gene-
ral puede observarse que en lo que se 
refiere a la Comunidad Autónoma se ha 
mantenido el stock de horas aumentándo-
se la cobertura —es decir, el número de 
usuarios— en un 25%, para lo cual, lógi- 

Gráfico 1. 
Indicadores del SAD en la población total 

por territorio histórico 

 

El esfuerzo que se realiza en la C.A. del 
País Vasco medido a través del nivel es 
superior al de muchos países europeos 
cuyos servicios sociales están muy desa-
rrollados. Concretamente, se dispensan 
más horas de atención semanal por habi-
tante que en Francia, Bélgica o Austria. 
Cabe añadir que, en términos generales, 
la atención que se dispensa en la CAPV es 
intensiva, es decir, que cubre a una pobla-
ción relativamente reducida pero con un 
alto número de horas a la semana. En 
Europa, por el contrario, los servicios tien-
den a ser extensivos, abarcando una pro-
porción elevada de usuarios que reciben 
muy pocas horas de atención semanal. 

Esa tendencia extensiva hacia la que 
de hecho se empieza a evolucionar en 
Euskadi es objeto de revisión en estos 
momentos en Europa. Los expertos seña- 
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lan la necesidad de centrar esfuerzos en la 
población más dependiente, aún a costa 
de abarcar una menor proporción de la 
población. 

Una de las principales conclusiones 
que se extraen de los datos del estudio es 
que existen grandes diferencias tanto 
Inter como intraterritoriales. En Gipuzkoa 
la cobertura varía entre 0,72 en Zegama y 
18,75 en Orexa. En Alava entre 0,7 en 
Zuya y 10 en Zalduondo, y en Bizkaia 
entre 0,3 en Ugao-Miravalles y 4,2 en Bil-
bao. 

La intensidad varía en Gipuzkoa entre 
más de 14 horas/semana en Alkiza, Olabe-
rria y Ezkio-ltsaso, y 3 horas en Deba. En 
Bizkaia la mayor intensidad corresponde a 
Ereño —10,38— y la más baja a Bilbao con 
4,01 horas/semana. La población que pre-
senta una intensidad más elevada en 
Alava es Peñacerrada, 20 horas/semana y 
la de intensidad más baja, menos de 1 
hora/semana es Armiñón. 

El nivel máximo corresponde a un 
pueblo guipuzcoano, concretamente a 
Elduaien, 1.459 horas, siendo el más bajo 
de este territorio el de Zegama con 54,22. 
En Bizkaia varía entre 305 en Ereño y 23 
en Ugao-Miravalles y en Alava entre Artzi-
niega, 846 horas, y Armiñón, 8,88 horas. 

Puede decirse que, en términos relati-
vos, las tres capitales tienden a tener un 
servicio extensivo, los pueblos pequeños 
de Gipuzkoa (con menos de 2.000 habi-
tantes) cuentan con una atención intensi-
va, y en el resto de la Comunidad la ten-
dencia varía mucho de unas poblaciones 
a otras, sin que quepa destacar rasgos 
específicos. 

3. CARACTERISTICAS DE LA 
POBLACION ATENDIDA 

La edad media de los usuarios del SAD 
de la Comunidad Autónoma del País Vas-
co es de 80 años. Las tres cuartas partes 
son mujeres, proporción mayor que la 
que se da en la población general, ya que 
en ésta las mujeres representan el 58,4% 
en los mayores de 65 años y casi el 70% 
en los mayores de 80. Posiblemente, la 
sobrerrepresentación de las mujeres res-
ponde a hechos culturales. Cabe plantear-
se, a nivel de hipótesis, que la discapaci-
tación del hombre altera en menor grado 
la capacidad colectiva para subvenir a las 
necesidades del conjunto familiar —gene-
ralmente una pareja sola—, que la pérdida 
de autonomía por parte de la mujer, cir-
cunstancia ésta que sí altera el equilibrio, 
provocando situaciones de necesidad. 

 

Si se clasifica a los usuarios del SAD en 
cuatro grupos según sus problemas para 
llevar a cabo tareas personales como 
acostarse y levantarse, aseo personal, 
bañarse o ducharse, vestirse y desnudar-
se, comer, andar y hacer uso del w.c, se 
observa que el 40,9% son autónomos 
para las tareas mencionadas, el 27,2% las 
realizan solos aunque con dificultad, un 
24,0% requieren ayuda y el 7,95% no tie-
nen capacidad para realizar solos ninguna 
de las tareas, es decir, son totalmente 
dependientes. 

Algo más de la mitad de los usuarios 
del SAD —el 52,2%— viven solos, propor-
ción considerablemente más elevada que 
la que se da en la población total de 
mayores de 65 años: 16,5%. La tasa más 
alta de solitarios se da entre los usuarios 
de Bizkaia —61,8%— y la menor en Alava 
—34,7%—. En Gipuzkoa viven solos el 
49,4% del total de receptores del SAD. 

Los usuarios que viven solos tienden a 
ser más autónomos que los que viven con 
otras personas, 50,6% frente al 30,3%, lo 
que viene a indicar que ambos factores, 
soledad y dependencia, funcionan como 
criterios de selección hasta cierto punto 
independientes. 

La proporción de personas autónomas 
es considerablemente mayor entre los 
hombres que viven solos que entre las 
mujeres que se hallan en la misma situa-
ción. En el primer caso, el 70,7% no tienen 
ningún tipo de dependencia mientras que, 
en el caso de las mujeres solas, única-
mente el 46,8% son autónomas. Es evi-
dente en consecuencia, que el factor sole-
dad es más determinante como criterio de 
acceso en el caso de los hombres que en 
el de las mujeres. 

Por el contrario, considerando exclusi-
vamente a los usuarios que viven con su 
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pareja, resulta que los hombres tienden a 
tener una discapacidad mayor que las 
mujeres, lo que puede venir a indicar que 
una pérdida de capacidad no grave por 
parte del hombre, no altera la situación de 
necesidad de la pareja, mientras que sí lo 
hace la limitación no grave de autonomía 
de la mujer. 

Más de la mitad de los usuarios —el 
62% de los hombres y el 52% de las muje-
res— cuentan con un cuidador informal. 
El cuidado de los hombres corre a cargo 
de la esposa en prácticamente la mitad de 
los casos, mientras que sólo el 17,5% de 
las mujeres son atendidas por sus mari-
dos. Los hijos, más frecuentemente las 
hijas, atienden a la mitad de las mujeres 
que tienen un cuidador informal y al 36% 
de los hombres. 

En Alava la proporción de usuarios con 
cuidador informal es mucho mayor que 
en Gipuzkoa. Es en Bizkaia donde son más 
raras las situaciones en las que la aten-
ción del usuario es compartida por el SAD 
y por la red informal. Cabe deducir en 
consecuencia, que en Alava la presencia 
de la red natural es menos excluyente de 
cara al acceso al servicio que en los otros 
territorios. La tendencia alavesa consiste, 
al parecer, en apoyar al entorno familiar 
en su función cuidadora apuntando hacia 
el desarrollo de una economía mixta de 
bienestar. 

Cuadro 1. Barreras que 
causan problemas 

 

 Territorio histórico Total

 Alava Bizkaia Gipuzkoa 

Barreras 
en general 

% % % % 

No hay 63,4 63,5 59,4 62,1 

Desaniman 
a la hora 
de salir 

19,8 23,2 18,2 20,8 

Reducen 
las salidas 

7,9 7,7 11,2 8,9 

Enclaustran, 
impiden salir 

8,9 5,6 11,2 8,1 

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 

N.2Abs. 101 233 170 504 

Son, por otra parte, excepcionales las 
viviendas que no disponen de los elemen-
tos o instalaciones básicas. Como necesi- 

dades más apremiantes cabe señalar que 
el 3,6% de los usuarios carece de agua 
caliente, el 4,8% no dispone de calefac-
ción, el 6,7% carece de baño o ducha y un 
6,9% no tiene teléfono. El 3,6% de los 
usuarios no dispone de un dormitorio 
individual. La proporción de viviendas 
con telealarma alcanza el 13,7% en el con-
junto de la Comunidad. 

4. LA EFICACIA DEL SAD 

De manera muy general, y en relación 
a otros países, puede decirse que el SAD 
vasco es suficientemente eficaz en la 
selección de usuarios siguiendo criterios 
de discapacidad, pero que no logra alcan-
zar la suficiente cobertura en la atención 
de la población muy dependiente que vive 
en la Comunidad. 

Un 37,9% de las personas ancianas 
atendidas por el SAD se pueden conside-
rar autónomas, es decir, son capaces de 
levantarse y acostarse, vestirse y desnu-
darse, asearse, comer y administrar su 
dinero sin dificultad y no tienen ningún 
problema de movilidad. El principal obs-
táculo para estas personas lo constituye la 
limpieza de la casa —no puede barrer el 
22,5% del colectivo— y sobre todo, la lim-
pieza de fondo o extraordinaria: el 40% no 
puede acometer esta tarea. El grupo de 
personas autónomas constituye el 42,1% 
de los hombres y el 36,6% de las mujeres. 
El SAD es, en consecuencia, objetivamen-
te más eficaz a la hora de prescribir la 
prestación en el caso de las mujeres que 
en el de los hombres. 

Tal y como se observa en el cuadro, la 
intensidad del servicio aumenta, como es 
lógico, a medida que aumenta el nivel de 
dependencia de los usuarios. 

Cuadro 2. 
Intensidad del SAD según discapacidad 

(horas/semana) 
 

 Alava Bizkaia Gipuzkoa Total

Discapacída
d total 

9,54 7,17 8,94 8,75

Discapacída
d grave 

10,10 6,85 8,47 8,33

Alguna 
dificultad 

7 5,31 7,09 6,21

Autónomos 5,30 4,35 4,92 4,68

TOTAL 7,88 5,22 6,82 6,29
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La eficacia vertical del SAD, medida a 
través de la proporción de usuarios con 
discapacidades graves, es decir, clara-
mente acreedores del servicio, es de 31,9 
en la Comunidad Autónoma, 51,5 en 
Alava, y más baja en Gipuzkoa y en Biz-
kaia, 32,4 y 23,2, respectivamente. 

La eficacia horizontal, representada 
por la proporción de discapacitados gra-
ves de la población que reciben atención 
es asimismo considerablemente más ele-
vada en Alava —52,5— que en Gipuzkoa 
—15,3— y que en Bizkaia —11,9—. En el 
total de la Comunidad alcanza el 17,13. 

Cuadro 3. 
Eficacia del SAD 

la atención puramente doméstica o mena-
jera, incluyendo labores de atención per-
sonal. En algunos servicios se procuran 
incluso cuidados que pueden considerar-
se de enfermería o «nursing» debido al 
importante déficit existente en enfermería 
comunitaria. 

Por lo que se refiere a las tareas 
domésticas o menajeras, la implicación 
de los SAD es muy diferente. Algunos 
ayuntamientos ofrecen ayuda para las 
tareas de mantenimiento de la casa al 
menos en las cuestiones básicas, peque-
ñas reparaciones, cambios de bombillas 
etc, y otros excluyen explícitamente labo-
res determinadas como las grandes lim-
piezas, limpieza de cristales y pequeños 
arreglos. 

 

 CAPV   Alava Bizkaia   Gipuzkoa 

N2 usuarios   
del SAD 8.170    1.198 4.507    2.465 
Ne Personas   
+ 65 años con 
discap. grave  
o total que 
reciben SAD 2.606    616,9 1.045,6    798,7 
Nade   
personas  
+ 65 con disc. 
grave o total  
en la Común.* 15.212 8.810    5.227 
Eficacia   
horizontal: 17,3      52,5 11,9      15,3
(Na discap.  
graves SAD 
en relación a 
Na discap.  
graves 
comunidad)   

Eficacia 31,9      51,5 23,2      32,4 
(Ne discap.  
graves SAD 
en relación a 
Nede 
beneficiarios)   

*  Fuente: Plan Gerontológico de Euskadi. 
Ela boración propia.  

La elevada tasa de eficacia resultante en 
Alava puede deberse, al margen de la pro-
pia eficacia del SAD, a que, al ser mucho 
mayor la oferta de camas asistidas en este 
territorio, es menor la proporción de quie-
nes viven en domicilios particulares. 

5.  CONTENIDO DEL SERVICIO 

Prácticamente todos  los SAD contie-
nen en su oferta prestaciones que rebasan 

Considerando cuatro actividades per-
sonales básicas —comer, levantarse y 
acostarse, vestirse y desnudarse y asear-
se— el 2,4% de los usuarios en Gipuzkoa 
y el 6,4% en Bizkaia no tienen resuelta 
alguna necesidad. En Alava no se ha 
detectado ningún caso. 

Por otra parte, el 10% de los usuarios 
del SAD de la C.A. del País Vasco necesi-
tan ayuda para la realización de alguna 
tarea instrumental y, sin embargo, no la 
reciben. 

En general, el 70% de los usuarios se 
encuentran muy satisfechos con el SAD, 
la cuarta parte moderadamente satisfe-
chos y sólo un 5% se sienten poco o nada 
satisfechos. El motivo principal de insatis-
facción lo constituye el número de horas 
de atención recibidas, que los usuarios 
juzgan insuficiente en el 22,5% de los 
casos. 

Valorando la satisfacción de una forma 
más objetiva, se observa que, de los usua-
rios con graves problemas para realizar 
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Gráfico 3. 
Atención prestada por el SAD 

según territorio 



Cuadro 4. Los usuarios del SAD ante otros 
servicios de la red 

 

 Alava Bizkaia Gipuzkoa Total 

 N % N % N % N % 

Estancias temp. 
en residencias 

        

No conoce / no utiliza 36 35,6% 187 80,3% 72 42,4% 295 58,5%
Conoce y no utiliza 57 56,4% 43 18,5% 95 55,9% 195 38,7%
Utiliza 8 7,9% 3 1,3% 3 1,8% 14 2,8%

Comidas a domicilio         

No conoce / no utiliza 26 25,7% 219 94,0% 127 74,7% 372 73,8%
Conoce y no utiliza 72 71,3% 14 6,0% 41 24,1% 127 25,2%
Utiliza 3 3,0%   2 1,2% 5 1,0%

Centros de día         

No conoce / no utiliza 33 32,7% 220 94,4% 112 65,9% 365 72,4%
Conoce y no utiliza 63 62,4% 12 5,2% 54 31,8% 129 25,6%
Utiliza 5 5,0% 1 ,4% 4 2,4% 10 2,0%

Hogar de jubilado         

No conoce / no utiliza 3 3,0% 4 1,7% 14 8,2% 21 4,2%
Conoce y no utiliza 80 79,2% 172 73,8% 113 66,5% 365 72,4%
Utiliza 18 17,8% 57 24,5% 43 25,3% 118 23,4%

Total 101 100% 233 100% 170 100% 504 100%

sus actividades personales y que depen-
den exclusivamente del auxiliar domicilia-
rio por carecer de cuidador informal, sólo 
el 7% recibe atención todos los días, 
incluido el domingo. Considerando única-
mente la semana de lunes a viernes, un 
16% no reciben atención al menos un día. 
Existe pues un déficit evidente de aten-
ción de casos graves sobre todo los fines 
de semana. 

Los usuarios en general están muy 
satisfechos con los auxiliares domésticos. 
Cuestionados sobre diferentes aspectos 
del trabajo doméstico, las respuestas 
negativas pocas veces sobrepasan el 5%. 
El mayor número de quejas se refiere a 
que el auxiliar no habla con el usuario tan-
to como éste desearía. Aunque los usua-
rios desean mantener al auxiliar domicilia-
rio que les atiende, sin embargo más del 
40% han debido resignarse a un cambio. 

Es muy poco frecuente que los recep-
tores  del   SAD   utilicen   otros  servicios 

sociales complementarios —menos del 
3%— exceptuando los hogares de jubila-
dos, que son frecuentados por una cuarta 
parte de los usuarios entrevistados. 

Sólo un 6% de los usuarios tiene solici-
tada una plaza en una residencia, la pro-
porción es mayor en Alava. Discriminan-
do según el grado de discapacidad, el 
menor porcentaje de solicitudes de ingre-
so se da entre las personas con una 
dependencia grave o total. También es 
mayor la proporción de personas de este 
grupo que opinan que no irían nunca a 
una residencia, y piensan que dichas ins-
tituciones «no son adecuadas para 
nadie». Se puede concluir por tanto que 
las personas ancianas, incluso las muy 
dependientes, desean vivir en su propio 
medio cuando disponen de apoyo, hecho 
que justificaría la promoción de un SAD 
intensivo. 

Por otra parte, parece que es el temor 
a la dependencia, más que la dependencia 
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Cuadro 5. N.° de horas de SAD según sistema de 
organización 

 

 Empresa Trabajadores del 
ayuntamiento 

Prestación 
económica 
al usuario 

Total 

 N % N            % N           % N % 

Alava 
Bizkaia 
Gipuzkoa 

11.398 
18.677 
12.149

100 
90,7 
71,2 

1.846         9 
2.979        17,41 

66            0,3 
1.942          11,4 

11.398 
20.589 
17.070 

100,0 
100,0 
100,0 

Total 42.224 86,11 4.825          9,8 2.008            4,1 49.057 100,0 

misma, lo que lleva a solicitar plaza en 
residencias. Cabe sostenerse pues, la 
hipótesis de que si el SAD interviene en 
una fase precoz utilizando la fórmula 
extensiva puede reducir, en la medida que 
proporciona seguridad y confianza, la 
solicitud de plazas residenciales. 

6. ASPECTOS ORGANIZATIVOS 

En la Comunidad Autónoma el SAD se 
organiza por medio de tres fórmulas. La 
más frecuente consiste en adjudicar el 
servicio a una empresa. La segunda en 
importancia es la contratación directa de 
los trabajadores por parte de los ayunta-
mientos, mientras que la tercera fórmula 
—de muy poca incidencia debido a su 
escaso uso— consiste en transferir al 
usuario el pago del servicio. 

La mayoría de los ayuntamientos y 
mancomunidades disponen de reglamen-
tos que regulan el acceso y administra-
ción del servicio. Entre los aspectos que 
tratan, cabe destacar los criterios de admi-
sión, relativos a los recursos económicos 
y al nivel de dependencia. 

Como resultado de la diversidad de cri-
terios existente de cara a la contribución 
económica de los usuarios, la diferencia 
en las aportaciones varía mucho de unos 
municipios a otros. De cualquier forma, 
todos los usuarios alaveses satisfacen 
alguna cantidad, la práctica totalidad de 
los vizcaínos contribuye también, aunque 
sea modestamente, y en Gipuzkoa lo hace 
el 66,3%. En los pequeños municipios de 
este territorio la contribución de los usua-
rios es generalmente nula. 

Los criterios para valorar el nivel de 
dependencia varían también de unos 
municipios  a   otros.   De   hecho,  se   han 

observado tasas de dependencia muy 
diferentes entre municipios y entre territo-
rios. En Bizkaia y en Gipuzkoa, el criterio 
de pérdida de autonomía personal debe-
ría tener más peso a la hora de valorar el 
acceso al servicio en aras de una mayor 
eficacia. 

La contribución económica de los 
usuarios presenta por lo general una 
correlación negativa con la intensidad del 
servicio y con su coste. Es decir, que las 
personas que precisan una atención más 
intensa, tienden a contribuir económica-
mente de forma más modesta. 

El trabajador social es quien determina 
las tareas a realizar en cada domicilio, que 
en la mayor parte de ayuntamientos y 
mancomunidades se reflejan por escrito. 
Se considera necesario utilizar una «hoja 
de tareas» para que tanto el auxiliar como 
el usuario tengan constancia en todo 
momento de las obligaciones y derechos 
respectivos. 

La tarea de supervisión, en relación a 
la cual se detecta sin duda alguna un 
importante déficit, resulta, sin embargo, 
indispensable para el buen funcionamien-
to del SAD. Por una parte, porque es 
imprescindible la adaptación de las tareas 
a las necesidades cambiantes de los 
usuarios, lo que exige la continua revisión 
de casos y la existencia de una comunica-
ción fluida con los auxiliares domicilia-
rios. Por otra parte, el trabajo social en el 
medio del usuario es importante para 
valorar actitudes que podrían perpetuar 
situaciones de dependencia, evitar desa-
justes entre el servicio y las necesidades y 
coordinar la red informal que incluye a los 
vecinos. 

El sector de la asistencia domiciliaria 
cuenta con 2.032 trabajadores. De ellos, el 
80,7% trabajan dentro de la estructura de 
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Cuadro 6.  
N.° de trabajadores según sistema de organización 

 

 Empresa Trabajadores del 
ayuntamiento o 
mane. 

Prestación 
económica 

Total  

 N % N           % N         % N % 

Alava 
Bizkaia 
Gipuzkoa 

461 
784 
395 

100,0 
87,4 
58,6 

106       11,8 
147       21,8 

7       0,8 
132     19,6 

461 
897 
674 

100,0 
100,0 
100,0

Total 1.640 80,7 253       12,5 139       6,8 2.032 100,0

una empresa, 12,5% son empleados de 
ayuntamientos o mancomunidades y el 
6,8% —la mayoría en Gipuzkoa— prestan 
sus servicios a usuarios que les contratan 
o les remuneran directamente. 

La media de horas de atención anual 
efectuadas por auxiliar es de 1.193 en la 
Comunidad, 45% menos que lo que sue-
le constituir la jornada completa en un 
convenio equiparable. De hecho, uno de 
los problemas fundamentales a la hora 
de organizar ei servicio, lo constituye la 
dificultad para utilizar la capacidad labo-
ral de los auxiliares de manera que pue-
dan emplearse a jornada completa. El 
71,6% de los trabajadores de Bizkaia, 
67% de los de Alava y 59,2% de los gui-
puzcoanos, trabajan menos de 20 horas 
semanales. 

Salvo excepciones, todos los trabaja-
dores integrados en empresas y los con-
tratados directamente por el ayuntamien-
to están dados de alta en la Seguridad 
Social. Por el contrario, no están inscritos 
la mayoría de los auxiliares que son remu-
nerados directamente por los usuarios. 

La remuneración neta por hora de tra-
bajo es de 816 pts. a nivel de la Comuni-
dad Autónoma. Los trabajadores mejor 
pagados dependen directamente de los 
ayuntamientos —1.012 ptas.—; cuando el 
auxiliar pertenece a una empresa percibe 
804 ptas./hora y 700 ptas. cuando el 
Ayuntamiento transfiere el pago al usua-
rio. En cualquiera de los tres sistemas de 
organización existen diferencias territo-
riales que no se justifican. Pero la conclu-
sión más evidente es que la fórmula de 
transferencia de pago al usuario, espe-
cialmente arraigada en Gipuzkoa, que 
además de ser irregular, como así ha 
sido declarado por los Tribunales de lo 
Social, es la peor pagada, debería desa-
parecer. 

Cuadro 7. 
Ingresos netos semanales de los auxiliares 

domésticos 
 

Empresa Horas Precio Total

Alava 
Bizkaia 
Gipuzkoa 

26,04 
22,56 
27,86 

693 
877 
807 

18.045 
19.785 
22.483

Ayuntamiento Horas Precio Total

Bizkaia 
Gipuzkoa 

19,85 

19,99 
982 

1.023 
19.493 
20.450

Ayuntamiento Horas Precio Total

Bizkaia 
Gipuzkoa 

9,43 
14,40 

650 
699 

6.129 
10.065

Uno de los principales problemas que 
afectan a los auxiliares consiste en la 
indefinición de su rol. Los trabajadores se 
quejan de que habitualmente su trabajo 
se asocia al de empleados de limpieza, 
cuando en la práctica deben hacer frente a 
tareas mucho más complejas. También es 
cierto que, desde los ayuntamientos, se 
tiende a veces a trivializar el papel adicio-
nal al de la pura realización de tareas 
menajeras, por temor, al margen de otras 
cuestiones de orden técnico, al impacto 
económico resultante a la consolidación 
de una figura profesional específica. 

Muchos trabajadores se encuentran 
sometidos a una carga psicológica impor-
tante. Muy frecuentemente se trata de 
mujeres que deben ejercer una doble jor-
nada laboral, y no pocas veces son cuida-
doras informales de alguna persona de su 
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entorno familiar. Es preciso tener en cuen-
ta además, que el trabajo con personas 
ancianas dependientes puede producir un 
importante impacto psicológico. 

Por otra parte, el incremento de las 
tasas de cobertura producido en los últi-
mos años manteniendo el mismo número 
de horas, es decir, reduciendo la intensi-
dad de la prestación media, ha exigido un 
sobreesfuerzo de los trabajadores, que 
muchas veces son incapaces de limitar su 
intervención, debido a que se sienten 
comprometidos personalmente en situa-
ciones ante las que les resulta difícil eva-
dirse. 

Es lógico que las instituciones públicas 
traten de contener el gasto, máxime si se 
tiene en cuenta el incremento de la 
demanda, pero es injusto, y peligroso 
desde el punto de vista de la calidad del 
servicio, que gran parte del esfuerzo 
social necesario para mantener a los 
ancianos dependientes en la comunidad, 
recaiga sobre los auxiliares domésticos. 

Es necesario prestar especial atención 
a la formación de los auxiliares domicilia-
rios como garantía de calidad que no 
debe faltar en un servicio público. Ade-
más de conocimientos teóricos y prácti-
cos sobre tareas domésticas, dietética, 
cocina, higiene y atención personal, los 
trabajadores deben poseer conocimientos 
sobre el manejo de personas con discapa-
cidad y de las ayudas técnicas correspon-
dientes, sobre psicología geriátrica para 
hacer frente a problemas de dependencia 
material y afectiva, y contar asimismo con 
información sobre la red sociosanitaria y 
su funcionamiento, con el fin de que pue-
dan ejercer una labor preventiva. La fun-
ción del auxiliar doméstico exige, asimis-
mo, un nivel cultural que permita la 
eficiente transmisión de información a las 
partes implicadas en el problema. 

7.  RESUMEN DEL ANALISIS 
ECONOMICO 

El gasto social en el SAD es de 4.028 
millones de pts. lo que representa unas 
15.000 pts. anuales por habitante de más 
de 65 años. En Gipuzkoa y en Bizkaia se 
gastan algo menos de 14.000 y en Alava 
23.185. Cabe destacar que el gasto que 
cada entidad dedica a la atención domici-
liaria no mantiene una relación directa 
con los indicadores del servicio, sino que 
depende del coste que el servicio genera 
en cada momento y en cada lugar. 

Las diputaciones forales participan en 
la financiación del SAD con el 55,5%, los 

ayuntamientos con el 35,9% y los usua-
rios con el restante 8,6%. 

La mayor participación foral correspon-
de a Alava con el 71,3%. La diputación gui-
puzcoana aporta el 58,6% del gasto total 
del territorio y la vizcaína el 48,5%. La 
mayor participación municipal de conjunto 
se da en Bizkaia, dado que los ayunta-
mientos financian el 43,7% del SAD viz-
caíno, frente al 33,5% guipuzcoano y el 
17,1% alavés. La participación de los usua-
rios en la financiación resulta algo mayor 
en Alava que en los otros territorios. 

En Gipuzkoa y en Bizkaia las diputacio-
nes destinan una determinada cantidad 
por habitante —en el caso de Bizkaia por 
habitante de más de 65 años— a la finan-
ciación del SAD. Como particularidades 
principales de cada territorio cabe señalar 
que en Bizkaia, los ayuntamientos deben 
contribuir a la financiación con al menos 
un 25%, mientras que en Gipuzkoa, los 
ayuntamientos de menos de 2.000 habi-
tantes perciben, como mínimo, la canti-
dad correspondiente a ese límite pobla-
cional. Esa política favorece a los 
pequeños ayuntamientos guipuzcoanos 
que, como consecuencia de ello, no parti-
cipan como norma general en la financia-
ción de la asistencia domiciliaria y alcan-
zan un nivel de atención muy elevado. 

En Alava, el Instituto Foral financia el 
SAD de todo el territorio a excepción de la 
capital y Llodio donde la comparte con los 
ayuntamientos, siguiendo el criterio de 
distinguir dos tipos de solicitudes, las 
correspondientes a las personas con una 
relativa autonomía, cuya atención incum-
be al ayuntamiento, y a quienes sufren 
una pérdida de autonomía grave, cuya 
atención es competencia del Instituto 
Foral. 

Es destacable, sobre todo en el caso de 
Gipuzkoa, la gran dispersión de la contri-
bución municipal en la financiación, lo 
que denota una falta de criterios comunes 
de actuación: 
— 33 municipios guipuzcoanos no invier-

ten una peseta en atención domicilia-
ria. 

— Algunos ayuntamientos de este territo-
rio que no alcanzan a gastar el límite 
transferido  por  Diputación,  exigen  la 
participación de los usuarios a un nivel 
que  incluso supera  el  de  municipios 
que sí tienen que recurrir a sus propios 
recursos. Otros ayuntamientos no gas-
tan   la  tercera   parte  del   presupuesto 
foral que les corresponde y ofrecen un 
nivel de servicio inferior a la media del 
territorio. 
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Cuadro 8. Coste y 
financiación del SAD 

 

 Coste tot. 
del SAD (x 
1000) 

Población     N." de 
+ 65 años   Usuarios

Horas 
/año 

Coste en 
Ptas. por 
habit. + 65 

Coste en Ptas. por   
Coste/hora usuario 

Aportac. 
Diputac. (x 

1.000) 

ALAVA 717.626 30.952      1.192 419.920 23.185,1 602.035       1.709 511.529

BIZKAIA 2.112.491 152.082     4.557 1.187.498 13.890,5 463.570       1.779 1.023.876
GIPUZKOA 1.198.165 86.064     2.465 816.145 13.921,8 486.071       1.297 701.716

TOTAL 4.028.283 269.098     8.214 2.423.563 14.969,6 490.416       1.662 2.237.121

       

 Aportac. 
Aytos. (x 
1.000) 

Aportac. 
Usuarios 
(x 1.000) 

Aport. Diput. 
por habit. 
+ 65 

Aport. Ayto.       %> sobre 
por habit.           presup. + 
65                 aytos. 

Aport. 
usuario 

por hora

ALAVA 122.664 83.433 16.526,5 3.963 5,08 198,7 

BIZKAIA 922.684 165.929 6.732,4 6.067 8,7 139,7 
GIPUZKOA 401.034 95.415 8.153,4 4.660 5,6 116,9 

TOTAL 1.446.382 344.777 8.313,4 5.374,9 7,19 142,3 

— Hay ayuntamientos que, aportando un 
40% del coste del servicio, no llegan a 
la media de los niveles del territorio. 

— Casi una veintena de ayuntamientos de 
Gipuzkoa   no  exigen   ninguna  aporta-
ción al usuario. Por otra parte, no exis-
te relación entre el coste del servicio y 
la aportación de los usuarios. 
En Bizkaia, aunque en menor grado, 

también existen variaciones municipales. 
Por ejemplo, en la comarca de Marquina-
Ondarroa, el porcentaje de presupuesto 
municipal destinado al SAD es de 24,5 por 
mil, mientras que en Plencia-Munguía 
supone un 2,5. 
— La aportación municipal en este territo-

rio se relaciona muy intensamente con 
el  nivel, y menos, pero considerable-
mente, con la cobertura. Es decir, varía 
de forma más significativa en función 
del número de horas del servicio. 

— El   porcentaje   de   aportación   de   los 
usuarios presenta en Bizkaia una varia-
ción   —aunque   importante—   menor 
que en Gipuzkoa. 
En Alava, la aportación del Instituto 

Foral es mucho más homogénea aunque 

existen también variaciones de unos 
municipios a otros. En este territorio el 
gasto obedece a una línea de actuación 
determinada o que, al menos, no está, 
como ocurre en Gipuzkoa, exclusivamente 
condicionada por la variable coste/hora. 

La contribución media de los usuarios 
se establece en menos de 200 pts./hora 
con escasas variaciones territoriales, sal-
vado el hecho de que uno de cada tres 
guipuzcoanos no paga absolutamente 
nada. Los guipuzcoanos que pagan, con-
tribuyen sin embargo con unas 50 pts. 
más la hora que alaveses y vizcaínos. 

Cuadro 9. Financiación 
del SAD (Porcentajes) 

 

 Diput. 
%de 

aport.

Aytos. 
%de 

aport. 

Usuarios 
%de 
aport. 

Total

ALAVA 71,3% 17,1% 11,6% 100%

BIZKAIA 48,5% 43,7% 7,8% 100%
GIPUZKOA 58,6% 33,5% 7,9% 100%

TOTAL 55,5% 35,9% 8,6% 100%

SMS CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS
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MUJER, EMPLEO Y 
RESPONSABILIDADES 
FAMILIARES: EL PAPEL 
DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

El acceso al mercado de trabajo pre-
senta aun hoy mayores dificultades para 
la mujer que para el hombre. Las mujeres 
ocupan, generalmente, los trabajos más 
precarios, menos cualificados y peor 
pagados, centrados mayoritariamente en 
el sector servicios y en los cuales desa-
rrollan labores que no pasan de ser una 
réplica de las que ejercen en el hogar. 

Este artículo aborda en profundidad la 
discriminación laboral de la mujer. El 
autor analiza las principales medidas 
vigentes en la CAPV y defiende la necesi-
dad de que, tal y como sucede en la 
mayoría de los países europeos, el 
Gobierno Vasco elabore una política 
específica referida a la familia. Sólo así se 
podrían adoptar las medidas necesarias 
para conciliar las responsabilidades fami-
liares de la mujer con su derecho a la inte-
gración plena en el mercado laboral. 

La compatibilidad entre el trabajo y las 
responsabilidades familiares constituye 
uno de los factores determinantes para el 
mantenimiento del empleo para cualquier 
persona y especialmente en el caso de las 
mujeres. Estas obligaciones abarcan 
numerosos aspectos de la vida de sus 
miembros, refiriéndose tanto a ámbitos 
educativos y laborales como de transporte 
o bienestar social. Ante esta situación, la 
Administración    Pública   tiene   en   sus 

manos, sin duda, la posibilidad de suavizar, 
y aún de neutralizar, las incompatibilidades 
y facilitar así el mantenimiento del puesto 
de trabajo, a quienes tienen responsabili-
dades familiares, a través de acciones coor-
dinadas, centradas en la unidad conviven-
cial. Esta ayuda de la Administración 
resultará, sin embargo, siempre insuficien-
te si no se modifican las condiciones de 
fondo que obstaculizan, de manera deter-
minante, dicha compatibilidad: la discrimi-
nación de la mujer en el empleo y en el 
seno familiar a través del desigual reparto 
de las labores domésticas. 

La cantidad y calidad de las responsa-
bilidades familiares dependen de la 
estructura y dimensión de la unidad con-
vivencial (padre, madre, hijos, hijas, 
abuelo, abuela, etc.) pudiéndose citar, a 
título enunciativo, entre las que más difi-
cultan la compatibilidad con el trabajo 
fuera de casa, las siguientes: el embarazo, 
el parto y sus derivaciones, la existencia o 
no de guarderías, ei transporte a la escue-
la, el comedor escolar, los horarios, la 
desigualdad de retribuciones respecto a 
las de quien comparte su vida, la preca-
riedad del empleo, las posibilidades de 
reinserción laboral, la infraestructura de 
servicios sociales y el reparto de las ta-
reas domésticas entre los miembros de la 
unidad familiar. Porque, lo cierto es que. 
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aunque socialmente se está consolidando 
el principio del reparto igualitario de las 
labores caseras, en la realidad, la propor-
ción de hombres que lo ejercen es muy 
minoritario, siendo la mujer quien las 
asume mayoritariamente. 

Y la desigual asunción de cargos fami-
liares depende de factores socioculturales 
que fijan los roles de sus miembros en ei 
seno de la unidad convivencial, la inferio-
ridad de la mujer en el mercado de traba-
jo determina, casi definitivamente, quién 
debe abandonar el trabajo en caso de 
incompatibilidad con las responsabilida-
des familiares. 

Resulta evidente que, ante estas dificul-
tades, la Administración puede actuar, 
directa o indirectamente, para reducir las 
incompatibilidades. Son muchos los De-
partamentos afectados y muy variadas las 
medidas que pueden ser adoptadas en los 
diferentes ámbitos. En el educativo, por 
ejemplo, el reconocimiento pleno de las 
escuelas infantiles o guarderías, el estable-
cimiento de horarios compatibles con los 
laborales o el mantenimiento de comedo-
res escolares. En el laboral, por su parte, 
todo lo relacionado con la igualdad de 
oportunidades, la flexibilidad horaria, la 
salvaguarda de los derechos económicos y 
al puesto de trabajo en relación al embara-
zo, parto y primeros cuidados del niño o 
las posibilidades de reinserción laboral. 
En los servicios sociales, la asistencia 
domiciliaria, los programas de apoyo y de 
descanso familiar para ancianos y minus-
válidos, las guarderías infantiles o las pres-
taciones económicas, sirven para vencer 
obstáculos que de otra manera resultan 
insalvables. Resulta evidente que todos 
estos departamentos, y otros que inciden 
en el tema, no pueden actuar de forma ais-
lada y desconectada. Se imponen por ello, 
acciones coordinadas, orientadas a la uni-
dad familiar o convivencial como un todo, 
que se apoyen y complementen. 

La acción gubernamental, por tanto, es 
insustituible y puede ser eficaz si está 
coordinada. Pero la posible eficacia de las 
medidas quedará anulada si no se modifi-
ca la actual situación de desigualdad y 
discriminación de la mujer en el seno de 
la familia y en el mundo laboral. 

1. INTRODUCCION 

La conciliación entre el empleo y las res-
ponsabilidades familiares representa un 
grave problema para numerosas personas 
de nuestra sociedad actual que se agudiza 
aún más en época de crisis y de paro. Pero 

resulta de particular relevancia en el caso 
de la mujer, que es quien asume la mayor 
parte de ellas, como consecuencia del 
desigual reparto de las cargas en el interior 
de la familia gracias al papel asignado a la 
mujer dentro de ella. Si a ello se le añade la 
discriminación que sufre en el ámbito labo-
ral y su situación de inferioridad respecto 
al hombre, debido a la desigualdad de 
oportunidades económicas y profesionales 
por razón de sexo, resulta lógico, en la lógi-
ca del sistema vigente, que cuando se pre-
sentan dificultades insalvables entre el 
desarrollo de un puesto de trabajo fuera 
del hogar y la cobertura de las necesidades 
familiares, sea la mujer quien se vea obli-
gada a abandonar su empleo y reintegrar-
se a las tareas domésticas. 

Ante esta situación, la Administración 
Pública puede y debe tomar iniciativas, de 
muy diferente naturaleza, que ayuden 
directamente a las mujeres a superar sus 
dificultades para compaginar el trabajo 
con la vida familiar. Pero la ayuda pública 
no será suficiente si no se modifican subs-
tancialmente los actuales roles de los 
miembros familiares y se libera a la mujer 
de muchas de sus labores, mediante un 
reparto más equitativo e igualitario de las 
tareas domésticas y de las responsabilida-
des de la unidad convivencial. 

Por tanto, el futuro laboral de la mujer 
depende, en gran medida, de la naturale-
za y del volumen de estas obligaciones, 
así como de la desaparición de la actual 
situación de desigualdad en el trabajo res-
pecto al hombre. 

2.  LAS RESPONSABILIDADES 
FAMILIARES Y SU DISTRIBUCION 

El volumen y naturaleza de las respon-
sabilidades familiares dependen, como es 
lógico, del tamaño y estructura familiar. 
Pero son dos sus factores más determi-
nantes: 1) la existencia de hijos y 2) la pre-
sencia de personas enfermas o de edad 
avanzada en el círculo familiar. La concep-
ción y llegada de un hijo hace cambiar 
substancialmente la situación de la pare-
ja, y supone un cambio cuantitativo y cua-
litativo en las tareas familiares y en el 
reparto de roles en su interior. El cuidado 
de enfermos o de personas mayores 
implica también, en la mayoría de los 
casos, una modificación substancial de la 
situación familiar. 

La naturaleza de las responsabilidades 
familiares es muy variada, pero básica-
mente podemos centrar en los siguientes 
ámbitos y funciones: 

53 



1. Ejercicio del derecho a tener descen-
dencia. 

2. Función de reproducción y de trans-
misión de valores: 

 

- embarazo, 
- parto, 
-cuidado y educación de los hijos, 

tanto en la primera infancia como 
en el período de escolarización. 

3. Función asistencial, que se refleja en 
la atención a las personas enfermas, 
ancianas y dependientes en general, 
pertenecientes al círculo familiar. 

4. Función logística, como respuesta a 
las necesidades básicas comunes de 
alimentación, vestido y alojamiento 
de todos sus miembros. 

La familia, como unidad convivencial, 
debe facilitar a la pareja que lo forma el 
ejercicio del derecho a tener descenden-
cia. El matrimonio, en su forma tradicio-
nal, ha ido perdiendo atractivo y prestigio, 
pero no por ello ha descendido el deseo 
de tener un hogar e hijos, aunque su plas-
mación se haga, en la actualidad, bajo 
diferentes puntos de comportamiento. A 
pesar de la crisis de la familia institucio-
nal, numerosas encuestas señalan que se 
sigue dando mucho valor a la vida fami-
liar, en su sentido amplio. La vida actual, 
en numerosas ocasiones, dificulta, sin 
embargo, estas aspiraciones y obliga a 
numerosas parejas a retrasar la concep-
ción de un hijo por los problemas labora-
les, económicos y sociales que conlleva. 

Por otra parte, la familia sigue siendo 
el lugar donde las relaciones personales 
son más estrechas, más vivas, más den-
sas y el lugar por excelencia para el desa-
rrollo y educación de los niños, como 
lugar destacado de transmisión de valo-
res. Por ello, la función reproductora, así 
como de desarrollo educativo y cultural, 
implica tareas importantes derivadas del 
cuidado del embarazo, del parto y de su 
recuperación, que pueden interferirse con 
el ejercicio de una actividad laboral fuera 
del hogar, al prolongarse, en la mayoría 
de los casos, más allá del nacimiento de 
los hijos. La atención al recién nacido 
supone una dedicación especial por parte 
de los padres, cuyas tareas pueden ser 
compartidas desde ámbitos instituciona-
les por mediación de guarderías o escue-
las infantiles del sistema educativo regla-
do. Pero la escolarización del niño no 
siempre supone la desaparición de pro-
blemas, ya que la disfunción de los hora-
rios escolares o de las guarderías, la insu-
ficiencia de comedores o los problemas 
de transporte, originan serios conflictos 
que pueden hacer incompatible el trabajo 

fuera del hogar con el cuidado de los hijos 
u obligar a asumir nuevas tareas que 
incrementan la jornada laboral. 

La enfermedad, la minusvalía y el dete-
rioro de la edad implican, por su parte, 
una nueva carga que recae en los miem-
bros de la familia. No puede olvidarse que 
la familia sigue siendo el mejor lugar para 
la atención y cuidado de los ancianos y de 
los enfermos. Sin embargo, la carencia o 
escasez de apoyos sociales e instituciona-
les como la ayuda domiciliaria, los centros 
de día y similares, hace incrementar el tra-
bajo hasta convertirlo en insoportable. 

La cobertura de las necesidades mate-
riales de todos los componentes de la 
familia, por su parte, supone un esfuerzo 
considerable para algunos de sus miem-
bros. Tanto la obtención de los recursos 
económicos suficientes para cubrir las 
necesidades materiales y espirituales (cul-
turales, sociales, educativas) de sus 
miembros, como la preparación de la 
comida, el cuidado de la casa, el vestido y 
las demás tareas domésticas implican un 
considerable esfuerzo físico y mental. 

Resulta indudable que para hacer frente 
a todas las tareas citadas, es necesario con-
tar con recursos económicos suficientes, 
que provienen, habitualmente, de la reali-
zación de trabajos remunerados y adminis-
trados correctamente. Para ello, se precisa 
desarrollar algún tipo de trabajo remunera-
do, generalmente fuera del domicilio, por 
uno o varios de sus miembros, en función 
de la cuantía de los recursos a obtener. Y 
es en la obtención de estos medios econó-
micos donde se plantean los principales 
problemas para conciliar las labores 
domésticas con el trabajo fuera de la casa, 
así como los derivados de la distribución 
de las tareas dentro de la familia. 

Resulta evidente la democratización de 
la vida familiar en las últimas décadas. Los 
miembros de la familia discuten los asun-
tos comunes y toman decisiones conjun-
tamente con mayor frecuencia que en 
épocas pasadas. Y la conquista, por parte 
de la mujer, de mayor protagonismo en la 
sociedad y, en especial, en las actividades 
económicas y laborales está cuestionando 
el tradicional papel de la mujer en el seno 
familiar, con especial incidencia en la dis-
tribución interna de las tareas domésticas. 
En este sentido, el 71% de la población 
elige la distribución igualitaria de las labo-
res de casa entre hombre y mujer como la 
mejor forma de organización familiar, opi-
nión que resulta mayoritaria incluso entre 
los hombres (66%), sin olvidar, por ello, 
que cerca de un 30% cree que algunas de 
las tareas domésticas son más propias de 
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mujeres,  e   incluso  que  todas  ellas  les 
corresponden por su condición femenina. 

Tabla 1. Atribución del 
trabajo doméstico 

«Sobre los trabajos del hogar 
y cuidado de los niños, ¿qué frase 

refleja mejor su opinión?» 
 

 Total Hombre Mujer

Todas las tareas 
incumben a la mujer 

7,0 6,2 7,8

Algunas tareas 
incumben más a la 
mujer 

22,0 27,5 16,8

Todas las tareas 
deben realizarse 
indistintamente 
por el hombre y la 
mujer 

70,5 65,8 74,9

•  NS/NC 0,5 0,5 0,5

TOTAL 100,0 100,0 100,0

Fuente: IKEI   «Informe Social del País  Vasco 
1993». 

La realidad, sin embargo, no responde 
a esa opinión mayoritaria y en la práctica 
son muy pocos los hombres que compar-
ten el trabajo del hogar, siendo la mujer 
quien hace frente mayoritariamente a las 
labores de casa. Más de la mitad de los 
hombres reconocen no realizar nunca o 
casi nunca tareas domésticas (54%), otro 
25% lo hace esporádicamente y sólo un 
18% manifiesta una dedicación frecuente, 
sin que esta actitud se vea modificada por 
su relación con la actividad; sólo uno de 
cada seis hombres inactivos y uno de 
cada tres parados confiesa realizar tareas 
domésticas de manera habitual, mientras 
el 65% de las mujeres que trabajan reco-
noce que es quien hace frente a la prácti-
ca totalidad de las labores de casa. A 
pesar de la creciente incorporación de la 
mujer al mundo del trabajo, puede decir-
se, sin embargo, que el trabajo doméstico 
recae, casi en exclusiva, sobre las espal-
das de las mujeres, sin que el hecho de 
trabajar fuera de casa les libere de asumir 
prácticamente todas las responsabilida-
des domésticas, condenándolas a una 
doble jornada laboral. 

Tabla 2. Atribución del trabajo 
doméstico 

«¿Realiza Vd. habitualmente tareas domésticas?» 
 

 No, 
nunca 

Esporádicamente Sí habitualmente 
Pocas       Muchas 

Todas

MUJER ................................. ...........        2,3 

• Por edad: 
•  16-19 años .........................

..........     
1,8

• 30-44 años ..................... ..........     
• 45-79 años ..................... ...........        2,5 

• Por estado civil 
• Soltera  ..............................

...........        3,8 

• Casada ........................... ...........        0,9
• Actividad:  

3,7 
8,4 
1,4 
2,1 
7,5 
0,5 

18,2 
40,4 
13,7 
6,4 

30,9 
7,2 

30,5 
35,3 
30,3 
27,4 
30,3 
30,7 

45,3
14,2 
52,2 
4,6

27,6 
60,7

• Ocupada  ....................... ...........         2,7 
• Parada ............................ ........... 1,8
• Inactiva  ......................... ...........         2,2

HOMBRE ............................... ...........      29,4 

• Por edad: 
•  16-19 años .........................

...........       24,0 

• 30-44 años ..................... ...........      23,2
• 45-79 años ..................... ...........      39,4 

• Por estado civil:

4,0 

4,3 
24,2 
23,5 
18,5 
29,1 

27,0 
17,3 
14,6 
27,4 
34,6 
29,3 
18,8 

37,2 
49,9 
23,9 
12,5 
14,8 
18,5 
5,9 

29,0 
31,0 
55,0
6,4
3,1 

10,5 
6,8

'  Soltero ........................... ...........       27,3 
• Casado ........................... ...........      31,2

• Actividad: 
• Ocupado ........................ ...........       28,4
• Parado ........................... ........... 22,9

21,7 
26,4 
26,1 
13,3 

23,7 
27,2 
26,3 
34,4 

13,9 
11,4 
13,9 
21,6 

9,4 
3,8
5,3 
7,8

• Inactivo 32 9 23,3 27,9 7,5 8,4
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A esta situación de desigualdad en la 
familia, contribuye también, y no poco, la 
situación de la mujer en el mundo del tra-
bajo, sometida a discriminación por razón 
de su sexo. 

3. LA MUJER EN EL MERCADO 
DE TRABAJO 

El acceso al mercado de trabajo pre-
senta muchas mayores dificultades para 
la mujer que para el hombre hasta el 
punto de que, para muchas de ellas, tanto 
la primera incorporación como volver a 
trabajar resulta prácticamente imposible, 
a pesar del empeño que ponen en lograr-
lo. Así, se constata un primer factor defi-
nitorio de la situación de la mujer en el 
mercado laboral, su menor participación, 
al que siguen otros rasgos referidos a la 
precariedad de sus contratos, el mayor 
índice de paro o al nivel de ingresos que 
configuran una situación de desventaja y 
discriminación respecto al hombre. 

Cuando en nuestro entorno europeo la 
tasa de actividad femenina supera amplia-
mente el 60%, llegando hasta el 90% en 
Suecia, en nuestra Comunidad la cifra no 
alcanza el 45%, cifra muy inferior a la de 
los hombres, que supera, según el infor-
me de IKEI, el 75%. Ya desde la juventud 
se marcan las diferencias, pero es a partir 

de los 25-29 años cuando se produce un 
reducción brusca y definitiva en la tasa de 
actividad femenina, debido a la aparición 
de un hecho cuyas repercusiones se femi-
nizan totalmente: los hijos. Si a los 25-29 
años el 74% de las mujeres casadas eran 
activas, esta proporción se reduce al 48% 
entre los 30 y ios 44 años, reduciéndose al 
menos del 20% a partir de los 45 años. 

A esta baja participación, se le suma 
una alta precariedad en el trabajo, mucho 
mayor que en el caso de los hombres, 
pues frente a una tasa de eventualidad 
masculina del 26%, la femenina alcanza 
prácticamente el 50%: una de cada dos 
mujeres tiene un contrato en precario. 

Como consecuencia de todo ello, el 
paro afecta en mayor medida a las muje-
res, de forma que, según el Informe IKEI, 
en 1992, frente a una tasa de paro mascu-
lina del 11,6%, entre las mujeres superaba 
el 30%, siendo también muy alta la pro-
porción de paradas de larga duración. 

No es de extrañar que, en estas condi-
ciones de debilidad, la mujer se vea discri-
minada directa e indirectamente. Por una 
parte, las mujeres ocupan, en su conjunto, 
los trabajos menos cualificados y peor 
pagados, centrados, mayoritariamente, en 
el sector servicios y desarrollando labores 
que son réplica de las que ejercen en el 
hogar; por otra, a igualdad de formación 

Tabla 3.  

Situación comparada masculino/femenina en el mercado de trabajo en 1992 en ía 
CAPV 

Tasa 
Actividad 

Tasa 
Paro 

Tasa 
Asalarización 

Tasa 
Eventualidad 

 

■ HOMBRES ................................ 76,6 11,6 77,9 26,3 
• MUJERES  ............................... 44,4 30,9 74,1 48,8 

- Casadas, viudas...................... 36,4 26,1 68,2 31,7 
•  16-29 ........................................
• 30-44 .......................................
•  45-64 ........................................

74,2 
47,7 
19,2 

26,1 
33,9 
14,3 

58,8 
73,2 
63,3 

70,0 
26,7 
15,8 

- Solteras ...................................
•  16-29 ........................................
• 30-44 .......................................
•  45-64 ........................................

60,5 
56,4 
80,5 
42,1 

34,8 
43,5 
21,2 

79,5 
86,5 
76,9 
50,0 

64,3 
80,0 
35,0 
25,0 

• JOVENES 16-29 AÑOS     

- Mujeres .................................. 59,3 40,0 79,7 78,2 
- Hombres ................................ 63,5 25,3 87,2 62,1 
TOTAL MUESTRA 60,4 18,3 78,6 32,3 

Fuente: «Informe social del País Vasco 1993». IKEI. Eusko Jaurlaritza. 
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profesional, los hombres acceden a puesto 
de mayor nivel; y finalmente, existe una 
discriminación económica directa ya que 
a igual cantidad y calidad, el trabajo feme-
nino está peor remunerado que el mascu-
lino. En consecuencia, en la mayoría de 
los casos, la aportación económica de la 
mujer a los recursos familiares es neta-
mente inferior a la del hombre. 

Esta situación tiene sus raíces en la cul-
tura y en los valores sociales vigentes que 
desplazan a la mujer a un segundo plano 
en el mundo laboral. Así vemos que aun-
que, en principio, el 89 por 100 de los 
hombres muestra su acuerdo a que los 
puestos de trabajo deberían repartirse por 
igual entre hombres y mujeres, cerca de 
un 70 por 100 del mismo colectivo de 
hombres confiesa que en realidad hay tra-
bajos que son propios de la mujer y pro-
pios del hombre, hasta que, finalmente, 
un 50% de ellos considera que el paro 
masculino es más grave que el femenino, 
marcando con claridad las prioridades de 
acceso y permanencia en el trabajo en 
caso de escasez del mismo. 

El trabajo de las mujeres se considera, 
a menudo, más una ayuda al cabeza de 
familia que una actividad equiparable a la 

del hombre. Mientras el modelo tradicio-
nal siga vigente, en el que corresponde al 
varón la responsabilidad de mantener la 
familia en tanto que la mujer asume el tra-
bajo reproductivo, las tareas domésticas y 
las asistenciales, ésta jugará un papel 
secundario en el mercado de trabajo. Su 
posición es débil y, por ello, son fácilmen-
te expulsables de dicho mercado. 

No es de extrañar, por ello, que cuando 
entran en conflicto el trabajo fuera de casa 
y las responsabilidades familiares, sea la 
mujer quien abandona su empleo y 
rompe su profesión al ganar menos dine-
ro, ser más precario su empleo y tener 
socialmente asignado un papel relevante 
en las tareas domésticas. Y esta contra-
dicción entre la organización familiar y el 
trabajo se presenta con mucha frecuencia 
y en términos en los que los que no resul-
ta nada fácil hacerlos compatibles. 

4. MUJER, TRABAJO Y 
RESPONSABILIDADES FAMILIARES 

Las responsabilidades familiares con-
llevan una fuerte carga de trabajo que difi-
culta su coexistencia con un empleo fuera 

Tabla 4. Igualdad hombre-mujer ante el trabajo 
y el paro 

 

Señale su acuerdo o desacuerdo TOTAL Hombre Mujer

• Los puestos de trabajo deberían repartirse por

-Total desacuerdo  .....................................................

igual entre hombres 

y 
- Parcial desacuerdo .......................................... ......                  3,5 
- Parcial acuerdo ................................................. ......                 13,4
- Total acuerdo..................................................... ......                78,7
- NS/NC 0 3
-índice de equidad laboral* ............................ ......                 89,0 

• Hay trabajos propios de la mujer y propios del

-Total desacuerdo ........................................................

hombre: 

.......                 24,7 

- Parcial desacuerdo........................................... .....                   9,1 
- Parcial acuerdo ................................................. ......                25,5
-Total acuerdo .................................................... ......                39,9
-NS/NC .................................................................. .....                  0,8
— índice de diferenciación laboral* ........... ...... fifl?

• El paro masculino es más grave que el femenino: 

-Total desacuerdo .................................................................                38 ? 

- Parcial desacuerdo .......................................... .....                  9 7
— Parcial acuerdo 17 6
— Total acuerdo 30 6
- NS/NC  ............... 0 9
-índice gravedad paro masculino* ............... ......                 47,3 

mujeres: 
5,2 5,2 15,6 

73,5 0,5 
86,0 

22,2 7,7 23,2 
45,2 0,7 63,5 

36,4 9,5 
17,5 32,4 4,3 

49,7 

3,0 
2,0 

11,3 
83,5 
0,2 

91,8
26,2 
10,4 
27,6 
34,9 
0,9 

57,7
39,9 
9,9 

17,6 
29,0 
3,5 

45,6

*  índice porcentual entre un mínimo de 0 
(nada Fuente: IKEI (pág. 83) 

de acuerdo) y un máximo de 100 (total acuerdo).
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de casa. Los problemas de conciliación se 
presentan en todas las funciones señala-
das anteriormente, pero vamos a analizar 
aquellas que afectan de manera más 
directa a la continuidad en el trabajo. 

a) El derecho a la descendencia 

Su ejercicio provoca numerosos pro-
blemas tanto para el acceso como para la 
continuidad del trabajo, por lo que para 
poder combinar las tareas profesionales 
con las familiares se retarda el primer 
nacimiento, produciéndose una relación 
inversa entre la fecundidad y actividad 
laboral. 

b) Permisos laborales 

Podemos distinguir tres tipos de per-
misos: 1) Embarazo y parto 2) Primera 
infancia y 3) Deberes familiares. 

Después de la reforma legal de la Ley 
13/1989 de 3 de Marzo por la que se 
amplió a 16 semanas el permiso de pater-
nidad y se establecieron medidas para 
favorecer la igualdad de trato de la mujer 
en el trabajo, la situación ha mejorado, sin 
duda, pero el período asignado resulta a 
todas líneas insuficientes. Si el embarazo 
y el parto quedan adecuadamente prote-
gidos, permanecen sin resolver los pro-
blemas económicos derivados del cuida-
do de los hijos en los tres primeros años. 
Por último, la atención a los deberes 
médicos, escolares o a las enfermedades 
de los niños origina una sucesión de per-
misos que dificultan la permanencia en el 
trabajo debido, fundamentalmente, a la 
rigidez de las jornadas laborales. 

c) Cuidado de los niños 

El 44 por 100 de las madres que traba-
jan confiesan que el cuidado de los niños 
les causa problemas en su trabajo, hasta 
el punto que el 30 por 100 se han visto 
obligados a interrumpir su trabajo debido 
a este motivo. Estrechamente vinculado a 
este tema, la falta de guarderías asequi-
bles implica uno de los principales obstá-
culos para la continuidad profesional de 
las mujeres, de forma que constituye el 45 
por 100 de los motivos de abandono del 
trabajo, siendo origen de graves proble-
mas para el 40 por 100 de las que trabajan 
(Instituto de la Mujer, 1992). El entorno 
familiar ayuda, en ocasiones, a paliar el 
problema pero la nuclearización de las 
familias   reduce  cada   día   este   apoyo, 

haciendo inconciliables las responsabili-
dades laborales y las domésticas. 

d) Compatibilidad de horarios y 
jornadas 

Los horarios de la jornada laboral, de 
las escuelas y guarderías, así como de las 
labores domésticas, plantean los mayores 
problemas de conciliación, dado que 
están establecidos de forma autónoma y 
carecen de la necesaria flexibilidad para 
acoplarse a las necesidades familiares. 

El desfase de horarios, con particular 
incidencia entre el laboral y el escolar, 
obliga a una madre trabajadora a optar 
entre: 
— buscar   un  trabajo  a  tiempo   parcial, 

compatible con  la atención escolar y 
doméstica, 

— planificar   los   cuidados   infantiles   y 
caseros después de la jornada escolar, 

— renunciar al trabajo fuera de casa. 
El horario escolar, sus vacaciones, sus 

descansos y días libres, nada tienen que 
ver con la jornada laboral o las necesida-
des familiares causando no pocos proble-
mas a los padres. Los comedores escolares 
ayudan, en este sentido, la compatibilidad 
del empleo con las tareas domésticas. 

e) Desplazamientos 

Muy ligado al tema anterior, los despla-
zamientos entre el domicilio, la escuela y el 
trabajo constituyen otra fuente de graves 
problemas, dado que la red de transporte 
público no se planifica en función del con-
junto de necesidades. Por esta razón, la 
posesión de un automóvil privado propor-
ciona a las familias una poderosa ayuda 
para conjugar las tareas con el trabajo, a 
pesar del coste y esfuerzo que ello supone. 
Pero esta labor recae, también mayorita-
riamente, en las madres pues según nues-
tros datos, es el 62% de las mujeres fran-
cesas y el 68% de las holandesas casadas 
con hijos de más de 6 años quienes coor-
dinan el transporte de los niños a la escue-
la con su desplazamiento al trabajo. 

f) Cuidado asistencial 

La reducción del tamaño familiar ha 
hecho que disminuya el número de sus 
miembros siendo cada vez menos fre-
cuente la convivencia de tres generacio-
nes o más en el mismo hogar. No obstan- 
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te, existe un número apreciable de fami-
lias en las que cohabitan padres, hijos y 
abuelos. 

La presencia de un enfermo crónico, de 
un disminuido o de un anciano necesitado 
de cuidados supone una tremenda carga 
para las familias en las que los padres tra-
bajan fuera de casa y carecen de suficien-
te apoyo socio-familiar. 

En determinadas etapas de la vida en 
las que coincide el cuidado de los niños 
con el de un enfermo o un anciano, la 
doble jornada es muy dura de sobrellevar 
y la mujer acaba renunciando a su vida 
profesional. 

g) Tareas domésticas 

La logística familiar supone, en sí 
misma, una jornada laboral completa a 
añadir a la que se realiza fuera del hogar. 
Un reparto equitativo e igualitario de las 
tareas entre los diferentes miembros de la 
familia suavizaría su rigor y facilitaría la 
compatibilidad con el empleo externo. La 
realidad indica, sin embargo, que es la 
madre quien asume la casi totalidad de 
las responsabilidades familiares, hacien-
do frente, mientras puede, a una doble 
jornada de trabajo. 

Las dificultades y problemas que 
hemos ido señalando carecen, en princi-
pio de sexo y pueden ser afrontadas indis-
tintamente por cualquiera de los miem-
bros de la familia. El reparto de roles 
asigna, sin embargo, a la mujer la mayo-
ría de dichas tareas por lo que es la mujer 
quien debe hacer frente a ellos apoyándo-
se en las escasas alternativas que se le 
presentan: 
— Trabajar  a   la   manera  del   hombre  y 

renunciar a la vida familiar. 
— Trabajar como el hombre y llevar las 

tareas domésticas, es decir, asumir una 
doble jornada  con  la  carga  que  ello 
supone. 

— Trabajar a tiempo parcial o de forma 
eventual,    lo   que   significa    asumir 
empleos   inferiores   a   su   capacidad, 
menores ingresos y menor renta. 

— Renunciar al trabajo exterior. 
Los hombres no se ven en la disyunti-

va de tener que elegir entre las tareas 
domésticas y su empleo, dado que social-
mente el modelo vigente asigna a la 
mujer las labores de la casa y al hombre el 
mantenimiento del hogar. La solución 
está en la flexibilización laboral, una infra-
estructura  social  suficiente  de  apoyo y 

una democratización laboral en la asun-
ción de las responsabilidades familiares. 

La mujer ha demostrado estar dispues-
ta a hacer ajustes entre el desarrollo pro-
fesional y la vida familiar asumiendo sus 
responsabilidades para poder disfrutar de 
ambos, con los mismos derechos que el 
hombre. Lo que resulta excesivo es pedir-
le que el encaje lo haga en solitario. 

Tabla 5. 
Problemas de las madres que trabajan 

(Respuesta múltiple) 
 

 % 

•   Que los niños estén bien 
atendidos ....................................................

43,9

•   Tener que buscar una guardería o 
persona que cuide a los niños .................

39,6

•    La doble jornada (empresa/hogar) ...... 23,3
•   Incompatibilidad de los horarios 
escolares con los del trabajo  ...................

9,7

•   Insuficiente ayuda del marido  ............ 6,4

•   Otros ....................................................... 17,5
Fuente: «Mujer, trabajo y maternidad». 
Instituto de la mujer, 1992. 

 

Encuesta a 606 mujeres de Madrid de 
años. 

16-
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Tabla 6. Motivos por los que las 
mujeres suelen interrumpir su 
vida laboral 

 

 % 

•   El niño necesita el cuidado de 
la madre constantemente .........................

. 
30,2 

•    Los ingresos de la madre 
no compensan los gastos de 
guardería o de la cuidadora .....................

. 
26,4 

•   Faltan guarderías económicas o 
de calidad próximas al domicilio 
o al trabajo ...............................................

■   La madre trabajadora no dispone 
de suficiente ayuda del marido 

18,0 .  

13,7 

•   La madre no tiene familiares de 
confianza para atender al niño ...............
•   NS/NC....................................................

TOTAL ......................................................

10,6 
1,1 
.190,
0Fuente: Instituto de la mujer, 1992 (pág. 180). 

5. EL APOYO ACTUAL DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA 

La CAPV carece de una política de la 
familia que aborde sus necesidades como 
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unidad convivencial. Sólo algunos progra-
mas descoordinados y ciertos aspectos 
legales, puntuales y sectoriales, inciden 
en la problemática de las responsabilida-
des familiares y el trabajo fuera del hogar. 

Sin afán exhaustivo enumeramos las 
principales medidas vigentes en la CAPV 
cuyo contenido analizaremos brevemente. 

a) Sistema fiscal 

En el IRPF se contemplan ciertas 
deducciones de la cuota por los siguientes 
conceptos que para el año fiscal de 1995 
ascendía a los siguientes importes: 
— Descendientes  y/o   ascendientes   que 

conviven con el sujeto pasivo: importe 
total de hasta 50.000 pts. dependiendo 
de la edad y de su situación de minus-
valía. 

— Gastos  de  custodia   de   niños:   hasta 
25.000 pts. 

— Estudios   universitarios:   hasta   30.000 
pts. 
Estas ayudas nos sitúan a la cola de los 

países europeos donde las ayudas, ade-
más de ser de mayor cuantía, correspon-
den a aportaciones directas a la familia, 
por su mayor eficacia en lugar de recurrir 
a las deducciones fiscales. Si restamos a 
éstas los impuestos indirectos que corres-
ponden al mayor consumo por hijos a 
cargo, las ayudas fiscales contempladas 
se reducen a cero. 

b) Sistema educativo 

La escolaridad obligatoria, en el nuevo 
sistema educativo, abarca teóricamente 
desde 0 hasta 16 años, aunque, en la rea-
lidad, la escolarización de los menores de 
2 años en los centros públicos es simbóli-
ca. Por ello, muchas familias con hijos de 
esa edad se ven obligados a recurrir a 
centros escolares privados o a guarderías 
cuyo precio resulta disuasorio, en la 
mayoría de los casos. 

Tanto el calendario escolar como los 
horarios diarios o la jornada semanal 
nada tiene que ver con la organización 
doméstica o laboral, y este desajuste 
constituye uno de los problemas más 
serios que tienen que afrontar quienes 
trabajan fuera de casa. Así, enfermedades 
banales de los niños o determinadas 
vacaciones escolares se convierten en 
foco de problemas de difícil solución. 

Aunque el transporte público escolar 
resuelve parcialmente los problemas de 

desplazamiento, la insuficiencia de los 
comedores escolares agrava aún más el 
problema del transporte y del horario. 

c) Sistema laboral 

La normativa laboral vigente aborda, 
de manera relativamente eficaz, el cuida-
do del embarazo, del parto y del período 
inmediatamente posterior a éste, pero 
mantiene los demás obstáculos que difi-
cultan la compatibilidad entre el trabajo y 
la dedicación familiar. 

Las 16 semanas de permiso a distribuir 
entre el embarazo y el postparto, tienen 
una retribución equivalente al 75%1 de la 
base reguladora del sueldo y las 4 últimas 
semanas pueden ser disfrutadas indistin-
tamente por el padre o la madre. También 
el permiso de lactancia, una hora diaria de 
permiso retribuido o reducción de media 
hora de jornada laboral, puede ser utiliza-
do por cualquiera de ellos. 

Los trabajadores tendrán derecho a un 
período de excedencia voluntaria, con 
reserva de plaza de hasta 3 años, para 
atender al cuidado de cada hijo, a contar 
desde la fecha de nacimiento de éste. 
Durante el primer año, el trabajador ten-
drá derecho a la reserva del puesto de tra-
bajo y a que el citado período sea compu-
tado a efectos de antigüedad. Esta 
excedencia será de aplicación a cualquie-
ra de los padres. 

Aunque el permiso de maternidad 
supera el mínimo de 14 semanas estable-
cido en la Comunidad, se encuentra muy 
por debajo de las 28 semanas de Dina-
marca, o los 15 meses de Suecia. 

La excedencia y la reserva de puesto 
de trabajo de un año ayudan a no romper 
la carrera de profesional y su aplicabili-
dad tanto al padre como a la madre 
refuerza la igualdad de los sexos y facili-
ta la reproducción. Estas medidas, a 
pesar de todo inferiores a las europeas, 
resultan insuficientes para facilitar los 
necesarios recursos económicos y permi-
tir la continuidad en el empleo. A pesar 
de la aparente falta de sexismo de estas 
normas, según la EPA, sólo el 15 por 100 
de los padres españoles utilizan el permi-
so paternal, siendo, una vez más, las 
mujeres quienes deben abandonar su tra-
bajo para dedicarse al cuidado de la 
prole. 

1 La «Ley 42/1994 de 30 de Diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y de orden social» elevó 
dicho importe hasta el 100% de la base reguladora. 
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d) Sistema de protección social 

La seguridad social dispone de dos 
tipos de prestaciones económicas que se 
abonan directamente a la familia: 
— Por maternidad:  el  75% de  la  base 

reguladora correspondiente, durante el 
permiso de  16 semanas, citado ante-
riormente. 

— Una ayuda mensual de 3.000 pts. por 
cada hijo a las familias con ingresos 
inferiores a un millón de pesetas anua-
les. España ocupa uno de los últimos 
lugares, si  no  el  último, también  en 
esta   materia,  entre   los   países  euro-
peos, muy lejos de los 100 ECUs que 
daban en Bélgica por el segundo hijo, 
en 1991, o de los 87 ECUs de Francia 
(Fernández Cordón). 
Tampoco los Servicios Sociales pre-

sentan un desarrollo adecuado para ayu-
dar a compatibilizar el trabajo con la fa-
milia, aunque los apoyos son muy 
desiguales en función del problema a 
resolver: 
— Las personas mayores y los minusváli-

dos cuentan con bastantes programas 
que posibilitan la asunción pública de 
algunos    problemas.    Resultan,    sin 
embargo,    claramente    insuficientes 
estas ayudas tratándose de personas 
con incapacidades crónicas e invalide-
ces funcionales al  ser insuficiente  la 
asistencia   domiciliaria  y  escasos   los 
centros de día. 

— Para el cuidado de los niños no se dis-
pone de suficientes guarderías y éstas 
tienen, por lo general, un elevado coste 
que disuade su utilización a numerosas 
familias. En una encuesta del Instituto 
de la Mujer, a un numeroso grupo de 
mujeres de Madrid, el 55 por 100 de las 
entrevistadas señalaba  a  las  guarde-
rías, por su escasez o por su carestía, 
como la causa de interrupción de su 
vida laboral. 

— Tampoco los programas de promoción 
de la mujer ocupan puestos destacados 
entre  las  prioridades de  los departa-
mentos de bienestar social de la CAPV, 
basados la mayoría de ellos en accio-
nes de formación o de sensibilización 
social. 
El panorama actual de las ayudas no 

es, ciertamente, enorgullecedor y presen- 

2 La «Ley 42/1994 de 30 de Diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y de orden social» elevó 
dicho importe hasta el 100% de la base reguladora. 

ta, de forma resumida, los siguientes ras-
gos: 
— Insuficientes. 
— Descoordinadas. 
— Poco adaptadas a las necesidades. 
— Con lagunas claras. 

El conjunto de ayudas y programas 
existentes son insuficientes para facilitar a 
las mujeres la compatibilidad de la res-
ponsabilidad familiar con el trabajo, y 
aunque muchas logran conciliarias en 
base a un enorme esfuerzo personal físi-
co, psíquico y económico, y a renunciar a 
muchas aspiraciones profesionales. Doble 
jornada laboral, carreras para coger el 
autobús o llegar a la hora al colegio de los 
niños, trabajos precarios y guarderías 
caras son algunos obstáculos a vencer. 

Los programas de cada departamento u 
organismo público relacionado con el 
tema nada tienen que ver entre sí ni han 
sido concebidos para ser aplicados de 
manera coordinada y complementaria. No 
es pues de extrañar que los horarios esco-
lares o de guardería nada tengan que ver 
con los del trabajo, y todos ellos con los del 
transporte público. O que la duración de 
los permisos retribuidos tengan poca rela-
ción con las necesidades afectivas, educa-
tivas y económicas de la primera infancia. 

Además, salvo los permisos de emba-
razo, parto y paternidad, así como los 
horarios de algunas guarderías no res-
ponden a las necesidades de la familia. Si 
una política natalista se refuerza más con 
ayudas económicas directas, se plantean 
reducciones fiscales con un sentido más 
redistribuidor que incentivante. 

Y por último, el conjunto de apoyos 
muestra numerosas lagunas, no sólo por 
la insuficiencia, ya señalada, de las mis-
mas o por su descoordinación e inadapta-
ción a las necesidades, sino simplemente 
a la ausencia total de ayudas y programas 
en ámbitos importantes, relacionados 
principalmente con la discriminación en el 
trabajo, con el desigual reparto de las res-
ponsabilidades en el seno de la familia y 
con las dificultades existentes al ejercicio 
del derecho a la prole. 

6. HACIA UNA POLITICA DE LA FAMILIA 

La CAPV carece de una política de la 
familia que aborde, de una manera global 
y coherente, la tutela y potenciación de 
sus funciones favoreciendo el pleno desa-
rrollo individual y social de todos sus 
miembros. Prácticamente todos los países 
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europeos cuentan con una política referi-
da a la familia y dada su importancia, 
crean incluso ministerios específicos con 
esta finalidad. El Gobierno Vasco debería 
también elaborar una política referida a la 
fami l ia  para dotarse de instrumentos 
legales eficaces que abordasen, entre 
otros, temas demográficos, la violencia en 
el seno familiar, el derecho de los meno-
res, los subsidios familiares o la fiscali-
dad, teniendo en cuenta que en ese marco 
se encuadran muchas de las medidas que 
permiten conciliar las responsabilidades 
familiares de la mujer y su derecho al tra-
bajo fuera de la casa. 

Toda política de la familia debe tener 
en cuenta, al menos, los siguientes princi-
pios: 
— El papel de los poderes públicos, en 

esta materia, es el de crear las condi-
ciones necesarias para el desarrollo de 
una unidad convivencial en el que el 
individuo puede desarrollarse en segu-
ridad, solidaridad y respeto a los dere-
chos   fundamentales;   ayudándola   a 
cumplir su función de primer dispensa-
dor   de   bienestar   afectivo,   físico   y 
social. 

— La   política  familiar  debe  afrontar  la 
nueva situación de transformación en 
la  que  se  encuentra  esta   institución 
teniendo en cuenta que su  necesaria 
democratización implica la igualdad de 
sus miembros y el respeto a los dere-
chos de cada uno. 

— La inserción de la mujer en la vida eco-
nómica y profesional y la creación de 
un clima favorable a la maternidad y a 
la educación de los hijos no son objeti-
vos inconciliables a condición de reco-
nocer    la    importancia    del    trabajo 
doméstico y educativo en el seno de la 
familia y el  reparto equitativo de las 
responsabilidades   entre   todos   sus 
miembros. 

— Las medidas específicas de la política 
familiar deben coordinarse y completar-
se en el campo más amplio de la políti-
ca social, de la política fiscal, de la polí-
tica de empleo y de la política educativa. 
En base a estos principios generales la 

política de la familia debe perseguir los 
siguientes objetivos específicos: 

a) En el campo legislativo 

— Afirmar la necesidad de una política 
familiar general y coherente para todas 
las familias y promulgar leyes que 
garanticen su aplicación. 

Poner en marcha instrumentos jurídi-
cos para garantizar la igualdad de los 
sexos en la familia y la protección de 
los derechos de los niños. 
■La legislación penal y civil en relación a 
la violencia en el seno familiar. 
■Favorecer el ejercicio del derecho a la 
prole. 

b) En el campo laboral 

-Introducir un mejor equilibrio entre la 
vida profesional y la vida familiar, 
introduciendo más flexibilidad en lo 
referente a los horarios, el trabajo a 
tiempo parcial y la edad de la jubila-
ción, sin menoscabo de la correcta 
valoración económica y profesional. 

-Garantizar el cumplimiento de la legis-
lación sobre la igualdad de sexos en el 
trabajo. 

- Mejorar las condiciones económicas de 
los permisos voluntarios por materni-
dad. 

c) En el campo fiscal 

■ Sustituir la reducción de impuestos por 
un subsidio familiar, a tanto alzado por 
hijo, aplicable a todos los niños hasta 
un edad determinada. 
■Ampliar la deducción fiscal de gastos 
por custodia de los hijos, hasta la esco-
larización elevando los límites de renta 
fijados. 

d) En el campo de la 
Seguridad Social 

■Reconocer el principio de valoración 
del trabajo doméstico y educativo de 
las personas que permanecen en el 
hogar, especialmente, en su función de 
criar a los hijos. 
Contemplar la posibilidad de asimilar 
todos los períodos dedicados a la edu-
cación de los hijos o al cuidado de otras 
personas a períodos de aseguramiento 
con el fin de posibilitar el reconoci-
miento del derecho a las prestaciones 
de vejez e invalidez y el cálculo de las 
mismas. 

e) En el campo educativo 

■Garantizar la igualdad de oportunida-
des a todos los niños. 
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Reconocer la responsabilidad de la 
familia en la educación de los hijos y 
favorecer su ejercicio. 
■ Mejorar las estructuras de acogida para 
la primera infancia y adaptarlas a las 
necesidades de la familia. 

f) En el campo del urbanismo 
y del habitat 

■Facilitar a las familias numerosas la 
financiación de las viviendas adecua-
das a sus necesidades. 
■Adaptar las infraestructuras y servicios 
de transporte público a las necesidades 
de las personas. 

g) En el campo social 

■Mejorar las estructuras de guarderías 
facilitando el acceso a ellas y adaptan-
do su funcionamiento a las necesida-
des familiares. 

 

— Ampliar la asistencia domiciliaria acon-
dicionándola a las necesidades de las 
personas enfermas o incapacitadas. 

— Desarrollar estructuras de acogida, tra-
tamiento y cuidado, a medio camino, 
como los Centros de Día, para perso-
nas con minusvalías y ancianos. 
La puesta en marcha de un conjunto de 

medidas capaces de conseguir estos obje-
tivos favorecerán, sin duda, el estableci-
miento de condiciones objetivas y subjeti-
vas que permitan a las mujeres una mejor 
conciliación de sus responsabilidades 
familiares y el trabajo fuera del hogar. De 
todas ellas, el fomento de la igualdad 
entre los sexos, tanto en el domicilio como 
en el trabajo constituye el eje central de 
cualquier política que pretenda ser eficaz. 

La conciliación de las responsabilidades 
familiares y el derecho a ejercer una profe-
sión fuera del hogar no es posible sin la 
democratización de la familia y la igualdad 
en el trabajo, es decir, sin una transforma-
ción cultural de fondo de nuestra sociedad. 

JOSÉ ANTONIO AGIRRE ELUSTONDO 
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EL GASTO PUBLICO EN 
SERVICIOS SOCIALES 
EN LA COMUNIDAD 
AUTONOMA VASCA EN 
EL EJERCICIO 1994 

El presente artículo es un resumen del 
estudio del mismo título realizado por el 
Centro de Documentación y Estudios SUS 
por encargo del Departamento de Traba-
jo, Justicia, Economía y Seguridad Social 
del Gobierno Vasco. 

El trabajo recoge de forma sistemática 
las cifras de gasto público corriente en 
servicios sociales correspondientes a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco 
para el ejercicio 1994. Resulta destacable, 
como conclusión principal del análisis de 
estas estadísticas, la enorme heterogenei-
dad del gasto en cuanto a su cuantía, 
financiación y destino en los tres territo-
rios históricos. 

1. INTRODUCCION 

El principal objetivo de este estudio es 
el de determinar el esfuerzo económico 
que la sociedad vasca, a través de las 
administraciones públicas, está realizan-
do en los diversos sectores relacionados 
con los servicios sociales. 

Estas estadísticas deben aportar una 
visión ordenada y sistemática del gasto 
público corriente en servicios sociales, 
permitiendo detectar los posibles dese-
quilibrios y problemas desde las tres 
perspectivas en las que se desarrolla el 

trabajo: la espacial, la de los organismos 
públicos que financian el gasto, y la de los 
sectores de población receptores del 
mismo. 

Si bien esta información estadística 
puede resultar interesante para toda la 
sociedad en su conjunto, no cabe duda de 
que lo es, especialmente, para los profe-
sionales del área de los servicios sociales. 

La ordenación de esta información de 
carácter económico se ha realizado según 
estos criterios: 
— Origen  de  los  recursos:  instituciones 

públicas que intervienen en la financia-
ción. 

— Destino: sectores de población y pro-
gramas   a   los  que   se   dirigen   estos 
recursos. 

— Distribución espacial: territorios histó-
ricos y municipios de residencia de los 
beneficiarios de las prestaciones, pro-
gramas y servicios. 
La información económica disponible 

se ha ordenado sectorialmente y por pro-
gramas, de acuerdo con el destino último 
del gasto, con independencia de cual-
quier otra consideración contable. 

En este sentido, es preciso señalar que 
la delimitación del campo de los servicios 
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sociales se ha realizado tomando básica-
mente como referencia el conjunto de 
actuaciones de los Departamentos de Bie-
nestar Social de las tres Diputaciones 
Forales que, a pesar de estar organizados 
administrativamente de manera diferente, 
financian en lo fundamental el mismo 
abanico de actuaciones, por mucho que lo 
hagan con muy diferentes grados de 
intensidad. 

2. PRINCIPALES MAGNITUDES 

El gasto público corriente en servicios 
sociales en la Comunidad Autónoma 
Vasca, en el ejercicio de 1994, ascendió a 
un total de 53.293 millones de pesetas. 

Para tener una idea aproximada de la 
magnitud del total del gasto corriente, no 
existe otra alternativa que relativizarla. 
Así, Los cincuenta y tres mil millones de 
pesetas, en relación con el conjunto de 
habitantes de la Comunidad, se traducen 
en un gasto anual per cápita de 25.329 
pesetas. Es decir, cada habitante de la 
Comunidad Autónoma, aporta mensual-
mente unas 2.100 pesetas a la financia-
ción de este área. 

Cuadro 1. 

 Gasto público corriente en 
servicios sociales 

 

 Habitante
s censo 
1991 

Gasto 1994 
(Miles de Ptas.)

Ptas. 
per 

cápita

ALAVA ...... 272.447 11.188.630 41.067

BIZKAIA...... 1.155.106 25.406.437 21.995
GIPUZKOA 676.488 16.698.454 24.684

CAPV .......... 2.104.041 53.293.521 25.329

100). Se consigna por último, con un por-
centaje de participación extremadamente 
inferior, el sector Mujer, que supone un 
1,41 por 100 del total del gasto. 

Gráfico 1. Gasto público 
corriente en servicios sociales 

 

Cuadro 2. 
El gasto público corriente en 

servicios sociales: destino sectorial 
 

 Miles de ptas. % 
Verticales 

Tercera Edad 
....

...    16.029.590 30,08 

Minusvalías ..... ...    12.571.410 23,59 
Infancia y 
Juventud ..........

...      4.511.822 8,47 

Mujer................. 753.132 1,41 

Marginación y
Pobreza .............

...      8.535.804 16,02 

Drogodependencias   2.602.300 4,88 
Conjunto de 
Población  .........

...      8.289.463 15,55 

TOTAL  ............. ...    53.293.521 100,00 

 

Resulta reseñable a este respecto el 
comportamiento del territorio histórico de 
Alava, en el que el gasto per cápita supe-
ra las 41.000 pesetas anuales, es decir 
unas 3.400 pesetas mensuales por habi-
tante. 

Respecto al destino del gasto público 
por sectores, conviene destacar que más 
de la mitad del gasto corriente realizado 
en el área de los servicios sociales se des-
tina a dos sectores de población: la terce-
ra edad —un 30,08 por cien—, y las minus-
valías —un 23,59 por cien—. Aparecen a 
continuación, con porcentajes significati-
vamente inferiores, el sector denominado 
Marginación y Pobreza (16,02 por 100), el 
sector Conjunto de Población (15,55 por 
100), el de Infancia y Juventud (8,47 por 
100), y el de Drogodependencias (4,88 por 

Por otro lado, considerando simultá-
neamente las fuentes de financiación y los 
sectores de población atendidos, se ha ela-
borado un cuadro origen-destino del gasto 
público en servicios sociales en la Comuni-
dad Autónoma Vasca (ver cuadro 3). 

Los ayuntamientos y las diputaciones 
distribuyen en mayor o menor grado sus 
gastos entre todos los sectores de pobla-
ción considerados. En cambio, el Gobierno 
Vasco y las entidades englobadas en el epí-
grafe Otros Organismos muestran un eleva-
do grado de especialización en Marginación 
y Pobreza, el primero, y en Drogodepen-
dencias y Minusvalías, el segundo. 

En cuanto a la distribución territorial 
del gasto, cabe señalar que casi la mitad 
de estos cincuenta y tres mil millones, el 
47,67 por 100, se gastan en el Territorio 
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Cuadro 3.  
El gasto público en servicios sociales por sectores y fuentes de financiación 

 

 3M Edad Minusv. Inf.y 
Juventud

Mujer Marg. y 
Pobreza

Drogod. Conj. Pob. Total 

Ayuntamientos ....... 3.453.961 178.127 1.320.773 215.288 663.638 351.834 3.325.598 9.509.219

Diputación............... 12.568.654 11.562.49
4

2.972.578 530.344 658.474 126.712 4.771.840 33.191.096

Dpto. Trabajo 
G V

6.975 45.750 218.471 7.500 7.213.692 590.019 192.025 8.274.432

Otros Org ................ 785.038    1.533.736  2.318.774

Total ..........................
16.029.590 

12.571.409 4.511.822 753.132 8.535.804 2.602.301 8.289.463 53.293.521

Histórico de Bizkaia, el 31,33 por 100 en 
Gipuzkoa y el resto, el 20,99 por 100, en el 
tercer Territorio Histórico, Alava. 

El gasto per cápita resulta sin embargo 
un indicador más significativo de la actual 
distribución territorial del gasto. Ese indi-
cador vuelve a señalar, como en los años 
90 y 92, la existencia de dos realidades 
diferentes en el seno de la Comunidad 
Autónoma Vasca: la de Bizkaia y Gipuz-
koa, por un lado, y la de Alava, donde 
el gasto relativo es significativamente 
mayor, por el otro. 

Cuadro 4. 
Distribución territorial del 

gasto en servicios sociales 
 

 Miles de 
Ptas. 

Ptas. per 
cápita 

% 
Verticale

s 
Alava ......... 11.188.630 41.067 20,99 

Bizkaia........ 25.406.437 21.995 47,67 
Gipuzkoa... 16.698.454 24.684 31,33 
TOTAL 53.293.521 25.329 100,00 

Cuadro 5. El gasto en servicios sociales por 
comarcas 

 

Comarca Población Gasto (miles 
de ptas.) 

Gasto 
(Ptas. per cápita) 

ALTO DEBA ............................................. 65.109 
ARRATIA-NERBION ................................. 23.939 
BAJO BIDASOA ....................................... 66.800 
BAJO DEBA .............................................. 59.936 
CANTABRICA ALAVESA ......................... 34.133 
DONOSTIA-SAN SEBASTIAN ................. 309.926

1.458.446 
390.304 

1.493.744 
1.289.677 
1.079.968 
8.430.997 

22.400 
16.304 
22.361 
21.518 
31.640 
27.203 

DURANGESADO ...................................... 87.996 
ENCARTACIONES .................................... 29.680 
ESTRIB. DEL GORBEA ............................. 5.301 
GERNIKA-BERMEO................................... 45.240 
GOIERRI .................................................... 66.577
GRAN BILBAO ......................................... 899.010 
LLANADA ALAVESA ............................... 216.023 
MARQUINA-ONDARROA ........................ 33.759 
MONTAÑA ALAVESA ............................. 3.199 
PLENCIA-MUNGUIA ................................ 35.482 
RIOJA ALAVESA....................................... 9.384 
TOLOSA ................................................... 44.996 
UROLA COSTA ........................................ 63.162 
VALLES ALAVESES ................................. 3.873 
TOTAL ....................................................... 2.103.525 

1.603.311 
659.554 
130.232 
872.748 

1.423.147 
20.531.831 
9.204.270 

696.844 
115.321 
651.844 
508.919 

1.263.990 
1.338.454 

149.921 
53.293.521 

18.220 
22.222 
24.567 
19.292 
21.376 
22.838 
42.608 
20.642 
36.049 
18.371 
54.233 
28.091 
21.191 
38.709 
25.335 
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Las diferencias son también significati-
vas a nivel comarcal. Así, mientras que en 
la comarca de Arratia-Nerbion el gasto 
per cápita alcanza su cota comarcal más 
baja con 16.304 ptas. per cápita, en la 
Rioja Alavesa se realiza un gasto per cápi-
ta de 54.233 ptas., una diferencia relativa 
abismal, extremadamente significativa de 
las diferencias espaciales existentes. 

3. LAS FUENTES DE FINANCIACION 

Gráfico 2. 
Estructura financiera del gasto 

en servicios sociales 

 

La   estructura   financiera   del   gasto 
corriente en el área de los servicios sociales 

para el conjunto de la C.A.V. es la siguien-
te: las diputaciones financian el 62,28% del 
mismo, los ayuntamientos el 17,84%, el 
Departamento de Justicia, Economía, Tra-
bajo y Seguridad Social del Gobierno 
Vasco el 15,53%, y el restante 4,35% es 
financiado por otros organismos públicos. 

Tal y como sucedía en el ejercicio 1992, 
las diferencias entre Alava y los otros dos 
territorios tienen su origen, de forma prác-
ticamente exclusiva, en el mayor gasto per 
cápita de los ayuntamientos y de la Diputa-
ción Foral de aquel territorio. El gasto anual 
por habitante realizado por los ayuntamien-
tos alaveses es —estamos hablando, como 
se sabe, prácticamente de Vitoria-Gasteiz y 
hay que tener en cuenta lo expuesto en el 
último párrafo del epígrafe 1.3—tres veces 
mayor que el realizado por las administra-
ciones locales de los otros dos territorios. 

3.1. Las Diputaciones Forales 

Las Diputaciones Forales son las insti-
tuciones públicas que, cuantitativamente 
hablando, mayor esfuerzo realizan en la 
financiación de los servicios sociales en la 
Comunidad Autónoma Vasca: destinan a 
este respecto cerca 33.200 millones de 
pesetas, más de 15.700 pesetas por habi- 

Cuadro 6. 
Gasto público corriente en servicios sociales en la Comunidad Autónoma Vasca 

en 1994 por fuente de financiación 
(miles de pesetas) 

 

 Ayuntamientos Diputación Gobierno Vasco Otras fuentes Total 

ALAVA ........... .....      3.148.527 

BIZKAIA .......... .....      3.795.009 
GIPUZKOA ..... .....      2.565.683 
CAPV ............... 9.509.219 

6.926.231 
15.540.057 
10.724.808 
33.191.096 

791.952 
5.040.750 
2.441.730 
8.274.432 

321.920 
1.030.621 

966.233 
2.318.774 

11.188.630 
25.406.437 
16.698.454 
53.293.521

Cuadro 7.  
Las fuentes de financiación, diferencias territoriales 

 

 Pesetas per cápita Porcentajes verticales 

 Alava Biz.          Gip. CAPV Alava        Biz. Gip. CAP
V

Ayuntamientos ............ ....    11.556 

Diputaciones................ ....    25.422 
Gobierno Vasco .......... ....      2.907 
Otros Organismos ...... ....      1.182 
TOTAL.......................... 41.067 

3.285 
13.453 
4.364 
892 
21.995 

3.793 
15.854 
3.609 
1.428 

24.684

4.520 
15.775 
3.933 
1.102 

25.329

28,14 
61,90 
7,08 
2,88 
100,00 

14,94 
61,17 
19,84 
4,06 

100,00 

15,36 
64,23 
14,62 
5,79 

100,00 

17,84 
62,28 
15,53 
4,35 

100,0
0
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tante y año, es decir el 62,28% del total del 
gasto realizado. 

No cabe duda de que se trata de un 
esfuerzo importante, no sólo en términos 
absolutos, sino también en términos rela-
tivos. En relación al gasto corriente total 
de estas instituciones, descontadas las 
transferencias al Estado y al Gobierno 
Vasco, el montante destinado a servicios 
sociales representa el 18,01 por cien del 
total de su gasto; en otras palabras, las 
Diputaciones destinan al área de los servi-
cios sociales el 18,01 por cien de los servi-
cios que gestiona. Merece la pena reseñar 
que en los dos últimos años este porcen-
taje se ha incrementado, ya que en 1992 
las Diputaciones Forales dedicaron el 
16,85 por cien del gasto corriente total a la 
financiación de los servicios sociales. 

En cuanto a las diferencias existentes 
entre las tres Diputaciones Forales, es 
destacable el esfuerzo realizado por la ala-
vesa, que destina a la financiación de los 
servicios sociales más del 20% de sus 
recursos económicos. 

Gráfico 3. 
Porcentajes de gasto en servicios sociales 

respecto al gasto corriente de 
las diputaciones forales 

En cuanto a la distribución sectorial del 
gasto total de las tres Diputaciones Fora-
les, se observa que casi las tres cuartas 
partes del gasto de las Diputaciones se 
destinan a mejorar las condiciones de 
vida de dos colectivos que se podrían cali-
ficar como «tradicionales», el integrado 
por personas con minusvalía, 34,84 por 
100, y el de la Tercera Edad, 37,87 por 100. 

Las cantidades dirigidas a los sectores 
Conjunto de Población, 14,38 por 100, e 
Infancia y juventud, 8,96 por 100, se con-
signan a continuación, aunque a gran dis-
tancia de los dos anteriores. Por último 
quedarían, con porcentajes ya residuales 
de asignación de gasto, los sectores Mar-
ginación y Pobreza (1,98 por 100) —se ha 
de tener presente que el personal contra-
tado del PLP se incluye dentro de los Ser-
vicios Sociales de Base y, concretamente, 
en el sector Conjunto de Población—, 
Mujer (1,6 por 100), y Drogodependencias 
(0,38 por 100). 

Las diferencias entre unas y otras dipu-
taciones, continuamos refiriéndonos a 
pesetas per cápita, se acentúan en algu-
nos casos cuando se desagregan las cifras 
totales por sectores, tal y como se puede 
observar en el cuadro que aparece a con-
tinuación, integrado por dos tipos de 
variables: pesetas per cápita y números 
índices elaborados tomando como base el 
gasto per cápita menor. 

Tal y como sucedía en el ejercicio de 
1992, se observan en éste no sólo niveles 
de gasto distintos, sino también estructu-
ras de gasto relativamente diferentes. Si 
bien las tres Diputaciones coinciden a la 
hora de priorizar la atención en los secto-
res de Tercera Edad y Minusvalías, no lo 
realizan ni en el mismo orden ni con la 

Cuadro 8. Distribución del gasto de las diputaciones 
por sectores 

 

 Pesetas per cápita Números índice 
(menor gasto = 100) 

 Alava Biz. Gip. Total Alava         Biz.      Gip. 

Tercera Edad ........................... 11.209

Minusvalías ............................. 7.514
Infancia y Juventud ................. 1.330
Mujer......................................... 71

Marginación y Pobreza ............ 1.068

Drogodependencias ............... 107

Conjunto de Población ........... 4.123

4.531 
5.011 
1.469 

391 
168 81 
1.803

6.328 
5.509 
1.351 

88 256 
6 2.315

5.974 
5.495 
1.413 

252 
313 60 
2.268 

247 
150 

100 100 
635 

1.914 
229 

100 100 
110 
548 
100 

1.443 
100

140 
105 
121 
124 
152 
100 
128

TOTAL ..................................... 25.422 13.453 15.854 15.775 189 100 118
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misma intensidad. En este sentido, resulta 
reseñable la gran diferencia relativa 
existente en la intervención de la Diputa-
ción Foral alavesa en el sector de la Ter-
cera Edad, que sobrepasa las once mil 
pesetas per cápita. 

En cuanto a los sectores que menor 
financiación reciben por parte de los entes 
forales, cabe destacar las grandes diferen-
cias relativas que se dan en los sectores 
de Mujer, Marginación y Pobreza, y 
Minusvalías. En el primero de ellos desta-
ca la financiación realizada por la Diputa-
ción de Bizkaia, que sobrepasa las tres-
cientas pesetas per cápita. Es en los 
sectores de Marginación y pobreza y Dro-
godependencias donde se observan las 
mayores diferencias relativas. En éstos, la 
institución foral alavesa realiza un esfuer-
zo marcadamente mayor. 

3.2. Los Ayuntamientos 

En el ejercicio de 1994 el conjunto de 
ayuntamientos de la Comunidad Autóno-
ma Vasca gastó 9.509 millones de pesetas 
en el mantenimiento de los servicios 
sociales, 4.500 pesetas por habitante y 
año. 

Su aportación es sensiblemente infe-
rior a la de las Diputaciones Forales 
(15.775 ptas. per cápita), pero mayor que 
la del Departamento de Economía, 
Hacienda, Justicia y Trabajo del Gobierno 
Vasco (3.933 ptas. per cápita) y la de los 
restantes entes públicos que financian el 
sector (1.102 ptas. per cápita). 

Desde otra perspectiva, que quizá 
explica mejor el esfuerzo institucional 
realizado, se aprecia que en 1994 los 
ayuntamientos de la Comunidad destina-
ron por término medio al mantenimiento 
de este tipo de servicios el 7,74 por 100 
del gasto total corriente; lo cual supone 

un incremento sustancial en la participa-
ción de las administraciones locales en la 
financiación del gasto en Servicios 
Sociales, que en 1992 ascendía al 5,2%. 
Este incremento queda explicado en 
parte por razones metodológicas deriva-
das de la ampliación del ámbito del tra-
bajo. 

En el cuadro 16 se observa que existen 
diferencias significativas en cuanto a la 
importancia que el conjunto de ayunta-
mientos de cada territorio concede al 
campo objeto de nuestro estudio. 

A tenor de estos resultados, cabe seña-
lar que los ayuntamientos alaveses y gui-
puzcoanos duplican ampliamente, en tér-
minos relativos, es decir, en pesetas per 
cápita, el gasto de los ayuntamientos de 
Bizkaia. 

En cuanto a las diferencias territoriales, 
ha de subrayarse el esfuerzo de los ayun-
tamientos alaveses, que destinan a la 
financiación de estos servicios el 13,70 
por cien de los recursos que gestionan. 

Gráfico 4. 
Porcentajes de gasto en servicios sociales 

respecto al gasto corriente de 
los ayuntamientos 

 
Cuadro 9.  

Datos e indicadores del nivel de gasto de los 
ayuntamientos en ios distintos territorios 

 

Todos los municipios 

Gasto en Servicios Sociales

 

Miles 
de Ptas. 

Ptas. per 
cápita 

Gto. total Ptas. per cápita 

% del gasto municipal 
en Servicios Sociales 

Alava ..... ...    3.148.527 11.556 84.374 13,70% 

Bizkaia ...    3.795.009 3.285 68.963 4,76% 
Gipuzko
a

..    2.565.683 3.793 78.001 4,86% 
TOTAL ...    9.509.219 4.520 73.864 6,12% 
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3.3. Otras fuentes de financiación 

La relevancia de las restantes fuentes 
de financiación —el Departamento de 
Economía, Justicia, Trabajo y Seguridad 
Social del Gobierno Vasco y los otros 
organismos— en el marco de este trabajo 
es comparativamente menor que la que 
ofrecen las diputaciones y los ayunta-
mientos debido, por un lado, a su menor 
peso relativo en la financiación del gasto 
total en servicios sociales, y, por otro, a su 
elevado grado de especialización en unos 
pocos sectores y programas, y a la escasa 
incidencia en la desigual distribución del 
gasto a nivel municipal y, consecuente-
mente, territorial. 

Cuadro 10. 
El gasto en servicios sociales de las 
otras fuentes de financiación 

 

 Gobierno 
Vasco 

Otros 
Organ. 

Total 

(1) Alava 791.952 321.920 1.113.872

(1) Biz....... 5.040.750 1.030.621 6.071.371

(1) Gip.... 2.441.730 966.233 3.407.963
(1) Total. 8.274.432 2.318.774 10.593.206

(2) Alava 2.907 1.182 4.088

(2) Biz. ... 4.364 892 5.256

(2) Gip.... 3.609 1.428 5.038
(2) Total. 3.933 1.102 5.035

(3) Alava 7,08 2,88 9,96

(3) Biz....... 19,95 4,08 24,03
(3) Gip.... 14,63 5,79 20,42

(3) Total. 15,57 4,36 19,93

(1) Miles de pesetas. 
(2) Ptas. per cápita. 
(3) % sobre gasto total en servicios sociales 

de cada ámbito. 

Estos organismos intervienen de 
forma muy heterogénea en la financiación 
de los servicios sociales a nivel territorial. 
Así, mientras en el caso de Bizkaia repre-
sentan un 24% de la financiación del gasto 
total, en el alavés no llega al 10% del 
mismo. 

El Departamento de Justicia, Econo-
mía, Trabajo y Seguridad Social del 
Gobierno Vasco realiza un gasto en el 
área de los servicios sociales de 8.274 
millones de pesetas. El desglose del gasto 
efectuado  por el  Gobierno Vasco en  el 

ámbito de los servicios sociales es el refle-
jado en el cuadro 11. 

En el informe del ejercicio 1992 se alu-
día al desigual reparto territorial del gasto 
del Plan de Lucha contra la Pobreza, 
donde un territorio, el de Bizkaia, recibía 
en términos per cápita (2.861) un 35,08% 
más que el de Gipuzkoa, y un 37,8% más 
que el de Alava. 

En el ejercicio 1994 la distribución fue 
la siguiente: Bizkaia 3.848 pesetas per 
cápita, un 64,4% más que Alava y un 
22,1% más que en Gipuzkoa. 

La cifra que la administración autónoma 
dedica a la financiación del gasto en el sec-
tor Conjunto de Población se prorratea 
directamente en función del número de 
habitantes de cada municipio, por ello, lógi-
camente, el gasto per cápita en este sector 
resulta idéntico en los tres territorios. Des-
tacar que se ha reducido la aportación a 
este sector en relación al ejercicio 1992, ya 
que en éste se dedicaron 101 pesetas per 
cápita y en el que es objeto de estudio, 91. 

4. EVOLUCION DEL GASTO EN 
SERVICIOS SOCIALES: 
PRINCIPALES MAGNITUDES 

El gasto público destinado al área de 
los Servicios Sociales experimentó un 
crecimiento entre los ejercicios 1992 y 
1994 del orden del 13,06 por 100, que si 
bien se puede considerar como un incre-
mento importante del mismo, es sensible-
mente inferior al que se produjo en el 
periodo 1990-1992 (34,60 por 100). 

En el siguiente gráfico se puede obser-
var que no todos los organismos públicos 
que intervienen en la financiación del sec-
tor han incrementado durante el período 
92-94 las aportaciones en la misma pro-
porción. 

Gráfico 5. 
Evolución de la estructura financiera 

del gasto per cápita 
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Cuadro 11. 
El gasto del Departamento de Trabajo y Seguridad Social por sectores y territorios 

 

 3S Edad Minusv. Inf. y 
Juventud 

Mujer Marg. y 
Pobreza 

Drogod. Con]. Pob. Total 

(1) Alava .............  194 5.076 30.500 581 637.560 93.276 24.765 791.952

(1) Bizkaia ...........  
(1) Gipuzkoa .......  

6.298 
483 

28.003 
12.671 

127.312 

60.659 
5.470 
1.449

4.444.458 
2.131.674

323.787 
172.956 

105.422 

61.838 
5.040.750 
2.441.730

(1) C.A.V..............  6.975 45.750 218.471 7.500 7.213.692 590.019 192.025 8.274.432

(2) Alava .............  
(2) Bizkaia ...........  
(2) Gipuzkoa .......  

1 
5 
1 

19 
24 
19 

112 
110 
90 

2 
5 
2

2.340 
3.848 
3.151

342 
280 
256 

91 
91 
91 

2.907 
4.364 
3.609

(2) Total ..............  3 22 104 4 3.428 280 91 3.933

(1)   Miles de pesetas. 
(2)   Ptas. per cápita. 

       

Destaca del análisis de la evolución de 
la estructura financiera del gasto, el creci-
miento de la tasa de participación de los 
ayuntamientos y del Gobierno Vasco en la 
financiación del mismo. 

Los Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma financiaban en 1990 el 15,87% 
del gasto total, mientras que en 1994 
financiaron el 17,84% del mismo. Por su 
parte, el Gobierno Vasco aumentó su par-
ticipación en la financiación del gasto de 
un 12,47% en 1990 al 15,53% en 1994. La 
participación de las Diputaciones Forales, 
que en 1992 (64,47% sobre el total del 
gasto) se incrementó respecto a 1990 
(62,26%), ha vuelto a descender al nivel de 
éste ejercicio en 1994 (62,28%). 

En cuanto a las otras fuentes de finan-
ciación, se puede afirmar que siguen dis-
minuyendo su participación sobre el total 
del gasto. Si en 1990 participaban en la 
financiación del 9,4% del gasto total, en 
1994 financiaron el 4,35% del mismo, si 
bien se debería matizar la cifra de 1990 en 
la que se sobrevaloraron los programas 
de Drogodependencias incluibles dentro 
del campo de los servicios sociales. 

En términos de tasa de crecimiento del 
gasto, es el sector Marginación y Pobreza 
el que experimenta un mayor impulso en 
estos dos últimos años, con un 35% de 
crecimiento. A continuación se encuen-
tran, en orden de importancia, los secto-
res de Infancia y Juventud, Tercera Edad y 
Conjunto de Población, con un crecimien-
to de entre el 9 y el 12 por ciento. 

En cuanto al análisis de la evolución 
del gasto per cápita a nivel territorial, cabe 
decir que las diferencias se han ido esta- 

Gráfico 6. 
Evolución del gasto per cápita sectorial 

en servicios sociales 

 

bilizando a lo largo de los años, de forma 
que en el territorio alavés se viene gastan-
do, de media, un 60% más que en resto de 
los territorios. El incremento del gasto ala-
vés en el periodo 1992-1994 es mayor que 
el de la media general, pues supera al de 
Gipuzkoa en ocho puntos y al de Bizkaia en 
catorce. Como resultado de ello, si en 1990 
por cada cien pesetas per cápita gastadas 
en Bizkaia se gastaban en Gipuzkoa 103,4 
y en Alava 161,3, y en 1992 por cada 100 
de Bizkaia, Gipuzkoa gastaba 106,2 y Alava 
166,0, en el ejercicio objeto de este infor-
me por cada 100 de Bizkaia se gastaron 
112,2 en Gipuzkoa y 186,7 en Alava. 

SMS 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS 
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JUVENTUD, DIVINO 
TESORO    EL DESEMPLEO 

 

«Juventud divino tesoro, te vas para 
no volver» decía hace casi un siglo Rubén 
Darío. A pesar de tratarse de una condi-
ción sobrevalorada y casi mitificada en 
nuestra sociedad, muchos lamentan sin 
embargo no poder abandonarla a su debi-
do tiempo. La dificultad de acceder al 
empleo y al desarrollo personal que éste 
facilita —vivienda, independencia econó-
mica, autonomía personal— retrasa de 
forma notable el acceso de muchos jóve-
nes a la madurez. La autora de este artículo 
describe las dificultades que los jóvenes 
del Bajo Deba encuentran para 
integrarse en el mercado laboral y destaca 
la necesidad de desarrollar políticas de 
juventud que faciliten el acceso de los 
jóvenes al mundo del trabajo. 

La juventud en su manifestación 
actual, para nuestra sociedad, en el aquí y 
en el ahora, no sólo es esa etapa inolvi-
dable, sino que para muchos se trata de 
una etapa inacabable. 

Cuándo empieza y cuándo acaba la 
juventud, es un problema que todavía no 
se ha resuelto. Además, cualquier intento 
de situar límites en base a la edad tiene 
sus dificultades: siempre hay personas 
que bien entradas en la etapa adulta rei-
vindican su carácter juvenil. Y es que la 
juventud es una edad, un estado de 
ánimo, una apuesta vital de las personas, 
una situación vivencial o todo a la vez. 
Depende del punto de vista desde el que 
se mire. 

Antes de nada, será preciso aclarar 
qué es lo que entendemos por juventud. 
Si, por ejemplo, nos remitimos al aspecto 
biológico, la juventud viene marcada por 

la pubertad, y las transformaciones fisio-
lógicas que ésta supone para el —hasta 
entonces—, niño. Al final de esta etapa 
biológica, la persona tiene la misma 
estructura físico-sexual del adulto. Por lo 
tanto son jóvenes los jóvenes. 

La perspectiva psicológica también 
define lo específico de la juventud frente a 
otras etapas de la vida. En esta fase, la 
persona está buscando su identidad: 
saber cómo es, cuál es su personalidad, 
cómo lo ven los demás, cómo le gustaría 
ser, son preguntas que están presentes en 
el diálogo interno de los jóvenes. Por eso 
es importante pertenecer a grupos, cua-
drillas de amigos y similares. En esta fase 
el grupo es el eje que centra el desarrollo 
de las personas que lo forman. Este es el 
«laboratorio de ensayos» donde se pue-
den probar los distintos comportamientos 
y sus consecuencias. El proceso de evolu-
ción acerca al individuo a sus propios cri-
terios frente a las posiciones grupales, 
esto supone el acceso a la madurez. 

La sociología, por su parte, considera 
la juventud como una condición social. Es 
un estatus social, jurídico y económico 
que define la posición de la persona en su 
contexto. 

Es, en suma, una etapa de transición 
que va desde la infancia hasta la edad 
adulta. Al finalizar este tiempo de espera, 
los chicos deben ser capaces de asumir 
una posición en la estructura productiva y 
reproductiva de la sociedad: es decir, tra-
bajar y formar un hogar independiente. 

El estatus o posición social de la perso-
na joven consiste, principalmente en la for-
mación para la vida adulta. Es la etapa de 
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la elección de un oficio, profesión o carre-
ra. Esta es la función principal que debería 
cubrirse en esta fase. Precisamente, esta 
línea se perfila con la puesta en marcha de 
los nuevos planes de educación regulados 
por la L.O.G.S.E., garantizando una perma-
nencia mínima en las estructuras educati-
vas, obligatoria hasta los 16 años. 

El estatus jurídico del joven es también 
definido por su minoría de edad: hasta los 
18 años es legalmente menor y, por tanto, 
depende de sus padres y tutores. Por últi-
mo, el estatus económico juvenil se carac-
teriza por su dependencia con respecto a 
la familia, que culminará cuando se inser-
te en el mercado laboral, como límite 
situacional que permite el feliz cumpli-
miento de la fase de transición. 

En este sentido, podemos afirmar que, 
si bien la persona alcanza la madurez bio-
lógica y psicológica en torno a los 20 
años, su estado juvenil se mantiene hasta 
cerca de los 30 años, como una especie de 
alargamiento cronológico de la etapa, por 
efecto de las variables sociológicas. 

1.  LA JUVENTUD EN EL BAJO DEBA 

La población joven, de entre 16 y 29 
años, por utilizar una cohorte de edad afín 
a los criterios antes establecidos —y esta-
dísticamente contabilizada en las fuentes 
disponibles—, supone el 4,74% de la 
población total de la comarca del Bajo 
Deba, si bien en Ermua este porcentaje 
aumenta sensiblemente respecto a la 
media comarcal. En la Tabla 1 puede 
verse el peso porcentual de la juventud en 
relación a los totales municipales. 

 

Tabla 1. Población 
joven del bajo Deba 

Municipio     15-19 años % sobre 
el total 

Total 
población

DEBA 231 4,60 5.012 

EIBAR 1.525 4,71 32.362 
ELGOIBAR.. 537 4,59 11.693 
ERMUA......  1.009 5,61 17.981 
MALLABIA. 20 1,76 11.132 
MENDARO. 20 1,37 1.453 
MUTRIKU... 183 3,99 4.578 
SORALUZE. 225 4,60 4.838 
COMARCA. 3.750 4,74 79.050 

Elaboración propia. Fuente: Encuesta de 
Indicadores Municipales. EUSTAT 1994. 

La cuestión principal en el estudio de la 
juventud es, por tanto, la de descubrir 
cómo transcurre el tiempo que dista entre 
la infancia y la madurez entre los jóvenes 
del Bajo Deba. O, dicho de forma más 
explícita, cuáles son los mecanismos de 
inserción en el mercado laboral que posi-
biliten la emancipación sociológica res-
pecto al estatus juvenil. 

Este planteamiento, que a simple vista 
puede parecer muy materialista, explica 
gran parte de los problemas de los jóve-
nes de hoy. Cabe citar, entre ellos, el des-
creimiento, la falta de expectativas, o el 
consumo de productos de evasión. En 
definitiva, lo que caracteriza a la que algu-
nos llaman Generación X. 

Una primera línea de observación 
muestra cómo la dificultad de acceso al 
empleo sería el denominador común de 
todos ellos, y quizá el mayor problema al 
que deben enfrentarse las nuevas genera-
ciones de jóvenes. En la Tabla 2 se puede 
ver como en nuestra comarca un contin-
gente importante de los parados —que en 
números supone 1.009 personas, es decir 
el 22,23% del total de parados1— no ha 
accedido al primer empleo. 

 

Tabla 2. Acceso al 
empleo en el bajo Deba 

Municipio Sin empleo 
anterior 

% sobre 
el total 
parados 

Población 
parada 

DEBA 40 17,31 231 

EIBAR 364 21,73 1.675 
ELGOIBAR. 146 21,00 695 
ERMUA ..... 331 25,92 1.277 
MALLABIA 15 32,25 48 
MENDARO 18 29,03 62 
MUTRIKU.. 37 13,5 274 
SORALUZ
E

58 22,56 257 
COMARCA 1.009 22,33 4.517 

Elaboración propia. Fuente: INEM, Sep. 95. 

1 Las cifras deben tomarse de forma aproximati-
va, puesto que suponen una estimación de la reali-
dad, pero varían según las fuentes consultadas. Si 
se toman como referencia los datos publicados en la 
Encuesta de Indicadores Municipales de 1994, las 
cifras aumentan hasta 2.926 parados en busca del 
primer empleo, lo que supone el 46,40% de la pobla-
ción parada. La elección por los datos del INEM, se 
basa fundamentalmente en que ofrecen una infor-
mación detallada del universo de estudio, facilitan-
do una homogeneidad de la descripción. 
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Respecto a la edad de las personas 
desempleadas, el Gráfico 1 constata que 
los mayores índices de desempleo en la 
comarca se posicionan en la cohorte de 
edad de 20-29 años, superando en más de 
500 personas al siguiente grupo mayorita-
rio, que son los de 30-39 años. En la Tabla 
3 se puede observar la distribución del 
desempleo por edades para cada uno de 
los municipios que configuran el Bajo 
Deba. En todos ellos, destaca el carácter 
juvenil del paro (sin menosprecio de los 
otros grupos). 

Por lo tanto, como primera conclusión, 
se debe llamar la atención sobre la nece-
sidad de desarrollar políticas juveniles 
encaminadas a la inserción laboral, sin 
que ello vaya en detrimento de otro tipo 
de actuaciones en áreas culturales, depor-
tivas, etc. 

Este tipo de acciones se justifica por 
los resultados de diversos estudios sobre 
juventud2. En ellos se destaca la existen-
cia de una relación directa entre los pro- 

 

Gráfico 1. Edad del 
desempleo en el bajo Deba 

Elaboración propia. 
Fuente: INEM, septiembre 1995. 

Tabla 3. 

 Edad de los desempleados en los municipios del bajo Deba  

 menos 20 20-29 30-39 40-49 50-59 Más 59 

DEBA ................... 6 

EIBAR .................. 99 
ELGOIBAR  ......... ....          

36
ERMUA ............... ....          
MALLABIA ......... ....          

6
MENDARO .......... ....          

5MUTRIKU ............ 19 
SORALUCE ......... ....              16 

1 47 
28 

34 4 
1 7 

8

COMARCA 297 

81 577 
223 

489 18 
27 115 

98 
1.628 

54 439 
145 

299 10 
9 48 44 

1.048 

45 
276 
142 

189 8 
10 48 

44 
762 

38 
237 
121 

156 2 
10 35 

47 
648 

136 

Elaboración propia. 
Fuente: INEM, septiembre 1995. 

blemas juveniles más habituales como 
son la falta de expectativas (anomia), el 
consumo de alcohol, droga o productos 
de evasión, y un exceso de tiempo libre, 
equivalente a tiempo estéril (pero distinto 
del ocio). Es decir, cuanto más tiempo sin 
ocupar tienen las personas, en general y 
los jóvenes en particular, más probabili-
dad se encuentra de que se den estas 
situaciones. 

2 Valentín González Moro, «La Juventud de Bil-
bao». 

Esto alude a la importancia de que el 
tiempo de transición, que es la juventud, 
transcurra en un marco de formación-cap-
tación y aprendizaje a distintos niveles, 
pero fundamentalmente laboral, que 
orienten a los jóvenes en su devenir hacia 
la vida adulta. 

2. FACTORES DEL DESEMPLEO 
JUVENIL 

Debe destacarse que las dificultades de 
acceso al empleo son de diferente índole. 
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Por un lado factores estructurales que 
escapan al control de la persona joven. 
Entre ellos, cabe citar la crisis económica 
en la que hemos estado inmersos, y de la 
que todavía sentimos los últimos coleta-
zos; el cambio en los sistemas de produc-
ción en las empresas de nuestro entorno; 
la globalización de la economía, es decir, 
producir en países de Asia y Africa que 
tienen una mano de obra más barata; y la 
tendencia hacia una economía de servi-
cios y no únicamente de producción 
industrial. 

Por otro lado factores de carácter 
socio-cultural, como son un sistema de 
valores que refuerza una «mentalidad de 
asalariado», y que conlleva una actitud de 
espera hacia la contratación como mano 
de obra, y no de planteamientos de auto-
empleo para desarrollar una actividad 
profesional por cuenta propia. 

En tercer lugar factores educativos. 
Resulta un tópico afirmar que existe un 
desajuste entre las necesidades profesio-
nales que tienen las empresas y la oferta 
del sistema educativo. Lo que implica, a 
su vez, un desajuste en la capacitación de 
los demandantes de empleo. También es 
un tópico decir que la actual generación 
de jóvenes es la mejor preparada 
(J.A.S.P.) en nuestra historia reciente y 
pasada. En este punto, la realidad laboral 
exige hacer una precisión: o la cualifica-
ción «se pasa» con un sobredimensiona-
miento de titulados universitarios medios 
o superiores, que el mercado local no es 
capaz de absorber, o «no llega» a tener 
una capacitación mínima que le permita 
participar en el juego de un mercado labo-
ral cada vez más necesitado de profesio-
nales técnicos con capacidad de asumir 
riesgos propios y tomar decisiones. 

Hasta aquí la observación de una par-
cela de la problemática juvenil. Hay que 
señalar que desde diferentes instancias 
locales, autonómicas y europeas se lleva 
años trabajando en métodos y programas 
de inserción laboral con diferentes secto-
res de población, entre ellos la juventud. 

En este tema nadie tiene el remedio 
mágico, ni la panacea, pero la opción más 
apropiada para aquellos que están en 
situación de impass, que han dejado, por 
hastío o finalización, el sistema educativo 

y no encuentran ningún empleo, es la for-
mación ocupacional. 

El objetivo principal de los programas 
es la capacitación profesional en un sector 
laboral demandado o necesitado en el 
entorno empresarial y local, que posibiliten 
al alumno/a encontrar un trabajo en ese 
área. 

Algunas personas desdeñan fastidio-
samente la expectativa de realizar un cur-
s i l lo  de formación ocupacional. Por 
supuesto que no es un trabajo y, por lo 
tanto, la mayoría de los programas no 
están remunerados (aunque algunos sí lo 
estén). Sin embargo, se ofrece dentro del 
marco formativo experiencia laboral o 
pseudolaboral que la persona puede 
incluir en el Curriculum Vitae que presen-
ta a las empresas del sector, o incluso 
para colocarse por su cuenta. 

También es importante, sobre todo en 
aquellos casos que se lleva un largo pro-
ceso de desempleo y no se ve salida a la 
situación, acudir a servicios de Orientación 
y Motivación para la búsqueda de empleo. 

El objetivo de estos programas es ase-
sorar a las personas en su proceso de 
inserción laboral. Conocer sus posibilida-
des en el entorno empresarial y facilitar 
información precisa para el «trabajo de 
buscar trabajo». 

Para ello, los principales puntos de 
referencia son los ayuntamientos. Algu-
nos cuentan con departamentos específi-
cos, como es el caso de Ermua. En otros, 
estos programas se gestionan desde los 
departamentos de Cultura, Educación o 
Bienestar Social. Otros centros de infor-
mación son Bide Egin, Debegesa, en 
Eibar, y Sartu, en Durango. 

Para terminar, sólo queda recordar que 
es muy importante hacer una búsqueda 
activa de empleo, presentando el curricu-
lum, visitando empresas y marcándose 
objetivos de trabajo. E incluso pedir ayuda 
en estas direcciones. Sobre todo aquellos 
que ven pasar el tiempo y alejarse las ilu-
siones de encontrar un trabajo y hacer su 
vida, animarles hacia la búsqueda de nue-
vos caminos de entrada, mediante la 
información-formación-búsqueda. 

ESTHER RAYA DÍEZ 
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RESEÑAS Y 
COMENTARIOS 

AlPAMEN ETA 
IRAZKINAK 

PAUL KRUGMAN 
L'Europe sans emploi, l'Amerique sans le sou?, Futuribles, n.2 201, 1995 

En este artículo, el economista Paul Krugman parte de un dato, aunque paradójico, 
bien conocido: los países occidentales no cesan de enriquecerse y, sin embargo, padecen 
una pobreza creciente. Esto se traduce en un nivel de retribuciones cada vez más bajo 
—a menudo por debajo del sueldo mínimo— para un sector cada vez mayor de la pobla-
ción en Estados Unidos, y en el más que notable aumento de la tasa de desempleo en 
Europa. 

Según el análisis del autor, el problema de los salarios en EE.UU. y el del desempleo 
en Europa pueden ser considerados como respuestas de dos sistemas institucionales 
diferentes a un mismo problema: las fuerzas del mercado han reducido la necesidad de 
trabajadores cualificados. En Estados Unidos el problema concierne esencialmente a los 
salarios: la mayor parte de la gente que busca empleo lo encuentra, pero una parte cada 
vez mayor de trabajadores recibe por su trabajo salarios cada vez más bajos. En Europa 
los sueldos no se han visto tan afectados pero, por el contrario, el paro de larga duración 
ha aumentado de forma considerable. 

A juicio del autor, no es cierto que el origen de la actual situación se halle en la globa-
lización de la economía y en la competencia de las emergentes economías asiáticas. Muy 
al contrario, Krugman achaca la crisis a los adelantos tecnológicos y mantiene que la téc-
nica moderna introduce ahora más desigualdades en los beneficios de los trabajadores 
que en el pasado. En el mercado norteamericano el resultado ha sido una polarización 
preocupante de la distribución de los beneficios del trabajo. En Europa, la negociación 
colectiva y el peso del Estado han limitado la desigualdad de beneficios, pero las mismas 
fuerzas se han manifestado en el aumento de las tasas de desempleo. 

Para comprender mejor las dificultades económicas actuales, el autor compara la situa-
ción económica de hoy día con la de la pasada generación. En los años 70, tras tres déca-
das —los Treinta Gloriosos— de crecimiento constante, la imagen dominante era de pros-
peridad económica, de optimismo compartido por la mayor parte de la sociedad y 
acompañado de una tendencia hacia la igualdad de beneficios. 

Las criticas al sistema (Galbraith, por ejemplo) ponían raramente en cuestión la capa-
cidad del sistema para continuar creando empleos y aumentando los salarios reales y 
nadie fue capaz de prever la situación actual de bajos salarios y alta tasa de desempleo. 
Pero lo más sorprendente es que estas tendencias se han desarrollado en lo que parecía 
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ser un clima tecnológico favorable y en una coyuntura de crecimiento económico alto. 
Para el autor, no deja de ser irónico, en ese sentido, el hecho de que este aumento de la 
pobreza y el desempleo en el mundo occidental a lo largo de los últimos veinte años se 
haya desarrollado en un periodo de crecimiento de la productividad y de progreso técnico 
espectacular. De hecho, los ingresos reales por cápita se incrementaron entre 1970 y 
1990 en un 38% en EE.UU. y un 53% en Francia. 

Analizando ciertos datos se observa que el salario anual medio de un trabajador nor-
teamericano ha aumentado del 1% al 6% en veinte años. Pero los salarios reales de los 
trabajadores de baja cualificación o no especializados han caído en un 15%, mientras que 
los de los trabajadores de niveles superiores o especializados han aumentado en un 50% 
o más. De lo cual se extrae la conclusión de que el número de trabajadores que viven por 
debajo del umbral de la pobreza ha aumentado de forma considerable. Aunque el saldo 
medio real de la economía norteamericana sea positivo, la pobreza se ha incrementado, 
pues ese beneficio alcanza sólo a una parte de la sociedad. 

En los años 80 el problema del desempleo en Europa se convierte en una obsesión para 
la mayoría de los economistas. Giersch lo denomina, gráficamente, la «euroesclerosis»: 
los altos índices de paro en Europa son un producto indeseado del Estado Providencia 
europeo que no incita a las empresas a crear empleos ni a los trabajadores a aceptarlos. 
En prácticamente todos los Estados europeos los trabajadores desempleados han tenido 
asegurado un cierto nivel de protección económica ante el desempleo, lo que evita que el 
parado europeo busque un empleo con la misma energía de la desesperación que su cole-
ga norteamericano. De esta forma, el Estado europeo realiza un esfuerzo por suavizar la 
dureza del efecto del mercado para una distribución más igualitaria del beneficio. 

1. El impacto del progreso técnico y el efecto «superstar» 

Cabe preguntarse entonces cuál es la razón de esta paradoja, cómo es posible que en 
países cada día más ricos haya cada vez mayor número de pobres. Se ha señalado habi-
tualmente que la competencia internacional y, en particular, los nuevos países industria-
lizados con sus bajos salarios constituyen la causa fundamental de este problema. Pero 
esto no es del todo cierto, porque la caída de la demanda de trabajo poco cualificado se 
ha dado en todos los sectores productivos, incluyendo los que no forman parte de inter-
cambios internacionales. 

Según Krugman, la razón principal de esta situación radica en el progreso técnico, que 
introduce grandes desigualdades entre una élite cada vez más rica y un proletariado poco 
cualificado cada vez más pobre. Parece claro que la moderna tecnología de la información 
genera un efecto que tiende a eliminar los empleos rutinarios, sin que hasta el momento 
haya tenido un impacto equivalente en los empleos más cualificados. Se han eliminado 
—asegura el autor— empleos de conductores o de mecanógrafos, pero no de ingenieros 
ni de presidentes de consejo de administración. 

El mismo fenómeno que nos preocupa ahora ocurrió en Gran Bretaña al inicio de la revo-
lución industrial. Los adelantos técnicos de entonces produjeron una reducción de los suel-
dos de los primeros obreros industriales que no se corrigió hasta mediados del siglo XIX. 

Por otro lado, la combinación de la tecnología de la información y los ordenadores ha 
producido lo que se ha dado en llamar el efecto «superstar»: en numerosos campos de la 
economía moderna se ha cambiado la naturaleza de la competencia haciendo que la 
mayor parte de las recompensas o beneficios del sistema vayan a unos pocos privilegia-
dos. Al igual que en el negocio de los espectáculos, unas pocas superestrellas acaparan 
la mayor parte de los ingresos, y la competencia se convierte en un torneo en el que muy 
pocos ganan. Así, nuestras economías aportan cada vez mayores retribuciones a unos 
pocos, pero muy escasas a una masa creciente de gente menos cualificada o menos afor-
tunada. Elevar el nivel de formación de los nuevos trabajadores es una medida necesaria 
pero que, por sí sola, no eliminará esta nueva clase de discriminación. 

Para Krugman, esta situación no trae consigo consecuencias económicas negativas: 
ninguna razón puramente económica impide que la economía continúe creciendo, mien-
tras que un sector de la población ve como su nivel de vida se degrada. La teoría econó-
mica no establece lazos particulares entre igualdad, justicia y crecimiento. 

En Europa, esta misma conclusión es menos clara: las indemnizaciones a los trabaja-
dores son costosas y contribuyen al déficit del Estado. Sin embargo, es fácil imaginar que 
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la mayoría de los gobiernos europeos podrían, reduciendo algunas prestaciones sociales, 
encontrar la estabilidad financiera y mantenerla aunque la tasa de desempleo siga siendo 
igual o superior al 10%. 

¿Dónde está, pues, la crisis? Para Krugman, hay que buscarla en la sociedad y, sobre 
todo, en la esfera política. A un lado y a otro del Atlántico las fuerzas económicas separan 
la sociedad en dos grupos: los que tienen buenos empleos y su nivel de vida continúa 
aumentando, y el resto. Aunque este fenómeno no tenga efectos directos sobre la eco-
nomía, es fácil predecir que sus consecuencias sociales no serán precisamente agrada-
bles. 

El desafío estriba en saber cómo afrontar la tendencia al incremento de las desigual-
dades económicas: cómo elevar los ingresos de los trabajadores americanos y como 
devolver al trabajo al ejercito de reserva de los parados europeos. La solución a esta situa-
ción no va a ser fácil: sólo una política voluntarista que reduzca las desigualdades podría 
modificar estas tendencias. En ese sentido, el autor avanza una serie de líneas directrices 
en las que debería apoyarse esta política. 

Así, propone en primer lugar poner en funcionamiento un modelo de protección social 
amplio, pero estructurado de tal forma que pueda ayudar tanto a los activos de bajos 
recursos como a los desempleados. Sugiere, además de elevar el salario mínimo y reco-
nocer el derecho efectivo de todos a prestaciones sociales de calidad, la aplicación de un 
salario social o «impuesto sobre el ingreso negativo» que no desincentive el acceso a un 
empleo y se reduzca en la medida que aumentan los ingresos por la actividad del traba-
jador. 

En segundo lugar, una política de financiación de la protección social que evite com-
prometer las perspectivas de empleo de los menos cualificados al gravar de forma exce-
siva la carga fiscal que supone su contratación. Las nuevas prestaciones no deben ser 
financiadas por nuevas cargas sobre el empleo, llámense impuestos o no. 

En resumen, la solución que Krugman sugiere pasa por dejar de responsabilizar de 
nuestra situación al peligro amarillo de la globalización y construir un Estado providencia 
más generoso que el norteamericano y, al mismo tiempo, más capaz que el europeo a la 
hora de favorecer la oferta e incentivar el empleo. 
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«At the crossroads: Supported employment a decade later». 
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286-299 
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«Beyond the Workshop: National Trends in Integrated and Segregated Day and 
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dicaps, 1995, vol. 20, n2 4, 270-285 

Desde mediados de los años 80, una buena parte de los profesionales y los especialis-
tas norteamericanos han intentado articular la integración laboral de las personas con 
deficiencia mental a través de la inserción en el mercado de trabajo ordinario, rechazan-
do por ineficaces y marginantes tanto las fórmulas de empleo protegido como las activi-
dades ocupacionales de los centros de día. 

Una década después de la irrupción de esta filosofía, y cuando estrategias como las del 
empleo con apoyo o el trabajo en enclaves empiezan a hacerse un hueco en nuestro país, 
los expertos norteamericanos se cuestionan los resultados de estos programas, alertan 
sobre la persistencia de fórmulas segregadas de empleo, y destacan la necesidad de 
adoptar algunos cambios si se pretende que el trabajo con apoyo siga siendo una alter-
nativa válida de integración social. 

La filosofía del empleo con apoyo se basa en el acceso de todas las personas con defi-
ciencia a puestos de trabajo en el mercado de empleo ordinario. Para ello es preciso un 
proceso de preparación previa, de búsqueda de un puesto de trabajo apropiado y de apo-
yo especializado a lo largo de toda la etapa laboral. Frente a las fórmulas de trabajo pro-
tegido —consideradas como segregadoras, ineficaces y económicamente inviables— las 
ventajas de esta alternativa consisten, básicamente, en la percepción de salarios más 
altos, mayores niveles de realización y satisfacción personal, mayor oportunidad de elec-
ción, relación habitual con personas «normales», mayores posibilidades de evolución 
profesional, y la no estigmatización en centros especiales. 

En muy poco tiempo —aseguran los autores— esta alternativa se ha convertido en la 
opción de empleo más eficaz para la mayoría de las personas con deficiencia. El empleo 
con apoyo ha ofrecido a muchas de estas personas la primera oportunidad para elegir 
entre la realización de un trabajo poco o nada gratificante y mal retribuido en un taller pro-
tegido y el desafío de un verdadero trabajo en el seno de la comunidad. 

Los datos de los últimos años parecen indicar, no obstante, que el movimiento de 
empleo con apoyo ha perdido buena parte de su primitivo ímpetu y que se encuentra aho-
ra en una fase de estancamiento. En efecto, la situación no es todo lo boyante que por 
algunos datos pudiera parecer: a pesar de las constantes e inequívocas llamadas a susti-
tuir los programas de empleo de carácter segregado por oportunidades de inserción en la 
comunidad, el sistema de centros de día y talleres protegidos se mantiene a la fecha casi 
intacto en los EE.UU. Además, los programas de trabajo con apoyo sufren en la práctica 
una serie de carencias —bajos salarios, escasas posibilidades de elección y unos niveles 
limitados de integración social, principalmente— que contradicen directamente los prin-
cipios en los que se apoyan. 

Para salir de esta encrucijada, Wheman y Kregel consideran prioritario convertir los 
actuales programas de empleo protegido y servicios de día segregados en programas de 
empleo con apoyo. Apuestan, además, por incrementar la capacidad de los actuales pro-
gramas integrados abriéndolos a las personas con deficiencias severas, garantizar el dere-
cho de los usuarios a ejercitar una elección informada con respecto a las distintas opcio-
nes existentes, y ofrecer a estas personas unos beneficios claros y significativos por su 
integración en el medio laboral ordinario. 

Los autores lamentan que, si bien el trabajo con apoyo se ha incrementado en los últi-
mos años, ha sido como apéndice de los modelos segregados existentes, que continúan 
aún firmemente asentados. La escasa disposición de muchos profesionales y de muchos 
responsables de la Administración a creer que las personas con deficiencias severas po-
seen la capacidad y la motivación suficientes para integrarse con éxito en el mercado de 
trabajo abierto es uno de los motivos de esta situación. Por otro lado, las líneas de finan-
ciación de los servicios para personas con deficiencia dificultan, más que favorecen, la 
conversión de los servicios segregados en servicios de integración comunitaria. 
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A juicio de los autores, para modificar esta situación es preciso asumir el trabajo inte-
grado como la principal alternativa laboral para todas las personas con deficiencia y dejar 
de percibirla como una alternativa ocasional o anecdótica. Es preciso, en ese sentido, que 
los diferentes estamentos de la Administración apuesten de una forma clara y decidida 
por este tipo de iniciativas frente a los centros protegidos. Así, los autores recomiendan 
dejar de ofrecer desde ahora alternativas segregadas a las personas que ingresan por pri-
mera vez en el sistema de servicios para adultos, exigir a los entes locales el desarrollo 
de planes de trabajo con apoyo en sus respectivas comunidades y eliminar los factores 
que obstaculizan la reconversión de las fórmulas de trabajo protegido. 

Para ser verdaderamente satisfactorios, los programas de empleo con apoyo deberían 
atender en igualdad de condiciones a todas las personas con discapacidad, lo cual inclu-
ye a las personas con deficiencias severas y profundas que necesitan un nivel de apoyo 
muy alto. Sin embargo, una serie de barreras se han combinado para impedir o limitar 
innecesariamente el acceso de muchas personas a estos programas. La solución a esta 
situación pasa por buscar nuevas fuentes financieras y por articular mecanismos y estra-
tegias que beneficien a las personas previamente excluidas del empleo con apoyo. 

Asegurar el derecho de los usuarios a una elección informada con respecto a las dife-
rentes opciones existentes sigue siendo un reto importante para cualquier programa para 
personas con deficiencia mental. En contraste con la restringida gama de alternativas 
laborales existente en los centros de trabajo protegido, el esquema del trabajo con apoyo 
es capaz —en principio— de centrarse en los intereses y las preferencias del usuario, faci-
litando las opciones que cada persona precisa con respecto a sus condiciones de trabajo, 
el horario o la ubicación de su empleo. Desgraciadamente, en la práctica, la elección libre, 
informada y responsable entre varias opciones no es siempre una posibilidad que esté al 
alcance de la mano de todas las personas con deficiencia. Para favorecer esta oportuni-
dad de elección, los autores destacan la necesidad de transferir el control del proceso de 
decisiones del profesional al propio afectado, utilizando para ello los programas y los 
medios técnicos necesarios. 

Por último, los autores plantean la necesidad de que la personas con deficiencia obten-
gan unos beneficios claros de su inserción laboral en el mercado abierto. Estos beneficios 
serán más o menos significativos en la medida que den acceso a un salario suficiente, 
faciliten las relaciones con personas «normales», ya sean compañeros, empresarios o 
clientes, y promuevan las posibilidades de avanzar en la carrera profesional a través de 
mayores sueldos, mejores condiciones de trabajo y un mayor nivel de responsabilidad. Es 
preciso también articular medidas que eliminen las actitudes negativas de compañeros y 
empresarios y modificar los mecanismos financieros existentes para aprovechar mejor 
las ventajas de los apoyos naturales, prestados por los compañeros y no sólo por perso-
nal especializado. 

La inserción laboral no se logra automáticamente al conseguir un primer trabajo, sino 
poniendo las bases para una carrera profesional significativa y a largo plazo. Así, el obje-
tivo de los programas con apoyo debe evolucionar desde la mera colocación en un 
empleo a la movilidad por una serie de puestos diferentes que faciliten la opción por un 
puesto u oficio determinado. Así mismo, la preparación laboral previa no debe limitarse 
a un puesto de trabajo y a una función muy concretos que impidan la colocación en un 
puesto diferente. 

Para Wheman y Kregel, la calidad de vida de las personas con deficiencia mental pasa 
por convertir las fórmulas segregadas en fórmulas de integración comunitaria, revisar las 
políticas y los mecanismos de financiación poco eficaces, y obtener resultados significa-
tivos de la integración laboral. Es preciso, en suma, adaptar nuestro esquema de presta-
ción de servicios para personas con deficiencia, y los recursos que le dedicamos, a los 
valores de independencia, productividad e inserción social que en la teoría proclamamos 
y aceptamos. Los cambios reseñados pueden y han de ser llevados a la práctica por los 
profesionales y por los responsables de la Administración, pero son, sobre todo, los con-
sumidores y sus familias quienes han de convertirse en agentes de este cambio. 

1. Dos sistemas paralelos 

Un amplio estudio realizado por un grupo de especialistas del Boston Children's Hos-
pital para conocer la actual distribución de los servicios de uno y otro tipo confirma las 
tesis de Wheman y Kregel. Si bien el número de personas que cuentan con un empleo con 
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apoyo ha pasado entre 1986 y 1991 del 17% al 30% en Estados Unidos, también el núme-
ro de personas atendidas en centros segregados se ha incrementado de forma importan-
te. De hecho, la mitad de los centros consultados en el estudio proyectaban en 1991 man-
tener o aumentar los servicios segregados antes de 1997. Para los autores de la 
investigación, en los últimos años se ha establecido en los EE.UU. una doble estructura 
que contrapone servicios integrados y segregados, sin que las fórmulas de integración 
laboral en la comunidad hayan conseguido desplazar a los modelos de trabajo protegido 
en la lista de prioridades. 

El objetivo del estudio en cuestión es el de examinar el modelo de servicios tanto 
segregados como integrados para determinar si el desarrollo de los segundos ha provo-
cado una reducción en la prestación de los primeros. Se trata de una cuestión de suma 
importancia, ya que si los servicios segregados han incrementado o mantenido su nivel, 
el crecimiento del trabajo integrado ha de ser observado desde una perspectiva diferente 
y menos entusiasta. De hecho, algunos estudios sugieren que, en realidad, se han dado 
pocos cambios en los últimos años y que el empleo integrado se ha limitado a ser un com-
plemento más que un sustituto de las fórmulas de trabajo segregado. 

Para la realización del estudio se establecieron varias categorías en función del tipo de 
apoyo y de actividad realizada en el centro: empleo competitivo (con un apoyo limitado 
en el tiempo), trabajo con apoyo individual, trabajo con apoyo en grupo, programas de 
trabajo segregado, servicios de día segregados y programas especializados para perso-
nas mayores. 

Contestaron de forma válida al cuestionario 643 de los 1.579 centros seleccionados en 
todos los estados de los EE.UU. Del total de centros, un 81% ofrecía servicios de trabajo 
con apoyo individual, un 62% trabajo con apoyo en grupo, un 62% trabajo competitivo, 
un 72% trabajo protegido y un 62% servicios de día segregados. Los datos se refieren a 
los servicios prestados en 1991. Extrapolando los datos a nivel nacional, los autores del 
estudio concluyen que la distribución de los servicios en relación a las personas atendi-
das sería la siguiente: un 10,2% en empleo competitivo, un 10,1% en trabajo con apoyo 
individual, un 9,6% en empleo con apoyo en grupo, un 42,1% en trabajo segregado, y un 
27% en servicios de día segregados. 

La comparación con una investigación similar realizada en 1986 indica que el 75% de 
las personas atendidas recibían en 1991 el mismo tipo de servicios que cinco años atrás. 
El número de centros que ofrecen programas de empleo competitivo y empleo protegido 
se mantiene estable, sin que la mayoría de los centros hayan eliminado o incrementado 
los servicios de este tipo. Sin embargo, el porcentaje de centros que ofrecen algún tipo de 
servicio de trabajo integrado se incrementó significativamente pasando de un 42% en 
1986 a un 90% en 1991. 

A pesar del crecimiento de los servicios de empleo con apoyo, más de la mitad de los 
centros iniciaron, mantuvieron o incrementaron sus programas de trabajo segregado. 
Con respecto a sus planes para el quinquenio 1992-1997, la mitad de los centros no tenían 
intención de modificar de forma importante sus programas de trabajo protegido en los 
próximos cinco años. Mientras que un 24% señala que en el plazo de cinco años no ofre-
cerá ya servicios segregados y un 22% indica que reducirá su número, casi un 50% ase-
gura que mantendrá o incrementará el número de personas atendidas en programas de 
trabajo segregado. Sólo un 3% de los centros iniciará nuevos programas segregados. Por 
otra parte, el 72% aseguraba tener intención de incrementar el número de personas aten-
didas en sus programas de empleo con apoyo. 

Todos estos datos, por sí solos, parecen indicar que nos movemos hacia un sistema de 
servicios más integrados. Sin embargo, esta percepción no se ajusta a la realidad: aunque 
el porcentaje de personas atendidas en servicios de trabajo segregado decreció significa-
tivamente entre 1986 y 1991 (del 77% al 51%), el número medio de personas que acuden 
a estos servicios se incrementó notablemente durante este periodo: el 70% de todas las 
personas atendidas lo son en centros segregados. Aunque muchas personas buscan en la 
actualidad un empleo integrado, el número de trabajadores en servicios segregados no se 
ha reducido, antes al contrario, se ha incrementado. Igualmente, es preocupante que el 
número de personas que ingresaron en servicios de día o de trabajo segregado sea más 
alto que el de los que los abandonaron. 

El incremento de la capacidad de los programas integrados ha sido paralelo al de los 
servicios segregados, por lo que la existencia de un sistema doble de prestación de ser-
vicios parece ser más real que hace cinco años. Ello se debe, entre otras razones, a la exis- 
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tencia de una serie de factores que desincentivan la limitación o la eliminación de los pro-
gramas segregados. Entre ellos, cabe destacar la falta de claridad de las políticas estata-
les y federales, que continúan dirigiendo la mayor parte de los recursos (el 83% en 1990) 
a los servicios segregados; el miedo a la posible pérdida de ingresos por parte de los cen-
tros que prestan servicios segregados; y el temor de los consumidores y de sus familias 
a abandonar la seguridad de su actual ubicación y la ausencia de actividades alternativas 
para las personas que no trabajan a tiempo completo. 

Para que los servicios integrados sean capaces de reemplazar, y no sólo de comple-
mentar, un sistema basado en la separación física de las personas con deficiencia, la polí-
tica de la Administración, debe apoyar la conversión de los servicios especiales en pro-
gramas integrados, sin olvidar que, si no se ofrecen las alternativas de integración 
apropiadas, los estudiantes que llegan ahora a la vida laboral corren el riesgo de langui-
decer en casa sin poder acceder a ninguno de los dos servicios. Estas políticas públicas 
han de ir necesariamente acompañadas por los esfuerzos de los consumidores, sus fami-
lias, de las escuelas y de las organismos y asociaciones que prestan servicios para esta-
blecer un sistema viable, individualizado y responsable de empleo integrado para las per-
sonas con deficiencia. 
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«Preliminary assessment of choice making among children with rett syndrome» 
LINDA M. BAMBARA, FREYA KOGER, THERESA KATZER Y TERESA A. DAVENPORT 
«Embedding choice in the context of daily routines: an experimental case study» 
KAZUKO NOZAKI Y AKIRA MOCHIZUKI 
«Assessing choice making of a person with profound disabilities: a preliminary analy-
sis» 
The Journal of The Association for Persons with Severe Handicaps, 1995, vol. 20, ne 3, 
págs. 173-201 

«A lo largo del día la mayoría de nosotros toma cientos de decisiones. 
Algunas suelen ser tan insignificantes como elegir entre una tostada y un 
yogur en el desayuno, mientras que otras, como dejar el trabajo o trasladar-
se de domicilio, pueden implicar cambios importantes en la vida. Cada elec-
ción que realizamos es una expresión de nuestra libertad para determinar lo 
que valoramos. La oportunidad de tomar decisiones nos proporciona, en gran 
medida, el poder de controlar nuestra forma de vida y la negación de este 
poder resultaría intolerable para la mayoría de nosotros» (Guess, Benson y 
Siegel-Causey, 1985). 

Durante mucho tiempo se ha desestimado la capacidad de elección de las personas 
con deficiencia mental severa y profunda, fundamentalmente a causa de las dificultades 
de comunicación que presentan a la hora de expresar sus preferencias. 

Numerosos estudios muestran que la falta de control del propio entorno y la no elec-
ción influyen negativamente en la calidad de vida, el desarrollo emocional e intelectual y 
contribuyen a desencadenar problemas de conducta. Muchos comportamientos agresivos, 
autoagresivos o rebeldes obedecen a un rechazo de alguna tarea impuesta no deseada o 
a situaciones creadas sin contar con la opinión de las personas que participan en ellas. 

Reconociendo la elección y la toma de decisiones como un derecho que potencia la 
autonomía y la dignidad de toda persona, es recomendable incluir en la planificación indi-
vidual oportunidades para decidir y estrategias destinadas a interpretar las respuestas de 
las personas cuyos recursos comunicativos son muy precarios. Por ejemplo, se pueden 
proporcionar varias opciones a una persona y observar, en repetidas ocasiones, el tiem-
po que tarda en elegir una de ellas y el tiempo que pasa utilizando el objeto o participando 
en la actividad elegida. Se consideran opciones preferentes las que se eligen más rápi-
damente y aquellas en las que la personas con deficiencia mental ocupa más tiempo. 

Algunos investigadores que han analizado el impacto de la toma de decisiones en el 
comportamiento de las personas con deficiencia mental manifiestan que la oportunidad 
de elegir aumenta su participación en tareas domésticas, cuidados personales y activida-
des de ocio, y que ambos factores, es decir, la toma de decisiones y la participación en 
actividades, previenen y reducen los problemas de conducta. Precisamente, la oportuni-
dad de elegir constituye el componente principal de algunos planes de tratamiento de 
conductas perturbadoras. 

A continuación se presentan tres estudios que examinan los efectos de la elección en 
actitudes posteriores y la validez de las decisiones tomadas por las personas con defi-
ciencia mental. 

En el primero de ellos, Bambara y col. estudian el comportamiento de un hombre de 
50 años con deficiencia mental severa y graves problemas de comunicación. Esta perso-
na vive en un grupo de viviendas asistidas y participa en las tareas domésticas y cuida-
dos personales, necesitando indicaciones para comenzar las actividades y continuar con 
la realización paso por paso. Frecuentemente rechaza las indicaciones del monitor y res-
ponde con reacciones agresivas o gritos. 

El estudio se lleva a cabo en dos fases. La primera se realiza en la cocina, durante la 
preparación de la cena. El método de evaluación es la observación directa en 16 sesiones 
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de 30 minutos. Se observan cuatro tareas: a) preparar un zumo, b) llevar la basura al exte-
rior; c) colocar un recipiente en el microondas y d) poner la mesa. Se valoran dos varia-
bles dependientes: el número de tareas iniciadas y el número de protestas, distinguien-
do entre protestas socialmente adecuadas y conductas agresivas. El monitor indica la 
iniciación y continuación de las tareas de cuatro formas diferentes: a) Imperativo directo, 
por ej. «Pon el postre en el microondas», «Tienes que preparar el zumo ahora»; b) Impe-
rativo indirecto: «¿Podrías preparar el zumo ahora?», «¿Por qué no pones la mesa?»; c) 
Sugerencia ofreciendo dos alternativas: «¿Quieres sacar la basura o poner la mesa?». En 
estos casos el orden de las dos opciones se cambia alternativamente; y d) Elección con-
dicionada, añadiendo a la forma imperativa directa una frase condicional que ofrece un 
cierto control personal, por ejemplo: «Si estás preparado, lleva la basura al exterior, por 
favor». 

Los resultados muestran que esta persona inicia todas las tareas indicadas bajo la for-
ma de sugerencia de dos opciones o de elección condicionada, ninguna de las corres-
pondientes al imperativo directo y la mitad de las actividades solicitadas por imperativo 
indirecto. En cuanto a las protestas, los resultados son igual de significativos: ningún 
rechazo si se ofrecen dos opciones o elección condicionada, protestas siempre que se uti-
liza la forma imperativa directa y en la mitad de las solicitudes por imperativo indirecto. 
Se observa asimismo que una misma tarea es realizada sin problemas si se ofrece una 
opción personal y es rechazada cuando se impone, lo que muestra que la persona del 
estudio no rehusa la tarea en sí, sino la forma de solicitar su realización. 

En la segunda fase del estudio, se analizan tres tareas: quitar el polvo, pasar la escoba 
y hacer un postre, incorporando diferentes opciones en cuanto al momento, lugar, orden 
de realización y utilización de materiales. 

Se valoran las respuestas en cuatro tipos de situaciones: a) indicando la realización de 
una tarea y especificando el material a utilizar, el momento, el lugar y el procedimiento 
paso a paso; b) ofreciendo una opción en cada indicación, ya sea relacionada con los 
materiales, momento o lugar; c) especificando nuevamente las condiciones de la misma 
forma que se había hecho en la primera sección; y d) repitiendo las opciones ya pro-
puestas en la segunda situación. 

Los resultados muestran que en la primera situación, cuando no se ofrecen opciones, 
la persona objeto de estudio, si bien en las primeras sesiones sigue las indicaciones de su 
monitor, a medida que avanza el estudio deja de hacerle caso y manifiesta frecuente-
mente problemas de conducta. Cuando se ofrece la posibilidad de elegir, la iniciación de 
tareas se incrementa y las protestas disminuyen considerablemente. En la tercera situa-
ción, repitiendo las indicaciones imperativas, las respuestas son prácticamente iguales a 
las de la primera. En la cuarta situación, es decir, la solicitud de realizar una tarea ofre-
ciendo dos opciones, se observa que la persona vuelve a responder positivamente en la 
mayoría de las tareas. Las respuestas negativas se refieren a las mismas actividades que 
en la otra situación en que se ofrecían opciones, es decir, hay actividades ante las que 
siempre se muestra reticente. 

Si bien es preciso tener en cuenta las limitaciones de esta investigación, pues se trata 
de una sola persona y se puede pensar que las actividades propuestas son de su 
agrado, sí se observa claramente que la persona objeto del estudio participa en una 
tarea si se le ofrece la posibilidad de decidir, y que rechaza esa misma tarea si le viene 
impuesta. 

Por otra parte, cuando participa en actividades se muestra más contenta y continúa 
ocupada después de terminar las sesiones, lo que indica los efectos de la toma de deci-
siones en el estado emocional y en la motivación personal. Sin embargo, cabe plantear-
se hasta qué punto las decisiones que se toman son personales o están influidas por otros 
factores ambientales o situacionales. 

El segundo estudio que se presenta trata de analizar esta cuestión. La persona que par-
ticipa en la prueba es una mujer de 27 años con deficiencia mental profunda y graves pro-
blemas de comunicación, que vive en una residencia y necesita ayuda del personal para 
llevar a cabo las actividades de la vida diaria. 

La investigación consiste en valorar sus decisiones a la hora de elegir una actividad de 
ocio, concretamente un tipo de música. Se utilizan para ello cuatro objetos: un cásete de 
música infantil, otro de jazz (cada uno de un color diferente), una caja de leche y un cua-
derno que simboliza el fin de la sesión, es decir, la oportunidad de no elegir ninguna de 
las actividades propuestas. 
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Durante el estudio se presentan diferentes situaciones: se ofrecen los dos casetes, o se 
ofrecen los dos casetes con los colores invertidos, o se ofrece exclusivamente uno. En 
todas las situaciones, la caja de leche y el cuaderno de notas están presentes. Los objetos 
se sitúan en una mesa y el investigador pide a la persona que participa que elija uno de 
los cuatro. Si elige una casete, se pone una canción, si elige la caja de leche se le ofrece 
un vaso. En las primeras sesiones no se exhibe el cuaderno hasta el final de la sesión, 
para indicar que ha terminado. Una vez que su significado queda claro, el participante 
puede escoger el cuaderno para indicar que no quiere continuar. 

Los resultados muestran una clara preferencia por el casete de música infantil, que 
escoge veinte veces frente a las cuatro que elige el jazz. Unicamente opta por el cuader-
no cuando en la mesa de los objetos a elegir sólo está el casete de jazz. 

Pero cuando la prueba se repite en diferentes salas y con diferentes asistentes se 
observa que los resultados no son los mismos que en la fase anterior. Se puede pensar, 
en consecuencia, que la elección depende de la sala en la que se encuentran, de las acti-
vidades que se realizan en dichas dependencias y de las personas que están presentes, 
hasta el punto de que se puede predecir qué es lo que una persona va a decidir. 

Este estudio muestra, por un parte, la capacidad de la persona participante para recha-
zar las opciones presentadas si no le gusta ninguna, y alerta, por otra parte, sobre el 
hecho de que, dado el nivel de predicción al que se puede llegar cuando se ofrece la posi-
bilidad de elegir, es crucial reconocer los factores que influyen en sus decisiones para 
considerarlas válidas. 

Un tercer estudio realizado por J. Sigafoos y col. analiza la validez de la elección de un 
grupo de siete niños de edades comprendidas entre los 7 y los 17 años con síndrome de 
Rett. La prueba consta de dos fases. En la primera, se ofrece a cada uno de los niños la 
oportunidad de elegir entre dos comidas, dos bebidas o dos actividades de ocio. Previa-
mente, al comienzo de una sesión se da a probar al niño los dos alimentos optativos o se 
le permite manipular los dos objetos recreativos durante 10 segundos. A continuación, el 
monitor le pregunta: «¿Cuál quieres?», espera 30 segundos y anota la respuesta. Se con-
sidera que ha seleccionado una de las dos opciones si extiende la mano hacia una de 
ellas, la toca o la mira como mínimo durante 3 segundos El niño puede consumir el ali-
mento o jugar con el objeto seleccionado durante 60 segundos, siempre con la ayuda 
necesaria. 

Los resultados sugieren que cada niño es capaz de elegir y que la decisión es válida 
porque ningún niño rechaza el alimento y objeto que ha elegido cuando se le ofrece para 
consumirlo o utilizarlo. Sin embargo, no siempre escogen el mismo objeto cuando se 
repite la situación: por ejemplo, un niño puede elegir 13 veces el zumo de naranja y no 
elegirlo en 4 ocasiones, lo que podría poner en duda su preferencia. Por otra parte, se da 
un número relativamente alto de no respuestas, que se pueden interpretar, en principio, 
como falta de motivación o de interés específico por ninguna de ias dos propuestas. 

En la segunda fase del estudio únicamente se ofrece un objeto o alimento y se le dice 
al niño: «si quieres esto, exprésalo». En este caso, tanto si el niño responde como si no 
lo hace, se le ofrece y se anota su reacción, es decir, si lo rechaza o no. Se considera 
rechazo cuando el niño empuja el objeto ofrecido, lo t i ra  una vez colocado en sus 
manos, no acepta la ayuda que le ofrece el monitor, se aparta de los materiales o expul-
sa el alimento, o muestra una reacción emocional o gesto negativo cuando se le da el 
objeto. 

Los resultados muestran una cierta ambigüedad en las respuestas: algunos niños eli-
gen un objeto que no habían elegido cuando se les ofrecían otras alternativas, mientras 
que otros mantienen sus preferencias; cuando se ofrecen objetos o alimentos no selec-
cionados y presumiblemente no deseados, algunos niños los aceptan sin problemas. 
Todo esto lleva a pensar que hay otros factores, además de las preferencias personales, 
que influyen en la decisión como pueden ser la falta de tiempo suficiente para seleccio-
nar, la ausencia de estímulo para responder porque el niño ha aprendido que de todas for-
mas va a obtener el objeto, o una indiferencia ante el objeto ofrecido que no llega a deseo 
ni a rechazo. Pueden existir también otras razones, como que el niño ha sido educado 
para aceptar lo que le dan y que su capacidad de negarse ha sido reprimida. 

Con el fin de valorar la validez de las respuestas, se agrupan en cuatro categorías: las 
que han sido seleccionadas y aceptadas, no seleccionadas y rechazadas, seleccionadas y 
rechazadas y no seleccionadas y aceptadas posteriormente. Las respuestas válidas serían 
las que pertenecen a los dos primeros grupos. 
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Estos estudios sugieren que, si bien es recomendable ofrecer la oportunidad de elegir 
para reforzar la autonomía, la autoestima y la dignidad, y mejorar así la calidad de vida 
de las personas con deficiencia mental, es preciso, asimismo, valorar la validez de las 
decisiones. 
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ARAUDIA  

albisteak 

NORMATIVA 

información 
 

Publicación Fecha Disposición Organismos 
NORMATIVA ESTATAL  

BOE 19960117 19960115 LEY ORGANICA 1/1996 DE PROTECCION JURIDICA DEL MENOR, DE 
MODIFICACION PARCIAL DEL CODIGO CIVIL Y DE LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO CIVIL 

JEFATURA DEL 
ESTADO 

BOE 19960203 19960110 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES, SOBRE 
EL PAGO DE LAS MENSUALIDADES DEVENGADAS Y NO PERCIBIDAS 
POR FALLECIMIENTO DE TITULARES DE PENSIONES ASISTENCIALES 
POR ANCIANIDAD EN FAVOR DE LOS EMIGRANTES ESPAÑOLES, QUE 
ESTABLECE EL REAL DECRETO 728/1993, DE 14 DE MAYO. 

M2DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960101 19951214 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN Y REGULAN LOS PROGRAMAS 
DE ACTUACION EN FAVOR DE LOS EMIGRANTES ESPAÑOLES. 

Me DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960105 19951212 RESOLUCION DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES, 
POR LA QUE SE FALLAN LOS PREMIOS INSERSO 1995. 

Me DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960105 19951218 RESOLUCION SOBRE PROTOCOLO ADICIONAL QUE DETERMINA LAS 
APORTACIONES ECONOMICAS, REFERIDO AL CONVENIO ENTRE EL 
MINISTERIO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA PARA EL 
DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES 
DE CORPORACIONES LOCALES. 

M2DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960111 19951222 REAL DECRETO 2023/1995 DE CREACION DE LA ORDEN AL MERITO 
DEL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS. 

Me DE JUSTICIA E 
INTERIOR 

BOE19960112 19951227 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS 
EXPERIMENTALES DE PREVENCION EN SITUACION DE RIESGO Y 
TRATAMIENTO DE FAMILIAS EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS 
TRATOS. 

M2 DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960112 19960102 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA ALUMNOS DE 
PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL PARA EL CURSO ACADEMICO 
1995/1996. 

M2 DE EDUCACION Y 
CIENCIA 

BOE19960112 19960110 LEY 1/1996 DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA. JEFATURA DEL 
ESTADO 

BOE19960113 19960111 ORDEN SOBRE COTIZACION A LA SEGURIDAD SOCIAL, DESEMPLEO, 
FONDO DE GARANTIA SALARIAL Y FORMACION PROFESIONAL PARA 
1996. 

M2 DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

BOE19960114 19951218 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS CONVENIOS 
PARTICULARES ENTRE EL MINISTERIO Y LAS COMUNIDADES 
AUTONOMAS DE EXTREMADURA Y VALENCIANA PARA LA 
REALIZACION DE PROGRAMAS DEL PLAN GERONTOLOGICO. 

MBDE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960116 19951219 RESOLUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ALTA INSPECCION Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD A 
LOS CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE 
SANIDAD Y CONSUMO Y EL DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON Y 
LA CONSEJERIA DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL DE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA, PARA EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES EN LA PREVENCION DEL SIDA, ESPECIFICAMENTE 
DIRIGIDAS A LA IMPLANTACION DE UN PROGRAMA DE INTERCAMBIO 
DE JERINGUILLAS EN USUARIOS DE DROGAS POR VIA PARENTERAL. 

M2 DE SANIDAD Y 
CONSUMO 
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BOE19960116 19960108 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL M2 DE ASUNTOS
DE SERVICIOS SOCIALES, POR LA QUE SE AMPLIA EL PLAZO DE SOCIALES 
PRESENTACION DE SOLICITUDES PARA LA CONCESION DE PLAZAS 
DEL PROGRAMA DE TERMALISMO SOCIAL CONVOCADAS POR 

  RESOLUCION DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1995.  
BOE19960116 19960115 REAL DECRETO 2/1996 SOBRE REVALORIZACION DE LAS PENSIONES M2 DE TRABAJO Y 
  DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA 1996, SEGURIDAD SOCIAL 
BOE19960117 19951227 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE M2DE ASUNTOS 

COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y EL INSTITUTO SOCIALES 
VASCO DE LA MUJER/EMAKUMEAREN EUSKAL ERAKUNDEA, SOBRE 
COOPERACION EN PROGRAMAS Y ACTUACIONES DIRIGIDOS

  ESPECIFICAMENTE A LAS MUJERES.  
BOE19960117 19960115 LEY 6/1996 DE VOLUNTARIADO. JEFATURA DEL 
   ESTADO 
BQE19960117 19961219 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS CONVENIOS M2DE SANIDAD Y 

DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO CONSUMO 
Y LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DE CASTILLA Y LEON,
PRINCIPADO DE ASTURIAS Y GALICIA, PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES EN PREVENCION DEL SIDA, ESPECIFICAMENTE
DIRIGIDAS A LA IMPLANTACION DE UN PROGRAMA DE INTERCAMBIO 

  DE JERINGUILLAS EN USUARIOS DE DROGAS POR VIA PARENTERAL.  
BOE19960118 19951228 RESOLUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ALTA INSPECCION Y Ma DE SANIDAD Y 

RELACIONES INSTITUCIONALES, POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A CONSUMO 
LOS CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE 
SANIDAD Y CONSUMO Y LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DE 
CATALUÑA Y DE CANARIAS, PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
EN LA PREVENCION DEL SIDA ESPECIFICAMENTE DIRIGIDAS A LA 
IMPLANTACION DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO DE JERINGUILLAS 

  EN USUARIOS DE DROGAS POR VIA PARENTERAL.  
BOE19960119 19951228 RESOLUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ALTA INSPECCION Y M2 DE SANIDAD Y 

RELACIONES INSTITUCIONALES, POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A CONSUMO 
LOS CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE 
SANIDAD Y CONSUMO Y LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DE 
ANDALUCIA, DE BALEARES Y DE MADRID, PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES EN LA PREVENCION DEL SIDA ESPECIFICAMENTE 
DIRIGIDAS A LA IMPLANTACION DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO 

  DE JERINGUILLAS EN USUARIOS DE DROGAS POR VIA PARENTERAL.  
BOE19960120 19951220 RESOLUCION DEL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO, POR LA QUE M2 DE TRABAJO Y 

SE MODIFICA LA DE 31 DE MAYO DE 1994 QUE DESARROLLA LA SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE 2 DE MARZO DE 1994 
DE COLABORACION CON LAS CORPORACIONES LOCALES PARA 
CONTRATACION DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN LA

  REALIZACION DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERES GENERAL Y SOCIAL  
BOE19960123 19960117 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS M2DE ASUNTOS 

PARA LA CONCESION DE AYUDAS A INTERCAMBIOS DE GRUPOS DE SOCIALES 
JOVENES EN EL MARCO DEL PROGRAMA «LA JUVENTUD CON 

  EUROPA» (TERCERA FASE FINANCIADO POR LA COMISION EUROPEA.  
BOE19960124 19951228 REAL DECRETO 2210/1995 POR EL QUE SE CREA LA RED NACIONAL M2 DE SANIDAD Y 
  DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA. CONSUMO 
BOE19960125 19951222 REAL DECRETO 2064/1995 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO M2 DE TRABAJO Y 

GENERAL SOBRE COTIZACION Y LIQUIDACION DE OTROS DERECHOS SEGURIDAD SOCIAL
  DE LA SEGURIDAD SOCIAL.  
BOE19960125 19960123 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS Y SUBVENCIONES PARA M2DE ASUNTOS 

LA REALIZACION DE PROGRAMAS DE COOPERACION Y SOCIALES 
VOLUNTARIADO SOCIALES CON CARGO A LA ASIGNACION
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 

  FISICAS.  
BOE19960126 19960118 ORDEN PARA LA APLICACION Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO M2 DE TRABAJO Y 

1300/1995, DE 21 DE JULIO, SOBRE INCAPACIDADES LABORALES DEL SEGURIDAD SOCIAL 
  SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL.  
BOE19960130 19961228 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS CONVENIOS M2 DE SANIDAD Y 

DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO CONSUMO 
Y LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DE CASTILLA-LA MANCHA, 
EXTREMADURA, MURCIA Y LA RIOJA, PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES EN PREVENCION DEL SINDROME DE
INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), ESPECIFICAMENTE DIRIGIDAS 
A LA IMPLANTACION DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO DE

  JERINGUILLAS EN USUARIOS DE DROGAS POR VIA PARENTERAL.  
BOE19960131 19960126 REAL DECRETO 80/1996 POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO MaDE ECONOMIA Y 

DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, APROBADO POR EL REAL HACIENDA 
DECRETO 1624/1992, DE 29 DE DICIEMBRE, Y EL REAL DECRETO 
2402/1985, DE 18 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA EL DEBER 
DE EXPEDIR Y ENTREGAR FACTURA QUE INCUMBE A LOS

  EMPRESARIOS Y PROFESIONALES.  

88 



BOE19960201 19950919 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO SUSCRITO M2 DE ASUNTOS
ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y LA CONSEJERIA DE SOCIALES 
SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID PARA LA COFINANCIACION DE PROYECTOS DE
INTERVENCION SOCIAL INTEGRAL PARA LA ATENCION, PREVENCION 

  DE LA MARGINACION E INSERCION DEL PUEBLO GITANO.  
BOE19960201 19960124 ORDEN POR LA QUE SE COMPLETA LA REGULACION DE LA ORDEN M2 DE JUSTICIA E 
  AL MERITO DEL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS. INTERIOR 
BOE19960202 19960108 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES, POR LA M2 DE ASUNTOS 

QUE SE DETERMINAN LOS MODELOS DE SOLICITUD DE AYUDAS EN SOCIALES 
  FAVOR DE LOS EMIGRANTES ESPAÑOLES.  
BOE19960202 19960125 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS M2DE ASUNTOS 

PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES SOMETIDAS AL REGIMEN SOCIALES 
GENERAL DE SUBVENCIONES DEL MINISTERIO DE ASUNTOS

  SOCIALES Y DE SUS ORGANISMOS ADSCRITOS.  
BOE19960202 19960125 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN Y CONVOCAN PROGRAMAS, M2DE ASUNTOS 

AYUDAS Y SUBVENCIONES EN FAVOR DE INMIGRANTES, ASI COMO SOCIALES 
  PARA LA CONCESION DE AYUDAS INDIVIDUALES.  
BOE19960202 19960126 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DEL MENOR Y LA FAMILIA, Me DE ASUNTOS 

POR LA QUE SE CONVOCA LA CONCESION DE SUBVENCIONES SOCIALES 
SOMETIDAS AL REGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DEL
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SUS ORGANISMOS 
ADSCRITOS, EN EL AREA DE INFANCIA Y FAMILIA, DURANTE EL AÑO 

  1996.  
BOE19960202 19960126 RESOLUCION DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, POR LA QUE SE M2 DE ASUNTOS 

CONVOCA LA CONCESION DE SUBVENCIONES DEL MINISTERIO DE SOCIALES 
ASUNTOS SOCIALES Y SUS ORGANISMOS ADSCRITOS EN EL AREA 

  DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, CORRESPONDIENTES AL AÑO 1996.  
BOE19960202 19960126 RESOLUCION DEL INSTITUTO DE LA MUJER, POR LA QUE SE CONVOCA Ma DE ASUNTOS 

LA CONCESION DE SUBVENCIONES SOMETIDAS AL REGIMEN SOCIALES 
GENERAL DE SUBVENCIONES DEL MINISTERIO DE ASUNTOS
SOCIALES Y SUS ORGANISMOS ADSCRITOS, EN LAS AREAS DE 

  COMPETENCIA DEL INSTITUTO DE LA MUJER DURANTE EL AÑO 1996.  
BOE19960202 19960126 RESOLUCION DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES, M2 DE ASUNTOS 

POR LA QUE SE CONVOCA LA CONCESION DE SUBVENCIONES SOCIALES 
SOMETIDAS AL REGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DEL
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SUS ORGANISMOS
ADSCRITOS, EN LAS AREAS DE ATENCION A LOS MAYORES,
PERSONAS CON MINUSVALIA Y REFUGIADOS, SOLICITANTES DE 

  ASILO Y DESPLAZADOS, DURANTE EL AÑO 1996.  
BOE19960202 19960126 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCA LA CONCESION DE M2DE ASUNTOS 

SUBVENCIONES SOMETIDAS AL REGIMEN GENERAL DE SOCIALES 
SUBVENCIONES DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SUS 
ORGANISMOS ADSCRITOS EN EL AREA DE ACCION SOCIAL DURANTE 

  EL AÑO 1996.  
BOE19960207 19960118 ORDEN DE DESARROLLO DEL REAL DECRETO 63/1995, DE 20 DE ENERO, M2DE SANIDAD Y 
  PARA LA REGULACION DE LA PRESTACION ORTOPROTESICA. CONSUMO 
BOE19960207 19960125 ORDEN POR LA QUE SE CREA LA FIGURA «ENTIDAD COLABORADORA M2 DE ASUNTOS 
  EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES». SOCIALES 
BOE19960212 19960123 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE M2 DE ASUNTOS 

COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y LA SOCIALES 
  COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA.  
BOE19960213 19951110 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO M2 DE ASUNTOS 

PARTICULAR ENTRE EL MINISTERIO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA SOCIALES 
DE ANDALUCIA PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS DEL PLAN 

  GERONTOLOGICO.  
BOE19960213 19951122 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO Ma DE ASUNTOS 

PARTICULAR ENTRE EL MINISTERIO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA SOCIALES 
DE CASTILLA Y LEON PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS DEL 

  PLAN GERONTOLOGICO.  
BOE19960213 19951227 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO M2DE ASUNTOS 

PARTICULAR ENTRE EL MINISTERIO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA SOCIALES 
DE MADRID PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS DEL PLAN

  GERONTOLOGICO.  
BOE19960214 19951124 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO M2 DE ASUNTOS 

PARTICULAR ENTRE EL MINISTERIO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA SOCIALES 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA LA REALIZACION DE

  PROGRAMAS DEL PLAN GERONTOLOGICO.  
BOE19960214 19951227 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO MeDE ASUNTOS 

PARTICULAR ENTRE EL MINISTERIO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA SOCIALES 
DE LA REGION DE MURCIA PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS 

  DEL PLAN GERONTOLOGICO.  
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BOE19960215 19951110 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO 
PARTICULAR ENTRE EL MINISTERIO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS DEL PLAN 
GERONTOLOGICO. 

M2 DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960215 19951122 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO 
PARTICULAR ENTRE EL MINISTERIO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS 
DEL PLAN GERONTOLOGICO. 

MaDE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960215 19951124 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO 
PARTICULAR ENTRE EL MINISTERIO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS 
DEL PLAN GERONTOLOGICO. 

M2 DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960215 19951218 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS CONVENIOS 
PARTICULARES ENTRE EL MINISTERIO Y LAS COMUNIDADES 
AUTONOMAS DE ARAGON, CANARIAS Y LA RIOJA, PARA LA 
REALIZACION DE PROGRAMAS DEL PLAN GERONTOLOGICO. 

M»DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960215 19951227 RESOLUCIONES POR LASQUE SE DA PUBLICIDAD A LOS CONVENIOS 
PARTICULARES ENTRE EL MINISTERIO Y LAS COMUNIDADES 
AUTONOMAS DE CANTABRIA Y GALICIA PARA LA REALIZACION DE 
PROGRAMAS DEL PLAN GERONTOLOGICO. 

M2DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960215 19960209 REAL DECRETO 190/1996 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PENITENCIARIO. 

M2 DE JUSTICIA E 
INTERIOR 

BOE19960220 19960115 REAL DECRETO 5/1996 SOBRE MODIFICACION DEL REAL DECRETO 
75/1990, DE 19 DE ENERO, POR EL QUE SE REGULAN LOS 
TRATAMIENTOS CON OPIACEOS DE PERSONAS DEPENDIENTES DE 
LOS MISMOS Y DE AMPLIACION DE SU ANEXO. 

M2 DE LA PRESIDENCIA

BOE19960220 19960126 REAL DECRETO 82/1996 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
ORGANICO DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION INFANTIL Y DE LOS 
COLEGIOS DE EDUCACION PRIMARIA. 

M2DE EDUCACION Y 
CIENCIA 

BOE19960220 19960201 RESOLUCION DEL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO, POR LA QUE 
SE MODIFICA LA RESOLUCION DE 5 DE DICIEMBRE DE 1995. 

M2 DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

BOE19960221 19960126 REAL DECRETO 83/1996 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
ORGANICO DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARIA. 

M2 DE EDUCACION Y 
CIENCIA 

BOE19960223 19960202 REAL DECRETO 155/1996 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE EJECUCION DE LA LEY ORGANICA 7/1985. 

M2 DE LA PRESIDENCIA

BOE19960223 19960214 ORDEN SOBRE EVALUACION DE LOS ALUMNOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES QUE CURSAN LAS ENSEÑANZAS DE 
REGIMEN GENERAL ESTABLECIDAS EN LA LEY ORGANICA 1/1990, DE 3 
DE OCTUBRE, DE ORDENACION GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO. 

M2DE EDUCACION Y 
CIENCIA 

BOE19960223 19960214 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
REALIZACION DE LA EVALUACION PSICOPEDAGOGICA Y EL DICTAMEN 
DE ESCOLARIZACION Y SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA LA 
ESCOLARIZACION DE LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES. 

M2DE EDUCACION Y 
CIENCIA 

BOE 19960224 19960212 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE TRAFICO, POR LA QUE 
SE DISPONE LA PUBLICACION DEL CONVENIO DE COLABORACION 
ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR Y LA JUNTA DE 
CASTILLA-LA MANCHA PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES DE 
TRAFICO, EN ESPECIAL LOS ASOCIADOS AL CONSUMO DE ALCOHOL, 
PROTAGONIZADOS POR JOVENES. 

M2 DE JUSTICIA E 
INTERIOR 

BOE19960229 19960205 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO Y LA 
GENERALIDAD DE CATALUÑA, SOBRE COORDINACION DE LA GESTION 
DE LAS PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1994) Y DE LAS PRESTACIONES 
DERIVADAS DE LA LISMI (REAL DECRETO 383/1984). 

M2DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960229 19960221 ORDEN SOBRE LA EVALUACION DE LOS CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS. 

M2DE EDUCACION Y 
CIENCIA 

BOE19960305 19960223 RESOLUCION DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES, 
POR LA QUE SE EFECTUA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
ENTIDADES Y CENTROS SIN FIN DE LUCRO Y CIUDADES DE CEUTA Y 
MELILLA. 

M2 DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960305 19960301 REAL DECRETO 415/1996 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
DE ORDENACION DE LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 

M2DE ASUNTOS 
SOCIALES 
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BOE19960305 19960301 REAL DECRETO 416/1996 POR EL QUE SE CREAN LAS COMISIONES DE 
ATENCION A LA INFANCIA EN LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA. 

M2 DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960307 19960213 RESOLUCION DEL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO, DE APLICACION Y 
DESARROLLO DE LA ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE 10 DE OCTUBRE DE 1995, POR LA QUE SE 
REGULAN, EN DESARROLLO DEL TITULO II DEL REAL DECRETO 
735/1995, DE 5 DE MAYO, SOBRE AGENCIAS DE COLOCACION SIN 
FINES DE LUCRO Y LOS SERVICIOS INTEGRADOS PARA EL EMPLEO, 
LOS PLANES DE SERVICIOS INTEGRADOS PARA EL EMPLEO Y LOS 
CONVENIOS CON LAS ENTIDADES ASOCIADAS DE LOS SERVICIOS 
INTEGRADOS PARA EL EMPLEO. 

M2 DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

BOE19960307 19960220 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID. 

M2DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960312 19960228 REAL DECRETO 299/1996 DE ORDENACION DE LAS ACCIONES 
DIRIGIDAS A LA COMPENSACION DE DESIGUALDADES EN EDUCACION. 

MaDE EDUCACION Y 
CIENCIA 

BOE19960326 19960318 ORDEN POR LA QUE SE DESARROLLA Y APLICA EL REAL DECRETO 
1693/1995, DE 20 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA CREACION Y 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE PROFESORES Y DE 
RECURSOS. 

M2 DE EDUCACION Y 
CIENCIA 

BOE19960328 19960306 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCA LA CONCESION DE AYUDAS 
PARA LA REALIZACION DE INTERCAMBIOS DE GRUPOS DE JOVENES 
EN EL MARCO DE LA DECISION 818/95/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO POR LA QUE SE ADOPTA EL PROGRAMA 
COMUNITARIO «LA JUVENTUD CON EUROPA» (TERCERA FASE). 

M2 DE ASUNTOS 
SOCIALES 

BOE19960329 19960301 REAL DECRETO 384/1996 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DEL REGISTRO DE FUNDACIONES DE COMPETENCIA ESTATAL. 

M2 DE JUSTICIA E 
INTERIOR 

BOE19960329 19960326 ORDEN POR LA QUE SE DETERMINAN LOS TIPOS DE AYUDAS A 
CONCEDER A PERSONAS CON MINUSVALIA PARA EL EJERCICIO DE 
1996 Y CUANTIAS DE LAS MISMAS. 

IVI2 DE LA PRESIDENCIA

NORMATIVA AUTONOMICA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA 
BOJA 19960210      19960122        ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA OFERTA DE UTILIZACION DE LAS 
RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBREA FAVOR DE LOS PENSIONISTAS Y MINUSVALIDOS RESIDENTES 
EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

BOJA19960127 19960112 ORDEN POR LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA LA APLICACION DEL 
REGIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS PARA EL CURSO ACADEMICO 
1996-97. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y CIENCIA

BOJA19960206 19960123 ORDEN POR LA QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA TARJETA DE 
BENEFICIARIO DE TRANSPORTE BONIFICADO DURANTE 1996. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

BOJA19960206 19960126 RESOLUCION POR LA QUE SE ACTUALIZA EL COSTE DE LAS PLAZAS 
CONCERTADAS POR DICHO INSTITUTO CON CENTROS 
ESPECIALIZADOS PARA LOS SECTORES DE PERSONAS MAYORES Y 
PERSONAS CON MINUSVALIA. 

INSTITUTO ANDALUZ 
DE SERVICIOS 
SOCIALES 

BOJA19960213 19960122 ORDEN DE DESARROLLO Y CONVOCATORIA DE LOS PROGRAMAS DE 
FOMENTO DE EMPLEO DE LA MUJER EN ANDALUCIA, ESTABLECIDOS 
EN EL DECRETO QUE SE CITA. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

BOJA19960213 19960122 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN LAS AYUDAS 
PUBLICAS EN MATERIA DE FOMENTO AL EMPLEO DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA, ESTABLECIDAS EN EL DECRETO QUE SE CITA PARA EL 
AÑO 1996. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

BOJA19960215 19960122 ORDEN DE CONVOCATORIA Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA, ESTABLECIDOS EN EL DECRETO QUE SE CITA. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

BOJA19960215 19960122 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
PUBLICAS CORRESPONDIENTES AL AMBITO COMPETENCIAL DEL 
INSTITUTO ANDALUZ DE SERVICIOS SOCIALES, PARA EL EJERCICIO 
DE 1996. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

BOJA19960215 19960125 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL CURSO 1996-97, PLAZAS 
DE GUARDERIAS INFANTILES GESTIONADAS POR EL INSTITUTO 
ANDALUZ DE SERVICIOS SOCIALES Y SE HACEN PUBLICOS LOS 
PRECIOS QUE REGIRAN EN LAS MISMAS. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 
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BOJA19960217 19960122 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA COOPERACION CON LOS CONSEJERIA DE
AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS DE ANDALUCIA CON POBLACION TRABAJO Y ASUNTOS
SUPERIOR A 20.000 HABITANTES, EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES SOCIALES 

  COMUNITARIOS.  
BOJA19960217 19960122 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN LAS AYUDAS CONSEJERIA DE 

PUBLICAS EN MATERIA DE ASUNTOS SOCIALES RELATIVAS AL AMBITO TRABAJO Y ASUNTOS
  COMPETENCIAL DE LA CONSEJERIA PARA EL ANO 1996. SOCIALES 
BOJA19960312 19960220 DECRETO 72/1996 POR EL QUE SE REGULAN LOS CRITERIOS DE CONSEJERIA DE 

ADMISION DE ALUMNOS YALUMNAS EN CENTROS DOCENTES EDUCACION Y CIENCIA
PUBLICOS Y CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 

  ANDALUCIA, A EXCEPCION DE LOS UNIVERSITARIOS.  
BOJA19960319 19960213 DECRETO 66/1996 POR EL QUE SE CONSTITUYE, EN LA COMUNIDAD CONSEJERIA DE 

AUTONOMA DE ANDALUCIA, EL SISTEMA DE VIGILANCIA SALUD 
  EPIDEMIOLOGICA Y SE DETERMINAN NORMAS SOBRE EL MISMO.  
BOJA19960319 19960220 DECRETO 85/1996 POR EL QUE SE COMPLEMENTA EL 151/1995, DE 13 CONSEJERIA DE 

DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS AYUDAS PARA LA INDUSTRIA, COMERCIO
CREACION DE EMPRESAS POR JOVENES ANDALUCES, PROGRAMA Y TURISMO 

  EMPRESA JOVEN.  
BOJA19960319 19960227 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN Y REGULAN PROGRAMAS EN CONSEJERIA DE 

MATERIA DE REINSERCION SOCIAL PARA DROGODEPENDIENTES. TRABAJO Y ASUNTOS
   SOCIALES 
BOJA19960321 19960123 DECRETO 16/1996 POR EL QUE SE APRUEBA EL II PLAN ANDALUZ DE CONSEJERIA DE 

VIVIENDA Y SUELO PARA EL CUATRIENIO 1996/1999. OBRAS PUBLICAS Y
   TRANSPORTES 
BOJA19960321 19960206 DECRETO 51/1996 POR EL QUE SE REGULAN LAS ACTUACIONES CONSEJERIA DE 

CONTENIDAS EN EL II PLAN ANDALUZ DE VIVIENDA Y SUELO 1996- OBRAS PUBLICAS Y
  1999. TRANSPORTES 
BOJA19960323 19960314 ORDEN SOBRE ESCOLARIZACION Y MATRICULACION DE ALUMNOS CONSEJERIA DE 

YALUMNAS EN LOS CENTROS DOCENTES PUBLICOS Y CONCERTADOS EDUCACION Y CIENCIA
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA, A EXCEPCION DE 

  LOS UNIVERSITARIOS, PARA EL CURSO 1996/97.  
BOJA19960328 19960220 DECRETO 87/1996 POR EL QUE SE REGULA LA AUTORIZACION, CONSEJERIA DE 

REGISTRO, ACREDITACION E INSPECCION DE LOS SERVICIOS SOCIALES TRABAJO Y ASUNTOS
  DE ANDALUCIA. SOCIALES 
BOJA19960330 19960229 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL REGISTRO DE ENTIDADES, CONSEJERIA DE 

SERVICIOS Y CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES. TRABAJO Y ASUNTOS
   SOCIALES 
BOJA19960330 19960229 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA ACREDITACION DE LOS CENTROS CONSEJERIA DE 

DE ATENCION A DROGODEPENDIENTES. TRABAJO Y ASUNTOS
   SOCIALES 
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON  

BOA19960103 19951219 DECRETO 276/1995 POR EL QUE SE REGULAN LAS COMPETENCIAS DPTO. DE PRESIDENCIA

EN MATERIA DE FUNDACIONES Y SE CREA EL REGISTRO DE Y RELACIONES
  FUNDACIONES. INSTITUCIONALES 
BOA19960108 19951221 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL MODELO DE DOCUMENTO DE DPTO. DE SANIDAD, 

SALUD INFANTIL EN ARAGON. BIENESTAR SOCIAL Y
   TRABAJO 
BOA19960209 19960130 DECRETO 4/1996 POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRUCTURA DPTO. DE SANIDAD, 

ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y BIENESTAR SOCIAL Y
  TRABAJO. TRABAJO 
BOA19960322 19960313 DECRETO 37/1996 POR EL QUE SE REGULA EL PLAN DE FORMACION DPTO. DE ECONOMIA,

OCUPACIONAL DE ARAGON. HACIENDA Y
   FOMENTO 
BOA19960322 19960313 ORDEN POR LA QUE SE DESARROLLA EL PLAN DE FORMACION DPTO. DE ECONOMIA,

PROFESIONAL OCUPACIONAL DE ARAGON Y SE CONVOCAN AYUDAS HACIENDA Y
  PARA 1996. FOMENTO 
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS  

BOPA19960210 19951110 CONVENIO-MARCO SUSCRITO POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA E CONSEJERIA DE 
INTERIOR {DELEGACION DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SERVICIOS SOCIALES
DE DROGAS) Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PRINCIPADO DE 

  ASTURIAS (CONSEJERIA DE SERVICIOS SOCIALES).  
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BOPA19960213 19960209 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS A PERSONAS EN CONSEJERIA DE 
SITUACION DE DROGODEPENDENCIA, CON ESCASEZ DE RECURSOS SERVICIOS SOCIALES
ECONOMICOS Y PRECISEN ASISTENCIA EN UN CENTRO DE

  INTERNAMIENTO.  
BOPA19960217 19960112 CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS CONSEJERIA DE 
  SOCIALES Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE ASTURIAS. SERVICIOS SOCIALES 
BOPA19960220 19960202 CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS CONSEJERIA DE 

SOCIALES, A TRAVES DEL ORGANISMO AUTONOMO SERVICIOS SOCIALES
«ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES PARA ANCIANOS DE ASTURIAS» 
Y LA ASOCIACION MENSAJEROS DE LA PAZ, PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS PROPIOS DE LA ATENCION A
PERSONAS MAYORES EN LA RESIDENCIA VILLAMIL-SERRANTES 

  (TAPIA CASARIEGO).  
BOPA19960307 19960215 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A CONSEJERIA DE 
  CORPORACIONES LOCALES PARA SERVICIOS SOCIALES GENERALES. SERVICIOS SOCIALES 
BOPA19960315 19960301 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS A PERSONAS CONSEJERIA DE 

FISICAS PARA LA PROTECCION SOCIAL Y ECONOMICA DE FAMILIAS, SERVICIOS SOCIALES
  MENORES Y JOVENES.  
BOPA19960319 19960219 RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA LA CONVOCATORIA DE CONSEJERIA DE 

SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO PARA SERVICIOS SERVICIOS SOCIALES
SOCIALES ESPECIALIZADOS UBICADOS EN EL PRINCIPADO DE

  ASTURIAS.  
BOPA19960321 19960131 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES Y AYUDAS CONSEJERIA DE 

PARA PROGRAMAS Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR DURANTE 1996 CULTURA 
  DESTINADAS A LA PROMOCION DE LA MUJER.  
BOPA19960322 19951221 CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL PRINCIPADO DE ASTURIAS CONSEJERIA DE 

Y LA ASOCIACION MENSAJEROS DE LA PAZ EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES
  CONSUMO.  
BOPA19960322 19960215 CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL PRINCIPADO DE ASTURIAS CONSEJERIA DE 

Y LA ASOCIACION PEDAGOGICA TERAPEUTICA DE ASTURIAS SERVICIOS SOCIALES
(COMUNIDAD TERAPEUTICA DE «EL VALLE»), PARA LA PRESTACION 

  DE ASISTENCIA A TOXICOMANOS.  
BOPA19960322 19960215 CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA ADMINISTRACION DEL CONSEJERIA DE 

PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD SERVICIOS SOCIALES
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS «PROYECTO HOMBRE», PARA LA 

  PRESTACION DE ASISTENCIA A TOXICOMANOS».  
COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES  

BOCAIB19960118 19960108 ORDEN MEDIANTE LA CUAL SE PROCEDE A LA CONVOCATORIA DE CONSEJERIA DE 
LAS SUBVENCIONES, QUE EN MATERIA DE JUVENTUD Y FAMILIA GOBERNACION
OTORGA LA CONSELLERIA DE GOBERNACION, CORRESPONDIENTES 

  AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 1996.  
BOCAIB19960316 19960229 DECRETO 29/1996 POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE PRESIDENCIA DEL 

AYUDAS PARA LA COOPERACION AL DESARROLLO Y LA SOLIDARIDAD GOBIERNO DE LAS
  CON EL TERCER MUNDO. ISLAS BALEARES 
BOCAIB19960316 19960229 DECRETO 30/1996 POR EL QUE SE REESTRUCTURA LA COMISION PRESIDENCIA DEL 

INTERDEPARTAMENTAL DE LA MUJER. GOBIERNO DE LAS
   ISLAS BALEARES 
COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS  

BOC19960117 19951220 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA IMPLANTACION Y EL DESARROLLO CONSEJERIA DE 
DEL PROGRAMA DE MEJORA DE LA CALIDAD EDUCATIVA EN LA EDUCACION, CULTURA

  COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS. Y DEPORTES 
BOC19960119 19951229 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL REGISTRO DE ASOCIACIONES DE CONSEJERIA DE 

CANARIAS. PRESIDENCIA Y
RELACIONES 

   INSTITUCIONALES 
BOC19960220 19960208 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS NORMAS PARA LA SOLICITUD CONSEJERIA DE 

Y CONCESION DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES Y EDUCACION Y 
  ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD. JUVENTUD 
BOC19960329 19960328 DECRETO 23/1996 POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRUCTURA CONSEJERIA DE 

ORGANICA DELA CONSEJERIA DESANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SANIDAD, CONSUMO
  SOCIAL Y BIENESTAR SOCIAL 
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COMUNIDAD AUTONOMA 

DE BOCA19960410       

19960401 

CANTABRIA 
ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA LA OFERTA CONCERTADA DE 
CAMPAMENTOS Y ALBERGUES PARA SU UTILIZACION POR 
ASOCIACIONES JUVENILES Y ENTIDADES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS A LA JUVENTUD DURANTE LA CAMPAÑA DE VERANO DE 
1996. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
JUVENTUD 

BOCA19960416 19960401 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS NORMAS PARA LA FIRMA DE 
CONVENIOS CON ASOCIACIONES DE MINUSVALIDOS, CON OBJETO 
DE SUBVENCIONAR LA PRACTICA DEPORTIVA. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA Y DEPORTE 

BOCA19960503 19960424 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A 
LA CONTRATACION DE TRABAJADORES DE FORMA ESTABLE Y AL 
AUTOEMPLEO Y SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA SU 
CONCESION. 

CONSEJERIA DE 
TURISMO, 
TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES E 
INDUSTRIA 

BOCA19960520 19960509 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DESTINADAS A 
LOS CENTROS DE TERCERA EDAD, RESIDENCIALES O DE DIA, DE 
CANTABRIA, PARA LA REALIZACION DE OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIONES Y DOTACION DE 
EQUIPAMIENTO. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD, CONSUMO 
Y BIENESTAR SOCIAL 

BOCA19960520 19960509 ORDEN POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA CONVOCATORIA ANUAL 
DE SUBVENCIONES A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO, UBICADAS 
EN CANTABRIA, PARA SERVICIOS SOCIALES ESPECIFICOS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD, CONSUMO 
Y BIENESTAR SOCIAL 

BOCA19960523 19960516 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A 
LA FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL Y SE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA SU CONCESION. 

CONSEJERIA DE 
TURISMO, 
TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES E 
INDUSTRIA 

BOCA1 9960524 19960514 LEY DE SALUD MENTAL DE CANTABRIA. PRESIDENCIA DE LA 
DIPUTACION 
REGIONAL DE 
CANTABRIA 

BOCA19960531 19960524 DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LOS PRECIOS PUBLICOS PARA LA 
UTILIZACION DE LOS SERVICIOS DE GUARDERIAS INFANTILES 
DEPENDIENTES DE LA DIRECCION REGIONAL DE BIENESTAR SOCIAL. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD, CONSUMO 
Y BIENESTAR SOCIAL 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA-LA MANCHA  

DOCM19960105 19951121 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA 
PROYECTOS DE INICIATIVA JUVENIL EN CASTILLA-LA MANCHA. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

DOCM19960105 19951229 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN CURSOS DE DINAMIZACION Y 
GESTION ASOCIATIVA Y ACTIVIDADES TEATRALES PARA 
ASOCIACIONES DE MUJERES. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOCM19960105 19951229 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA APOYAR 
EL ASOCIACIONISMO FEMENINO Y LA PARTICIPACION DE LA MUJER 
EN TODOS LOS AMBITOS DE LA VIDA SOCIAL. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOCM19960119 19951229 ORDEN DE CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
ACCION SOCIAL EN LAS ZONAS PRAS DURANTE 1996. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOCM19960126 19960122 DECRETO 15/1996 POR EL QUE SE REGULA LA COMISION REGIONAL 
PARA LA JUVENTUD. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

DOCM19960209 19960130 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS A ENTIDADES PRIVADAS 
SIN ANIMO DE LUCRO PARA DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
ASISTENCIA JURIDICO-PROCESAL A MUJERES DE CASTILLA-LA 
MANCHA OBJETO DE IMPAGO DE PENSIONES COMPENSATORIAS 
Y/O ALIMENTARIAS. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOCM19960301 19960214 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA PROYECTOS DE 
COLABORACION EN EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES JUVENILES 
PARA EL AÑO 1996. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

DOCM 19960315 19960304 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, POR LA 
QUE SE CONVOCAN CURSOS DE FORMACION PARA JOVENES DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

DOCM 19960329 19960320 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN ACTIVIDADES DE VERANO EN 
ALBERGUES Y CAMPAMENTOS EN ESPAÑA Y EN EL EXTRANJERO 
PARA JOVENES DE CASTILLA-LA MANCHA DURANTE 1996. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 
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DOCM19960329 19960320 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE ACCION SOCIAL, SOBRE 
LA CONCESION DE AYUDAS DE INSERCION QUE TENGAN POR 
BENEFICIARIOS A EX-DROGODEPENDIENTES. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOCM19960329 19960320 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE ACCION SOCIAL, POR LA 
QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES PARA LA PROGRAMACION Y 
EJECUCION DE PROYECTOS DE ACTIVIDADES DE INTERVENCION 
COMUNITARIA Y PROMOCION SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE LAS 
ZONAS PRAS, QUE SE DESARROLLEN EN REGIMEN DE COLABORACION 
CON ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON  

BOCYL 19960307 19960228 ORDEN POR LA QUE SE CREA EL CONSEJO REGIONAL DE LA MUJER. CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL 

BOCYL19960116 19960102 ORDEN DE CONVOCATORIA DE FINANCIACION A ENTIDADES LOCALES 
PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO Y REALIZACION DE PROGRAMAS 
DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE ACCION SOCIAL 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL 

BOCYL19960116 19960102 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A 
CORPORACIONES LOCALES Y ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE 
LUCRO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS EN MATERIA DE 
DROGODEPENDENCIAS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL 

BOCYL19960116 19960102 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A ENTIDADES 
PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO Y 
REALIZACION DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE 
ACCION SOCIAL 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL 

BOCYL19960119 19960102 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A 
CORPORACIONES LOCALES Y ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE 
LUCRO, COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, PARA LA 
REALIZACION DE ACTIVIDADES DE FORMACION Y ORIENTACION 
PROFESIONAL EN EL AMBITO DE SERVICIOS SOCIALES EN LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL 

BOCYL19960201 19960126 RESOLUCION DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, POR LA QUE 
SE CONVOCAN SUBVENCIONES A CORPORACIONES LOCALES Y 
ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO, COFINANCIADAS POR 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO, PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 
DE FORMACION PROFESIONAL DIRIGIDAS A PERSONAS 
DISCAPACITADAS EN EL AMBITO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON PARA 1996. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL 

BOCYL19960201 19960126 RESOLUCION DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, POR LA QUE 
SE CONVOCAN SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ENTIDADES 
PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO 
Y REALIZACION DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DIRIGIDOS A LOS 
SECTORES DE PERSONAS MAYORES Y PERSONAS DISCAPACITADAS 
EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES PARA 1996. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL 

BOCYL19960212 19960208 ORDEN POR LA QUE SE DESARROLLA LA ESTRUCTURA ORGANICA 
DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA GERENCIA DE SERVICIOS 
SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL 

BOCYL19960219 19960205 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 21 DE DICIEMBRE 
DE 1995, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PUBLICO PARA LA 
CONCESION CON CARGO A LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON PARA 1996, DE 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES DESTINADAS A LA 
REALIZACION DE DETERMINADOS PROGRAMAS DE ACTIVIDADES 
JUVENILES Y APOYO A SU GESTION. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

BOCYL19960221 19960216 RESOLUCION DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, POR LA QUE 
SE CONVOCAN AYUDAS DE CARACTER INDIVIDUAL DIRIGIDAS A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL EJERCICIO DE 1996. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL 

BOCYL19960221 19960216 RESOLUCION DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, POR LA QUE 
SE CONVOCAN AYUDAS DE CARACTER INDIVIDUAL DIRIGIDAS A 
PERSONAS MAYORES PARA EL EJERCICIO DE 1996. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL 

BOCYL19960306 19960229 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS AL 
FOMENTO DEL EMPLEO EN CASTILLA Y LEON PARA EL EJERCICIO 
1996. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO 
YTURISMO 

BOCYL19960306 19960229 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS AL 
FOMENTO DEL EMPLEO EN CASTILLA Y LEON PARA EL EJERCICIO 
1996. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO 
YTURISMO 

B0CYL19960306 19960229 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
MUNICIPIOS Y MANCOMUNIDADES PARA LA CREACION DE EMPLEO 
DURANTE EL EJERCICIO 1996. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO 
YTURISMO 
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BOCYL19960312 19960307 DECRETO 52/1996 DE FINANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGIBLES 
EN MATERIA DE VIVIENDA Y SUELO CON DESTINO PREFERENTE A 
VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL PARA EL PERIODO 1996-1999. 

CONSEJERIA DE 
FOMENTO 

BOCYL19960325 19960321 DECRETO 66/1996 POR EL QUE SE REGULAN LAS ACTUACIONES DE 
LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEON 
COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO. 

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y 
HACIENDA 

BOCYL19960328 19960326 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA 
FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL EN CASTILLA Y LEON, 
DURANTE EL EJERCICIO 1996. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO 
YTURISMO 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA  

DOGC19960112 19951228 DECRETO 337/1995 SOBRE LA ACREDITACION Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE LAS INSTITUCIONES COLABORADORAS DE INTEGRACION FAMILIAR 
Y DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS DE ADOPCION 
INTERNACIONAL. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19960122 19960116 ORDEN DE CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA CONCESION DE 
SUBVENCIONES Y LA FIRMA DE CONVENIOS CON ENTIDADES 
PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE SERVICIOS SOCIALES Y BIENESTAR 
SOCIAL, Y PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES PARA LA 
CREACION Y EL MANTENIMIENTO DE PUESTOS DE TRABAJO PARA 
PERSONAS CON DISMINUCION. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19960131 19960112 RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA EL ACUERDO DE 28 DE 
DICIEMBRE DE 1995, DEL GOBIERNO DE LA GENERALIDAD, DE 
AUTORIZACION DE PRORROGA DE LOS CONVENIOS CON ENTES 
LOCALES EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19960202 19960123 RESOLUCION SOBRE SUBVENCIONES AL SECTOR DE LA ECONOMIA 
SOCIAL PARA LA CREACION Y EL MANTENIMIENTO DE PUESTOS DE 
TRABAJO. 

DPTO. DE TRABAJO 

DOGC19960205 19960123 DECRETO 31/1996 DE MODIFICACION DEL DECRETO 56/1994, DE 7 DE 
MARZO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS PARA LA SOLICITUD 
Y LA CONCESION DE LAS SUBVENCIONES QUE PROMUEVE LA 
SECRETARIA GENERAL DE LA JUVENTUD. 

PRESIDENCIA DE LA 
GENERALIDAD 

DOGC19960207 19951228 DECRETO 336/1995 POR EL QUE SE REGULA EL SERVICIO OCUPACIONAL 
DE INSERCION EN LOS CENTROS OCUPACIONALES PARA PERSONAS 
CON DISMINUCION. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19960216 19951212 RESOLUCION POR LA QUE SE DISPONE LA INSCRIPCION Y 
PUBLICACION DE UN ACUERDO DE LA COMISION PARITARIA DEL 3a 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO DE CATALUÑA DE 
TALLERES PARA DISMINUIDOS PSIQUICOS DE CATALUÑA. 

DPTO. DE TRABAJO 

DOGC19960216 19951212 RESOLUCION POR LA QUE SE DISPONE LA INSCRIPCION Y LA 
PUBLICACION DE UN ACUERDO DE LA COMISION PARITARIA DEL 6a 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO DE CATALUÑA PARA 
LAS ESCUELAS DE EDUCACION ESPECIAL. 

DPTO. DE TRABAJO 

DOGC19960216 19960123 RESOLUCION POR LA QUE SE DISPONE LA INSCRIPCION Y LA 
PUBLICIDAD DEL ACUERDO DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL 3a 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO DE CATALUÑA DE 
TALLERES PARA DISMINUIDOS PSIQUICOS, RELATIVO A LA 
MODIFICACION DEL ARTICULO 1, AMBITO FUNCIONAL. 

DPTO. DE TRABAJO 

DOGC19960219 19960131 ORDEN POR LA QUE SE CREA EL CONSEJO ASESOR EN 
PSICOGERIATRIA. 

DPTO. DE SANIDAD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

DOGC19960223 19960213 ORDEN DE CONVOCATORIA Y PRORROGA DE DETERMINADOS 
PROGRAMAS DE LA ORDEN DE 11 DE ENERO DE 1995, PARA LA 
CONCESION DE AYUDAS A PERSONAS NATURALES PARA LOS 
PROGRAMAS DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL EN 
MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19960226 19960220 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE AYUDAS DEL 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO PARA LA INSERCION LABORAL DE LAS 
PERSONAS ACOGIDAS AL PIRMI MEDIANTE EMPRESAS Y ENTIDADES 
COLABORADORAS. 

DPTO. DE TRABAJO 

DOGC19960228 19960205 ORDEN DE MODIFICACION DE LA ORDEN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 
1990, SOBRE LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE 
SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA INTERDEPARTAMENTAL DE LA RENTA 
MINIMA DE INSERCION. 

PRESIDENCIA DE LA 
GENERALIDAD 

DOGC19960308 19960305 DECRETO 72/1996 POR EL QUE SE ESTABLECE EL REGIMEN DE 
ADMISION DE ALUMNOS EN LOS CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS 
CON FONDOS PUBLICOS. 

DPTO. DE ENSEÑANZA
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DOGC19960311 19960309 RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS DE 
PREINSCRIPCION Y MATRICULACION DE ALUMNOS EN CENTROS 
DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS QUE IMPARTEN 
ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL PARA EL CURSO 1996-97. 

DPTO. DE ENSEÑANZA

DOGC19960329 19960314 RESOLUCION POR LA QUE SE HACE PUBLICO EL CONVENIO DE 
COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL 
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA. 

INSTITUTO CATALAN 
DE SERVICIOS A LA 
JUVENTUD 

COMUNIDAD AUTONOMA 

DE DOE 19960330        

19960326 

EXTREMADURA 
DECRETO 45/1996 POR EL QUE SE CREA LA «ETIQUETA SOCIAL DE 
EXTREMADURA», Y SE REGULA SU CONCESION. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOE19960102 19951226 DECRETO 201/1995 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
GENERAL DE INGRESO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 
EXTREMADURA. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y 
TRABAJO 

DOE 19960203 19960123 DECRETO 4/1996 POR EL QUE SE REGULAN LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE ASISTENCIA SOCIAL GERIATRICA.    ■ 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOE19960213 19960206 DECRETO 6/1996 PARA LA CREACION DE LA COMISION REGIONAL DE 
CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD LABORAL. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y 
TRABAJO 

DOE19960220 19960207 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA EL PLAN DE SUBVENCIONES 
PUBLICAS PARA ACCIONES EN MATERIA DE MIGRACIONES. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOE 19960309 19960224 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA EL PLAN DE SUBVENCIONES 
PUBLICAS PARA LA FINANCIACION A ENTIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS SIN FIN DE LUCRO QUE PRESTEN SERVICIOS SOCIALES 
ESPECIALIZADOS A MINUSVALIDOS. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOE19960309 19960226 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA EL PLAN DE SUBVENCIONES 
PUBLICAS PARA LA FINANCIACION A ENTIDADES PUBLICAS PARA LA 
REALIZACION DE PROGRAMAS DE INSERCION SOCIAL 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

DOE19960309 19960227 DECRETO 34/1996 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DE 
SUBVENCIONES EN MATERIA DE ADQUISICION, ADJUDICACION Y 
PROMOCION DE VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL DE NUEVA 
CONSTRUCCION Y REHABILITACION. 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES 

DOE19960309 19960228 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA EL PLAN DE SUBVENCIONES 
PUBLICAS PARA LA FINANCIACION A ENTIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS SIN FIN DE LUCRO QUE PRESTAN SERVICIOS SOCIALES 
ESPECIALIZADOS A MENORES A TRAVES DE CENTROS INFANTILES. 

CONSEJERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA 
DOG 19960209        19960125        ORDEN POR LA QUE SE REGULAN AYUDAS Y SUBVENCIONES PARA 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR ENTIDADES DESTINADAS A LA PROMOCION DE LA MUJER. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960104 19951221 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN Y REGULAN LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ACTUACIONES, AYUDAS Y SUBVENCIONES EN 
FAVOR DE LOS GALLEGOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR, PARA EL 
EJERCICIO DE 1996. 

CONSEJERIA DE LA 
PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

DOG19960110 19951228 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN AYUDAS INDIVIDUALES PARA 
EL TRATAMIENTO DE DROGODEPENDENCIAS EN COMUNIDADES 
TERAPEUTICAS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

DOG19960111 19951228 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN AYUDAS PARA MANTENIMIENTO, 
REALIZACION DE PROGRAMAS E INVERSIONES DESTINADAS A LA 
PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES POR LAS CORPORACIONES 
LOCALES. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

DOG19960112 19951228 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN SUBVENCIONES PARA 
INVERSION, MANTENIMIENTO Y PROMOCION DE ACTIVIDADES 
DESTINADAS A LA PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES POR LAS 
ASOCIACIONES Y OTRAS ENTIDADES DE INICIATIVA SOCIAL. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

DOG19960112 19960131 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA CONCESION DE AYUDAS PARA EL 
FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO COOPERATIVO JUVENIL AGRARIO. 

CONSEJERIA DE 
AGRICULTURA, 
GANADERIA Y 
MONTES 
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DOG19960122 19951213 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS PARA LA INVERSION 
DE CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCION A MENORES DEPENDIENTES 
DE ENTIDADES DE INICIATIVA SOCIAL 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960125 19960108 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONOMICAS PARA EL 
ACOGIMIENTO FAMILIAR DE PERSONAS MAYORES YMINUSVALIDOS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

DOG19960125 19960115 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN AYUDAS PARA MANTENIMIENTO 
Y REALIZACION DE PROGRAMAS SOCIALES A DESARROLLAR POR 
ENTIDADES PRIVADAS DE INICIATIVA SOCIAL. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960126 19960102 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS A 
LA JUVENTUD Y PROMOCION DE LA INFORMACION JUVENIL 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960126 19960115 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS PARA INVERSION EN 
CENTROS Y SERVICIOS DEDICADOS A LA ATENCION DE LA PRIMERA 
INFANCIA Y EN GUARDERIAS INFANTILES LABORALES DEPENDIENTES 
DE ENTIDADES PRIVADAS DE INICIATIVA SOCIAL. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960126 19960115 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS PARA LLEVAR A CABO 
PROGRAMAS DE EDUCACION FAMILIAR A DESARROLLAR POR LAS 
CORPORACIONES LOCALES. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960131 19960104 ORDEN POR LA QUE SE ANUNCIAN Y REGULAN AYUDAS PARA 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR ENTIDADES JUVENILES O 
ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960202 19960103 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS PARA LA CREACION 
DE EMPLEOS SUPLEMENTARIOS Y LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
PUBLICOS CON EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL CONSTITUIDAS 
POR JOVENES, COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO Y 
LA COMUNIDAD AUTONOMA PARA EL EJERCICIO DE 1996. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960202 19960104 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN AYUDAS A LA CONTRATACION 
EN EL AMBITO DEL PLAN DE EMPLEO JUVENIL Y AYUDAS A LAS 
TUTORIAS DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL PARA 1996, 
COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG 19960202 19960105 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS A LA CONTRATACION 
COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG 19960202 19960108 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS A LA CONTRATACION 
DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS DE DIFICIL REINSERCION EN EL 
MERCADO DE TRABAJO. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960202 19960109 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE AYUDAS PARA 
EL FOMENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL Y LA INTEGRACION LABORAL 
DE LOS MINUSVALIDOS. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960202 19960118 ORDEN POR LA QUE SE DESARROLLA EL DECRETO 291/1995, DE 3 DE 
NOVIEMBRE, RELATIVO A LOS REGISTROS DE ENTIDADES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG 19960207 19960112 DECRETO 34/1996 POR EL QUE SE REGULA LA HABILITACION DE 
ENTIDADES COLABORADORAS DE ADOPCION INTERNACIONAL 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960215 19960201 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE LA CONVOCATORIA PUBLICA 
PARA LA PROGRAMACION DE ACCIONES DE FORMACION 
OCUPACIONAL COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DE 1996. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960216 19960129 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LINEAS DE ACTUACION Y 
ESTIMULO A LA FORMACION DE MUJERES EN AQUELLAS 
PROFESIONES LIGADAS A SECTORES Y ACTIVIDADES CONSIDERADOS 
PRIORITARIOS EN GALICIA, COFINANCIADOS POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19960219 19960205 ORDEN POR LA QUE SE DESARROLLA EL DECRETO 291/1995, DE 3 DE 
NOVIEMBRE, RELATIVO A LOS REGISTROS DE ENTIDADES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

DOG19960227 19960215 DECRETO 63/1996 POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSELLERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

DOG19960227 19960215 DECRETO 64/1996 POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE LOS SERVICIOS CENTRALES DEL SERVICIO GALLEGO 
DESALUD. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

DOG19960229 19960208 DECRETO 65/1996 POR EL QUE SE CREA EL COLEGIO PUBLICO DE 
SORDOS DE SANTIAGO DE COMPOSTELA. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
ORDENACION 
UNIVERSITARIA 
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DOG19960301 19960226 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LOS INGRESOS EN GUARDERIAS CONSEJERIA DE
INFANTILES DEPENDIENTES DE LA CONSELLERIA DE FAMILIA, MUJER FAMILIA, MUJER Y

  Y JUVENTUD. JUVENTUD 
DOG19960306 19960207 ORDEN POR LA QUE SE PROMUEVEN ACCIONES DE INTEGRACION CONSEJERIA DE 

LABORAL Y ESTIMULO A LA FORMACION EMPRESARIAL DE LOS EDUCACION Y
ALUMNOS QUE TERMINAN ESTUDIOS DE FORMACION PROFESIONAL ORDENACION
REGLADA O DE EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA EN EL CURSO UNIVERSITARIA

  1995-96.  
DOG19960307 19960226 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA APLICACION EN LA COMUNIDAD CONSEJERIA DE 

AUTONOMA DEL REAL DECRETO 2190/1995, DE 28 DE DICIEMBRE, POLITICA TERRITORIAL,
SOBRE MEDIDAS DE FINANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGIBLES OBRAS PUBLICAS Y

  EN MATERIA DE VIVIENDA Y SUELO, Y AYUDAS COMPLEMENTARIAS. VIVIENDA 
DOG19960307 19960304 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN AYUDAS Y SUBVENCIONES PARA CONSEJERIA DE 

LA CREACION DE EMPRESAS Y LA INTEGRACION LABORAL DE LA FAMILIA, MUJER Y 
MUJER COMO ESTIMULO A MUJERES EMPRENDEDORAS DE GALICIA JUVENTUD 

  (PROGRAMA EMEGA).  
DOG19960311 19960301 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA EL CONSEJERIA DE 

MANTENIMIENTO DE CENTROS DE ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA FAMILIA, MUJER Y
  DEPENDIENTES DE LAS CORPORACIONES LOCALES. JUVENTUD 
DOG19960312 19960301 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN AYUDAS PARA MANTENIMIENTO CONSEJERIA DE 

DE CENTROS Y SERVICIOS DEDICADOS A LA ATENCION A LA PRIMERA FAMILIA, MUJER Y
INFANCIA Y GUARDERIAS INFANTILES LABORALES DEPENDIENTES JUVENTUD 

  DE ENTIDADES PRIVADAS DE INICIATIVA SOCIAL.  
DOG19960320 19960227 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE INGRESOS CONSEJERIA DE 

Y TRASLADOS EN LOS CENTROS PROPIOS, CONCERTADOS Y CON SANIDAD Y SERVICIOS
  RESERVA DE PLAZAS DE ATENCION A PERSONAS CON MINUSVALIA. SOCIALES 
DOG19960320 19960229 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LOS REQUISITOS ESPECIFICOS CONSEJERIA DE 

QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE MENORES Y LOS CENTROS FAMILIA, MUJER Y
  DE ATENCION A LA INFANCIA. JUVENTUD 
DOG19960328 19960202 RESOLUCION POR LA QUE SE RECTIFICAN LOS ESTATUTOS DE LA CONSEJERIA DE 

FEDERACION GALEGA DE MINUSVALIDOS PSIQUICOS. PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACION

   PUBLICA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA  

BOLR19960123 19960119 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA CONCESION DE AYUDAS CONSEJERIA DE 

ECONOMICAS A ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO. SALUD, CONSUMO Y
   BIENESTAR SOCIAL 
BOLR19960125 19960119 ORDEN POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS CONSEJERIA DE 

EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES PARA CORPORACIONES SALUD, CONSUMO Y
  LOCALES, ASOCIACIONES E INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO. BIENESTAR SOCIAL 
BOLR19960130 19960126 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA CUANTIA DEL INGRESO MINIMO CONSEJERIA DE 

DE INSERCION. SALUD, CONSUMO Y
   BIENESTAR SOCIAL 
BOLR19960215 19960209 DECRETO 4/1996 POR EL QUE SE REGULAN LAS FEDERACIONES CONSEJERIA DE 

DEPORTIVAS DE LA RIOJA. EDUCACION, 
CULTURA, JUVENTUD

   Y DEPORTES 
BOLR19960222 19960216 DECRETO 6/1996 POR EL QUE SE REGULA LA PARTICIPACION CONSEJERIA DE 

INSTITUCIONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DESARROLLO
EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA. AUTONOMICO,

ADMINISTRACIONES
PUBLICAS Y MEDIO

   AMBIENTE 
BOLR19960323 19960320 ORDENES POR LAS QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE FINANCIACION CONSEJERIA DE 

DE ACTUACIONES PROTEGIBLES EN MATERIA DE VIVIENDA PARA EL OBRAS PUBLICAS, 
PERIODO 1996-1999, EN EL AMBITO DEL REAL DECRETO 2190/1995, TRANSPORTES,
DE 28 DE DICIEMBRE. URBANISMO Y

   VIVIENDA 
COMUNIDAD 
DE 

MADRID   

BOCM19960108 19951229 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONSEJERIA DE 
TRAMITACION DE SOLICITUDES Y ADJUDICACION DE PLAZAS EN LA SANIDAD Y SERVICIOS
RESIDENCIA Y CENTRO DE DIA DE MAYORES DE LEGANES, SOCIALES 

  GESTIONADOS EN REGIMEN DE CONCESION ADMINISTRATIVA.  
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BOCM19960119 19960111 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA CONCESION DE AYUDAS 
INDIVIDUALES PARA EL ACOGIMIENTO FAMILIAR DE ANCIANOS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

BOCM19960201 19960126 ORDEN PARA APOYO AL EMPLEO, POR LA QUE SE REGULAN LAS 
AYUDAS A LA FORMACION EN LOS MUNICIPIOS COMPRENDIDOS 
DENTRO DEL OBJETIVO 2. 

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y EMPLEO

BOCM19960202 19960115 ORDEN REGULADORA DE LA CONCESION DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A SUFRAGAR LOS GASTOS DERIVADOS DE LA 
EJECUCION DE CONVENIOS CON ENTIDADES LOCALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO JUVENIL EN MATERIA DE VIVIENDA. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

BOCM 19960220 19960201 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA TRANSPORTE EN 
TAXI A MINUSVALIDOS GRAVEMENTE AFECTADOS EN SU MOVILIDAD. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

BOCM 19960220 19960214 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA ANUAL DE 
SUBVENCIONES A PROYECTOS DE INTEGRACION DEL INGRESO 
MADRILEÑO DE INTEGRACION, DE ACUERDO CON LAS NORMAS QUE 
SE CITAN. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

BOCM19960308 19960226 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN AYUDAS A PROYECTOS 
JUVENILES DE PROMOCION Y DESARROLLO SOCIOECONOMICO. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

BOCM 19960308 19960301 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA EL DESARROLLO 
DE PROYECTOS DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL MARCO 
DE LA COOPERACION CON EL MOVIMIENTO ASOCIATIVO DE MUJERES. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

BOCM19960312 19960228 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DESTINADAS A 
SUFRAGAR LOS GASTOS DERIVADOS DE LA EJECUCION DE 
CONVENIOS CON ENTIDADES LOCALES PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JUVENIL EN MATERIA DE VIVIENDA. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

BOCM19960314 19960229 DECRETO 26/1996 POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO DE 
FUNDACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCM 19960315 19960306 ORDEN QUE REGULA LAS AYUDAS ECONOMICAS A EMPRESAS PARA 
LA CREACION DE EMPLEO: AYUDAS FINANCIERAS A NUEVAS 
INICIATIVAS EMPRESARIALES Y PROYECTOS GENERADORES DE 
EMPLEO. 

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y EMPLEO

BOCM19960315 19960308 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA ANUAL DE 
SUBVENCIONES PARA MANTENIMIENTO DE CENTROS Y SERVICIOS 
DE INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA ATENCION A 
MINUSVALIDOS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES 

BOCM19960321 19960304 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS 
QUE SE PRESTAN EN LOS ALBERGUES DEPENDIENTES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD PARA EL AÑO 1996. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA  

BORM19960222 19960213 RESOLUCION DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES Y SE 
ESTABLECEN REGLAS PARA SU SOLICITUD Y CONCESION A 
ENTIDADES LOCALES DE LA REGION DE MURCIA, QUE DESARROLLEN 
PROGRAMAS DE PROMOCION, PREVENCION, REINSERCION Y 
ASISTENCIA EN RELACION CON DROGODEPENDENCIAS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL 

BORM19960222 19960213 RESOLUCION DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES Y SE 
ESTABLECEN REGLAS PARA SU SOLICITUD Y CONCESION A 
ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO, QUE DESARROLLEN EN LA REGION 
DE MURCIA, PROGRAMAS DE PROMOCION, PREVENCION, 
REINSERCION Y ASISTENCIA EN RELACION CON LAS 
DROGODEPENDENCIAS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL 

BORM19960227 19960221 ORDEN DE PROGRAMAS DE FORMACION DE LA ECONOMIA SOCIAL Y 
DEL DESARROLLO LOCAL. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, TRABAJO 
YTURISMO 

BORM19960318 19960226 ORDEN DE AYUDAS A EMPRESAS PRIVADAS PARA LA ADQUISICION 
DE VEHICULOS PARA EL TRANSPORTE COLECTIVO DE MINUSVALIDOS. 

CONSEJERIA DE 
POLITICA TERRITORIAL 
Y OBRAS PUBLICAS 

BORM19960330 19960312 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A LAS CORPORACIONES LOCALES, EN MATERIA DE 
JUVENTUD. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 
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BORM19960330 19960312 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A LAS CORPORACIONES LOCALES PARA 
EQUIPAMIENTO, REMODELACION Y/O MEJORA DE INSTALACIONES 
JUVENILES. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BORM19960330 19960312 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES, EN MATERIA DE 
JUVENTUD. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
BON19960108         19951218        DECRETO FORAL 594/1995 POR EL QUE SE REGULAN LAS 
SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE Y JUVENTUD. 

DPTO. DE EDUCACION, 
CULTURA, DEPORTE Y 
JUVENTUD 

BON19960110 19951218 DECRETO FORAL 595/1995 POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

BON19960119 19951218 DECRETO FORAL 596/1995 POR EL QUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS 
DEL INSTITUTO NAVARRO DE BIENESTAR SOCIAL 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

BON19960119 19951229 ORDEN FORAL POR LA QUE SE ACTUALIZAN LAS CUANTIAS DE LA 
RENTA BASICA. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

BON19960124 19960108 DECRETO FORAL 1/1996 POR EL QUE SE REGULA LA COMISION 
INTERDEPARTAMENTAL PARA LA JUVENTUD. 

DPTO. DE EDUCACION, 
CULTURA, DEPORTE Y 
JUVENTUD 

BON19960202 19951226 DECRETO FORAL 604/1995 POR EL QUE SE MODIFICA LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DEL SERVICIO NAVARRO DE SALUD-OSASUNBIDEA. 

DPTO. DE SALUD 

BON19960202 19960117 ORDEN FORAL POR LA QUE SE CONVOCAN PLAZAS DEL PROGRAMA 
DE BALNEARIOS TERCERA EDAD, PROMOVIDO POR EL 
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL, EN 1996. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

BON19960214 19960129 ORDEN FORAL POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCESION DE LAS AYUDAS PARA ACCIONES DE FORMACION 
OCUPACIONAL Y ORIENTACION LABORAL, PREVISTAS EN LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS DE LOS OBJETIVOS 2, 3 Y 5B, 
COFINANCIADOS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, PARA 1996. 

DPTO. DE PRESIDENCIA

BON19960216 19960125 RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PUBLICA 
SOBRE LAS AYUDAS DEL GOBIERNO DE NAVARRA PARA EL 
DESARROLLO DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE MUNICIPALES. 

INSTITUTO NAVARRO 
DE BIENESTAR SOCIAL

BON19960219 19950119 ACUERDO DEL CONSEJO NAVARRO DE FORMACION PARA EL EMPLEO 
(CONFEj, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 

DPTO. DE PRESIDENCIA

BON19960308 19960219 DECRETO FORAL 116/1996 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
FORAL 67/1993, DE 22 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
CURRICULO DE LA EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA 
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA. 

DPTO. DE EDUCACION, 
CULTURA, DEPORTE Y 
JUVENTUD 

BON19960308 19960304 DECRETO FORAL 127/1996 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
REGULADORAS DEL CENSO DE ASOCIACIONES DE MUJERES DE 
NAVARRA. 

DPTO. DE PRESIDENCIA

BON19960308 19960304 DECRETO FORAL 127/1996 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
REGULADORAS DEL CENSO DE ASOCIACIONES DE MUJERES DE 
NAVARRA. 

DPTO. DE PRESIDENCIA

BON19960318 19960304 DECRETO FORAL 128/1996 POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO 
DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, APROBADO POR DECRETO 
FORAL 86/1993, DE 8 DE MARZO. 

DPTO. DE ECONOMIA 
Y HACIENDA 

BON19960320 19960304 DECRETO FORAL 130/1996 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
FORAL 56/1994, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULA LA 
ADMISION DEL ALUMNADO EN LOS CENTROS DE ENSEÑANZA NO 
UNIVERSITARIA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA SOSTENIDOS 
CON FONDOS PUBLICOS. 

DPTO. DE EDUCACION, 
CULTURA, DEPORTE Y 
JUVENTUD 

BON19960325 19960220 ORDEN FORAL POR LA QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES PARA LA 
CONCESION DE SUBVENCIONES PARA AYUDAS A OTRAS 
INSTITUCIONES Y AYUDAS A ACTIVIDADES DE SALUD EN MATERIA 
DE SIDA. 

DPTO. DE SALUD 

BON 19960325 19960313 ORDEN FORAL POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 
ADMISION DE ALUMNOS EN CENTROS DE ENSEÑANZAS NO 
UNIVERSITARIAS DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS PARA EL CURSO ACADEMICO 
1996/97. 

DPTO. DE EDUCACION, 
CULTURA, DEPORTE Y 
JUVENTUD 
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BON19960329 19960220 ORDEN FORAL POR LA QUE SE DAN INSTRUCCIONES SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA ESCOLARIZACION DEL ALUMNADO CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (N.E.E.), ASOCIADA A 
DISCAPACIDADES PSIQUICAS, MOTORICAS Y SENSORIALES. 

DPTO. DE EDUCACION, 
CULTURA, DEPORTE Y 
JUVENTUD 

COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO 
BOPV19960105       19951212        DECRETO 510/1995 POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION, UNIVERSIDADES E INVESTIGACION. 

DPTO. DE EDUCACION, 
UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACION 

BOPV19960126 19960123 DECRETO 25/1996 POR EL QUE SE IMPLANTA LA EDUCACION 
SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL 
PAIS VASCO. 

DPTO. DE 
EDUCACION, 
UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACION

BOPV19960201 19960118 ORDEN SOBRE ADMISION DE ALUMNOS EN LOS CENTROS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE PAIS VASCO PARA EL CURSO ACADEMICO 1996-97. 

DPTO. DE EDUCACION, 
UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACION 

BOPV19960214 19960213 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS CON CARGO AL 
FONDO PARA LA COOPERACION AQUITANIA-EUSKADI, PARA EL 
EJERCICIO 1996. 

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

BOPV19960228 19960109 DECRETO 2/1996 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE OSALAN-INSTITUTO VASCO 
DE SEGURIDAD Y SALUD LABORALES. 

DPTO. DE JUSTICIA, 
ECONOMIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

BOPV19960301 19960227 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE EL REGIMEN DE CONCESION DE 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES EN EL AMBITO DE JUVENTUD Y ACCION COMUNITARIA. 

DPTO. DE CULTURA 

BOPV19960306 19960223 REAL DECRETO 316/1996 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE FUNDACIONES DE COMPETENCIA ESTATAL. 

MB DE LA PRESIDENCIA

BOPV19960319 19960306 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE AYUDAS PREVISTAS 
EN EL DECRETO 329/1995, DE 27 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA 
EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE INFORMACION, ORIENTACION Y 
MOTIVACION HACIA EL EMPLEO, ASI COMO DE FORMACION 
OCUPACIONAL. 

DPTO. DE JUSTICIA, 
ECONOMIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

BOPV19960319 19960306 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE AYUDAS PREVISTAS 
EN EL DECRETO 328/1995, DE 27 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN 
LOS CENTROS TUTELADOS DE FORMACION OCUPACIONAL Y LAS 
AYUDAS DESTINADAS A SU DOTACION CON EQUIPAMIENTO TECNICO. 

DPTO. DE JUSTICIA, 
ECONOMIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

BOPV19960321 19960306 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LAS AYUDAS 
PREVISTAS EN EL CAPITULO III DEL DECRETO 333/1995, DE 27 DE 
JUNIO, EN EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA JUNIOR-EMPRESA. 

DPTO. DE JUSTICIA, 
ECONOMIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

BOPV19960321 19960306 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE AYUDAS PREVISTAS 
EN EL DECRETO 332/1995, DE 27 DE JUNIO, POR EL QUE SE ARTICULA 
EL PROGRAMA INTEGRADO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCION 
LABORAL DE PERSONAS PARADAS DE LARGA DURACION. 

DPTO. DE JUSTICIA, 
ECONOMIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

BOPV19960322 19960306 ORDEN DE DEROGACION DE LA ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE 
EL TRANSPORTE GRATUITO DE JUBILADOS, PENSIONISTAS, 
MINUSVALIDOS Y MUTILADOS DE LA GUERRA CIVIL EN TODOS LOS 
MEDIOS DE TRANSPORTE EXPLOTADOS POR EL CONSEJO GENERAL 
VASCO. 

DPTO. DE 
TRANSPORTES Y 
OBRAS PUBLICAS 

BOPV19960325 19960312 DECRETO 51/1995 POR EL QUE SE REGULAN LAS AYUDAS PARA LA 
REALIZACION DE ACTIVIDADES EN EL AREA DE LOS SERVICIOS 
SOCIALES EN EL PAIS VASCO. 

DPTO. DE JUSTICIA, 
ECONOMIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

BOPV19960326 19960312 DECRETO 50/1996 POR EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO-
FORMACION EN EL AMBITO LOCAL DIRIGIDO A PERSONAS PARADAS 
DE LARGA DURACION. 

DPTO. DE JUSTICIA, 
ECONOMIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

BOPV19960326 19960313 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 
HOMOLOGACION DE LAS ENTIDADES CONSULTORAS PREVISTAS EN 
EL ARTICULO 2.2 A) DEL DECRETO 50/1996, DE 12 DE MARZO, POR EL 
QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO-FORMACION EN EL 
AMBITO LOCAL DIRIGIDO A PERSONAS PARADAS DE LARGA 
DURACION. 

DPTO. DE JUSTICIA, 
ECONOMIA, TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

BOPV19960326 19960320 ORDEN SOBRE ADMISION DE ALUMNOS, PARA CURSAR ESTUDIOS 
DEL NIVEL DE ENSEÑANZA MEDIA EN CENTROS PUBLICOS Y 
CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO, 
PARA EL CURSO ACADEMICO 1996-97. 

DPTO. DE EDUCACION, 
UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACION 
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COMUNIDAD VALENCIANA   
DOGV19960103 19951229 DECRETO 359/1995 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 262/1995, 

DE 29 DE A GOSTO, POR EL QUE SE APROBO EL REGLAMENTO 
ORGANICO Y FUNCIONAL DE LA CONSELLERIA DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960105 19951204 RESOLUCION DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO VALENCIANO 
DE LA JUVENTUD, POR LA QUE SE CONVOCA LA CAMPAÑA DE TIEMPO 
LIBRE JUVENIL EN LA MODALIDAD DE OFERTA CONCERTADA PARA 
1996. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA, EDUCACION 
Y CIENCIA 

DOGV19960112 19960104 ORDEN MEDIANTE LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 5 DE DICIEMBRE 
DE 1995, POR LA QUE SE FIJAN LOS PROGRAMAS DE FORMACION 
PROFESIONAL OCUPACIONAL Y SE REGULA EL PROCEDIMIENTO 
GENERAL PARA LA CONCESION DE LAS CORRESPONDIENTES AYUDAS 
DURANTE EL EJERCICIO DE 1996. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960115 19951229 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN AYUDAS EN MATERIA 
DE SERVICIOS SOCIALES PARA 1996. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960118 19951229 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS MEDIDAS DE FOMENTO DE 
EMPLEO JUVENIL EN BARRIOS DE ACCION PREFERENTE (BAP) PARA 
EL EJERCICIO DE 1996. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960118 19960109 DECRETO 4/1996 DEL GOBIERNO VALENCIANO, POR EL QUE SE 
MODIFICA EL REGLAMENTO ORGANICO Y FUNCIONAL DE LA 
CONSELLERIA DE SANIDAD Y CONSUMO. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y CONSUMO

DOGV19960119 19951229 ORDEN MEDIANTE LA CUAL SE REGULAN LOS TALLERES DE 
INTEGRACION SOCIOLABORAL (TIS), DIRIGIDOS A COLECTIVOS CON 
ESPECIALES DIFICULTADES DE INSERCION Y SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS 
DURANTE EL EJERCICIO 1996. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960123 19960104 ORDEN PARA LA HOMOLOGACION DE ESPECIALIDADES FORMATIVAS 
Y SU IMPARTICION EN LOS CENTROS COLABORADORES DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960123 19960116 DECRETO 10/1996 POR EL QUE SE CREA LA FIGURA DEL DEFENSOR 
DEL DISCAPACITADO. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960123 19960116 DECRETO 11/1996 DE MODIFICACION Y ADAPTACION DE LA COMISION 
INTERDEPARTAMENTAL DE LA MUJER A LA NUEVA ESTRUCTURA 
ORGANICA Y DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION DEL GOBIERNO VALENCIANO. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960212 19960205 ORDEN POR LA QUE SE DESARROLLA EL DECRETO 331/1995, DE 3 DE 
NOVIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA AYUDA ECONOMICA 
PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y ANCIANAS DESDE EL AMBITO 
FAMILIAR. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960212 19960205 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN AYUDAS PARA 
FINANCIAR ESTANCIAS EN RESIDENCIAS DE TERCERA EDAD 
MEDIANTE EL SISTEMA DE BONO-RESIDENCIA. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960220 19960214 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS DIVERSAS MEDIDAS DE 
FOMENTO DE EMPLEO DESTINADAS A PERSONAS CON ALGUNA 
CAPACIDAD REDUCIDA 0 DISCAPACITADAS PARA EL EJERCICIO DE 
1996. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960229 19960219 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS MEDIDAS DE FOMENTO AL 
AUTOEMPLEO, PARA EL EJERCICIO 1996. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960313 19960305 DECRETO 39/1996 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS PRECIOS, PARA 
1996, DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR LAS RESIDENCIAS DE 
TIEMPO LIBRE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960315 19960305 DECRETO 38/1996 QUE MODIFICA EL DECRETO 49/1990, DE 12 DE 
MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REDUCCIONES EN EL 
PRECIO DE LOS BILLETES DE LOS TRANSPORTES INTERURBANOS DE 
VIAJEROS DE USO PUBLICO COLECTIVO PARA LAS PERSONAS QUE 
SEAN PENSIONISTAS 0 MAYORES DE SESENTA Y CINCO AÑOS. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES 

DOGV19960315 19960305 DECRETO 42/1996 DE MODIFICACION PARCIAL DEL DECRETO 60/1995, 
DE 18 DE ABRIL, DEL GOBIERNO VALENCIANO, DE CREACION DEL 
REGISTRO Y PROTECTORADO DE FUNDACIONES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. 

CONSEJERIA DE 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

DOGV19960325 19960301 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONOMICAS 
DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE LOS GABINETES 
PSICOPEDAGOGICOS ESCOLARES DEPENDIENTES DE 
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA PARA EL EJERCICIO 1996. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA, EDUCACION 
Y CIENCIA 
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DOGV19960326 19951212 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE TRABAJO, POR LA QUE CONSEJERIA DE
SE DISPONE EL REGISTRO Y PUBLICACION DEL CONVENIO COLECTIVO TRABAJO Y 
DE RESIDENCIAS PRIVADAS PARA LA TERCERA EDAD DE LA SOCIALES 

  COMUNIDAD VALENCIANA.  
DOGV19960327 19960313 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN DIVERSAS AYUDAS A LA CONSEJERIA DE 

CONTRATACION PARA EL EJERCICIO 1996. TRABAJO Y 
   SOCIALES 

NORMATIVA DE LOS TERRITORIOS HISTORICOS DE LA CAPV  

TERRITORIO HISTORICO DE ALAVA  

BOTHA19960110 19951220 NORMA FORAL 33/1995 DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL JUNTAS GENERALES 

  TERRITORIO HISTORICO DE ALAVA PARA EL EJERCICIO DE 1996. DE ARABA 
BOTHA19960112 19951221 CONVOCATORIA DE CONCESION DE SUBVENCIONES CON DESTINO INSTITUTO FORAL DE

A ASOCIACIONES JUVENILES Y ENTIDADES QUE PRESTEN SERVICIOS LA JUVENTUD
  A LA JUVENTUD.  
BOTHA19960112 19960109 DECRETO FORAL 1/1996 POR EL QUE SE REGULAN O MODIFICAN DPTO. DE HACIENDA, 

DETERMINADAS MATERIAS RELACIONADAS CON EL IMPUESTO SOBRE FINANZAS Y
  LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS. PRESUPUESTOS 
BOTHA19960115 19951229 DECRETO FORAL 135/1995 POR EL QUE SE APRUEBAN LA DPTO. DE BIENESTAR 

ACTUALIZACION DE LA NORMATIVA Y LOS PRECIOS PUBLICOS A SOCIAL 
EXIGIR POR EL INSTITUTO FORAL DE BIENESTAR SOCIAL EN RAZON 

  A LOS DISTINTOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL MISMO.  
BOTHA19960214 19960130 DECRETO NORMATIVO 2/1996 POR EL QUE SE INTRODUCEN DIVERSAS DPTO. DE HACIENDA, 

MODIFICACIONES EN EL SISTEMA TRIBUTARIO DEL TERRITORIO FINANZAS Y
HISTORICO A FIN DE ADAPTARLO AL REAL DECRETO LEY 12/1994, DE PRESUPUESTOS
28 DE DICIEMBRE, SOBRE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA
PRESUPUESTARIA, TRIBUTARIA Y FINANCIERA, FIJANDOSE LA 

  ENTRADA EN VIGOR EN LAS MISMAS.  
BOTHA19960304 19960213 DECRETO FORAL 18/1996 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE DPTO. DE CULTURA Y

LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DEL EUSKERA 
DEPORTE PARA TODOS O DEPORTE RECREATIVO PARA EL EJERCICIO 

  1996.  
BOTHA19960313 19960220 DECRETO FORAL 21/1996 POR EL QUE SE INTRODUCEN DIVERSAS DPTO. DE HACIENDA, 

MODIFICACIONES EN EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL FINANZAS Y
  VALOR AÑADIDO, A FIN DE ADAPTARSE A LA NORMATIVA ESTATAL. PRESUPUESTOS 
BOTHA19960315 19960228 ORDEN FORAL CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA LA DPTO. DE 

CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DE GESTION, SEGUIMIENTO Y ADMINISTRACION
EVALUACION DEL PLAN DE FORMACION QUE SE ESTABLEZCA PARA FORAL Y LOCAL Y
1996. DESARROLLO

   COMARCAL 
BOTHA19960329 19960124 CONVOCATORIA DE AYUDAS A GUARDERIAS PARA 1996. INSTITUTO FORAL DE

   BIENESTAR SOCIAL 
TERRITORIO HISTORICO DE BIZKAIA  

BOB19960216 19960130 DECRETO FORAL NORMATIVO 1/1996 DE MEDIDAS TRIBUTARIAS PARA DPTO. DE HACIENDA Y

  1996. FINANZAS 
BOB19960223 19960213 DECRETO FORAL 9/1996 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DE DPTO. DE CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE BIZKAIA, PARA EL DESARROLLO 
DE PROYECTOS DE ACTIVIDADES DE ANIMACION DENTRO DE LAS 

  CAMPAÑAS JUVENILES DE PRIMAVERA Y VERANO DEL AÑO 1996.  
BOB19960308 19960220 DECRETO FORAL 17/1996 SOBRE PRORROGA, CON EFECTOS DPTO. DE BIENESTAR 

LIMITADOS, DEL DECRETO FORAL 20/1995, DE 4 DE ABRIL, POR EL SOCIAL 
QUE SE APROBO LA CONVOCATORIA PUBLICA DE SUBVENCIONES 
DE LA DIPUTACION FORAL DE BIZKAIA EN MATERIA DE SERVICIOS 

  SOCIALES, PARA EL AÑO 1995.  
BOB19960108 19951219 DECRETO FORAL 167/1995 POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS DPTO. DE HACIENDA Y

PRECEPTOS DE REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE FINANZAS 
LAS PERSONAS FISICAS APROBADO POR DECRETO FORAL 20/1992, 

  DE 10 DE MARZO.  
BOB19960131 19960124 ORDEN FORAL POR LA QUE SE REGULA LA CAMPAÑA DE ESTANCIAS DPTO. DE CULTURA 
  EN RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE DURANTE EL AÑO 1996.  
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BOB19960228 19960209 ORDEN FORAL POR LA QUE SE CONVOCAN LOS PREMIOS UTOPIA DPTO. DE BIENESTAR 
  1995. SOCIAL 
BOB19960308 19960227 DECRETO FORAL 22/1996 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DE DPTO. DE CULTURA 

SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DEL TERRITORIO HISTORICO 
DE BIZKAIA PARA LOS PROGRAMAS RELACIONADOS CON EL
ASOCIACIONISMO DE AMBITO MUNICIPAL EN ARAS AL FOMENTO 

  DEL MISMO.  
BOB19960308 19960227 DECRETO FORAL 24/1996 POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ELEMENTOS DPTO. DE HACIENDA Y

CUANTITATIVOS DEL PRECIO PUBLICO POR LAS ESTANCIAS EN FINANZAS 
  RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE.  
BOB19960315 19960305 DECRETO FORAL 29/1996 POR EL QUE SE REGULA LA SOLICITUD Y DPTO. DE CULTURA 

CONCESION DE SUBVENCIONES EN FAVOR DE LAS FEDERACIONES 
DEPORTIVAS DE BIZKAIA PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 

  DURANTE 1996.  
BOB19960315 19960305 DECRETO FORAL 30/1996 POR EL QUE SE REGULA LA SOLICITUD Y DPTO. DE CULTURA 

CONCESION DE SUBVENCIONES EN FAVOR DE CLUBS DEPORTIVOS 
CON AMBITO EN EL TERRITORIO HISTORICO DE BIZKAIA, PARA EL 

  DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DURANTE EL AÑO 1996.  
BOB19960322 19960312 DECRETO FORAL 34/1996 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DE DPTO. DE CULTURA 

SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES BIZKAINAS DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE, QUE TRABAJEN EN EL AMBITO DE LA INFANCIA Y JUVENTUD, 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE AMBITO 

  TERRITORIAL Y CAMPAMENTOS DE VERANO.  
BOB19960322 19960312 DECRETO FORAL 35/1996 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DE DPTO. DE CULTURA 

VENTAJAS ECONOMICAS Y MATERIALES EN FAVOR DE LOS
AYUNTAMIENTOS DEL TERRITORIO HISTORICO DE BIZKAIA PARA LA 

  ATENCION DE LAS OFICINAS DE INFORMACION JUVENIL.  
BOB19960326 19960305 DECRETO FORAL 27/1996 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DPTO. DE ACCION 

ORGANICO Y EL ORGANIGRAMA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DE SOCIAL 
  ACCION SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE BIZKAIA.  
BOB19960326 19960404 DECRETO FORAL 64/1996 POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACION DPTO. DE PRESIDENCIA

DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL POR LA DE ACCION 
  SOCIAL.  
TERRITORIO HISTORICO DE GIPUZKOA  

BOG19960105 19951227 DECRETO FORAL 121/1995 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DPTO. DE HACIENDA Y

DE INCENTIVOS FISCALES A LA PARTICIPACION PRIVADA EN FINANZAS 
  ACTIVIDADES DE INTERES GENERAL.  
BOG19960108 19951227 DECRETO FORAL 122/1995 POR EL QUE SE REGULAN LOS DPTO. DE HACIENDA Y

PROCEDIMIENTOS DE GESTION PRESUPUESTARIA APLICABLES A LA FINANZAS 
PRORROGA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL TERRITORIO 

  HISTORICO DE GIPUZKOA A PARTIR DE ENERO DE 1996.  
BOG19960129 19960116 DECRETO FORAL 2/1996 POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO DE DPTO. DE SERVICIOS 
  SERVICIOS RESIDENCIALES PARA PERSONAS MAYORES. SOCIALES 
BOG19960202 19960123 DECRETO FORAL 3/1996 POR EL QUE SE DETERMINA EL GRADO DE DPTO. DE HACIENDA Y

DISCAPACIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28.2 DE LA NORMA FINANZAS 
FORAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS, 
SE AMPLIA A CINCO AÑOS EL PLAZO DE LAS CUENTAS VIVIENDA, SE 
MODIFICAN LAS TABLAS DE PORCENTAJES DE RETENCION A CUENTA 
SOBRE LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO Y EL PORCENTAJE DE 
RETENCION APLICABLE A LOS PENADOS EN INSTITUCIONES
PENITENCIARIAS Y SE PROCEDE A EFECTUAR EL DESARROLLO
REGLAMENTARIO PREVISTO EN LA DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

  DEL DECRETO FORAL 5/1995, DE 31 DE ENERO.  
BOG 19960209 19960130 DECRETO FORAL 4/1996 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS PRECIOS DPTO. DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE LOS CENTROS ASISTENCIALES DEL ORGANISMO SOCIALES 
  AUTONOMO «FUNDACION ULIAZPI».  
BOG19960213 19960205 NORMA FORAL 1/1996 POR LA QUE SE APRUEBAN LOS DIPUTACION GENERAL

PRESUPUESTOS GENERALES DEL TERRITORIO HISTORICO DE DE GIPUZKOA 
  GIPUZKOA PARA 1996.  
BOG19960214 19960205 ORDEN FORAL POR LA QUE SE ESTABLECEN Y REGULAN LAS DPTO. DE SERVICIOS 

CONDICIONES DE ACCESO AL PROGRAMA PREVENTIVO Y SOCIALES 
  ASISTENCIAL PARA PERSONAS MAYORES.  
BOG 19960220 19960123 CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL PROFESIONAL DE GUREAK DPTO. DE JUSTICIA, 

OIARTZUN, S.L. ECONOMIA, TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

   DEL GOBIERNO VASCO
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BOG19960227 19960213 DECRETO FORAL 6/1996 POR EL QUE SE MODIFICA LA COMPOSICION DPTO. DE SERVICIOS
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO AUTONOMO SOCIALES 

  «FUNDACION ULIAZPI».  
BOG19960229 19960220 DECRETO FORAL 7/1996 POR EL QUE SE ADAPTA LA NORMATIVA DPTO. DE HACIENDA Y

FISCAL DEL TERRITORIO HISTORICO DE GIPUZKOA A LO DISPUESTO FINANZAS 
EN EL REAL DECRETO-LEY 12/1995, DE 28 DE DICIEMBRE, SOBRE 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA PRESUPUESTARIA, TRIBUTARIA Y 

  FINANCIERA.  
BOG19960315 19960227 DECRETO FORAL 11/1996 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES DPTO. DE JUVENTUD Y

REGULADORAS DEL OTORGAMIENTO DE AYUDAS ECONOMICAS CON DEPORTES 
CARGO A LOS PROGRAMAS GESTIONADOS POR EL SERVICIO DE 

  JUVENTUD DEL DEPARTAMENTO DE JUVENTUD Y DEPORTES.  
BOG19960328 19960318 ORDEN FORAL POR LA QUE SE DESARROLLA EL DECRETO FORAL DPTO. DE HACIENDA Y

27/1993, DE 6 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULA EL REGIMEN FINANZAS 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE SUBVENCIONES 

  Y AYUDAS.  
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